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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oallo dol Oarmon, núm. 29, princIpAl* 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DB EJEM PLARES: 
Ministerio do la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

¡ ífm r u

Presidencia del Consejo de Ministros:
iSeaí cfecrelo dfécloranclo mal suicHada la 

competmciií prímoüida énire el 6fo6sr- 
nador de CatieMn y el Ju ê de inátruc  ̂
ĉ d/i cto XNeoNa.--P(t£f4fia ió4»

^ró diclamndo d favor de la ádmtétiilra- 
eidti la coMpeíenela promovida entre el 
Gobernador de Qranada y  elJuee de inn* 
irmoién del distrito del OampUlo, de di
cha ciudad,—-Pdginae 354 y 855,

l^lBlstort» do la Unerra.
Seal decreto disponiendo cese en el mando 

de ¡a duodécima División  ̂ el GFén«ral de 
división D. Fedro del Seal y SJnchee 
Fau?efe,—Pdgina 355,

Otro nombrando General de la  duodécima 
División, o2 General de división D. Fe 
dro Ayala y Mendvcai gue oeíualmlfifi 
manda la decimotercia Dicisió/i.—Pdai 
na 365.

Otro nombrando General de la dédmotereia 
División al Gmeral de divUión ü. Do 
mingo Becio Martines,—Página 356,

Otro admitiendo la dimisión del mando de 
la Brigada de Infantería de Ceuta al 
General de brigada D. Domingo Arrdis 
de Oonderena y Ugarie,—Página 355i

Otro nofhbtrando General de la Brigada de 
Infantería de Ceuta al Gsnetdl débrigá* 
da D. FiraneUco Bánches Maojón dél 
Bmto  ̂gue actualmente maneia ici pri-- 
mi»a Brigada de la novena División, — 
Fágihá 356,

Otro noinbrándo General áe Ící pAmera
Br^Fsáa íU ld nov  ̂ División ai GFddie- 
ta i de brigada D José Borredd ú ídrés^  
Página 366.

Otro aáfnitienda la dimisión del i^aiido de 
la segunda Brigada de la primera Dipi 
eión al General de brigála D. César 
Aguado Guerra,—PJífiña ¿56,

Otro nombrando Osétral de la iegimáa 
Brigada dsla primera División al G$né 
rolde brigada D. Ataúlfo Ayala Lópse, 
gue aetualmsnte manda la segunda Bri
gada de la octava Divístón.— Página 
356,

Otro nombrado GeHétral de la segunda Bri- 
^ d a  de la octába División al General 
de brigada Dé Jmé Pulleiro Moredo.— 
Página 366,

Otro concediendo la Gran Orue pensionada 
del Mérito Militar, con disUntico rt^q, ot 
General de breada D. Federico Santa 
O ohm  y Olimpo.—Página 356,

Otro concediendo la Gran Orue de Ja Xírden 
del Mérito Militar  ̂ roía, al General de
brigada O. Gésor Aguado Guerra,—Fá* 
gina 356,

Otro concediendo la Gmn Crue de la Seal 
y Militar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada D. Guiihrmo Lanea 
Iturriag a,—Página 366.

üiBliterlo di la GobernaoléB:
Beales decntos concediendo nacimálidad 

"españóiaíá toé éúbdiíoé sxircii ĵsros gtia 
scmcncionan^Fdgina¡^56

Iblstirfs Is fiBtmteléi f  illlea |  iiHls Ir lii
Seai dfecreio relativo d la rsforma del régi

men de estadios supsiriores en ¡as Wacul* 
iádes unioersitariás. — Páginas 366 á 
358.

Otro aceptando si legado hecho por D. Miar̂  
celino Menéndee y Péíayo de su biblioteca 
y edificio en que se, encuentra instalada 
en la ciudad de Santander.—Páginas 
368 y 369.

Otro dispéniHidó se éniiendá re iáctadó en 
la forma g ie sé púbUcá, el úrticulo 4.* 
del Seal decrslo dé 6 de Enero de 1899, 
por que se rige la Escuela de Inismüros 
Induitfisles de Búbao,—Página 369.

Otro disp t̂niendo que á partir de 1,̂  de 
Septiembre próncmo se estabkecan en 
Hüétva i«na Sso 4«Ía Normal Súj^ríor de 
Maestros, y en Ameria u m  Eicité^ 
Normal Supsrhr d* Éíaesirai, y elevan 
do á Superio^ la cuela Normal
ÉJemmiaí de Maesircáj de Guipüeooa.— 
Página 369.

Otro aprobando ét p^ésüpúéáto adioionH 
para ttrminactón dél nuevo edificio des - 
tinado á Ifistituto y W§cuela de Artes y 
Oficios y de Náutica, de Santander.— 
Páigina 359.

Otro aprobando él proyecto adidonál d las 
hbra» de ampliación y ref irma dé la Uni
versidad de Oviedô ’-^Página 369.

Otró djirobáñdo él préSMpuestó adicional 
pára las obras de terminación del nuevo 
edificio para Escuela de Oomercío de Qi 
Íón,—Págma 360,

MlBlstf rio dé Nneats:
Bial decreto aprobando él iiroĵ ecio y pSe^o 

de condioiones económicas del de vias ge- 
neraies en el muelm as costa del puerto de 
Tarrapona,—Página 360,

Otro aprobando el proyecto y pliego de con- 
diciones económ icas de ia reconstrucción 
del muelle del puerto de Santa Pola: eit̂  
la provincia de Alicante.—Página 860.

Otro autorieando al Ministro de este De
partamento para subastar las ofiras jde 
la exphnada para h  islacióe irderna* 
elqnál dé (kmfrám, étf tci Hneá de Éuera

á Olorón, y  pára subastar igucdmente las 
obras de explanación y cimientos de la 
estación intúrriácional de Bibas del ferro* 
Cíirril de HipoU á Puigcerdá. — Pági* 
na 360, -

Giro auioriemdo la adquisición por con» 
cursos del ctmmio fsecasririo para las 
obras del Gana] de Isabel II,—Página 
360.

Ministerio de la Guerra.
Seal orden óBsponienáo se devuelvan á 

los individuos qus se msmpntm las van* 
tidádes que se indicom, íás cuales ingre* 
sarcn para reducir el tiempo de su ser* 
vicio en filas,—Páginas 360 y 361.
BDnbtsrll i i  futrueeili Públfes i Btllas Irtes: 

Seúl orden diSpúnien^ le cíai fl ¡m como 
de beneficencia particular la fundación 
Qiisdrá de Sistema de Filosof im̂ insUtui \ 
da por D, Julián Sane del Eio e» la 
Ünióersidad de Madrid,---P^fina 361. 

otra resolviendo soíicituies de reinrrw  en 
el Magisterio público,—Página 362,

«̂BíiBlsitraelÉŝ  
EiTADO.~SabB©or6tarí9.--Seoifó^ do Po* 

iiiies.—á«iunc4ando h ¿ber sidr.a apesgados 
iodos los faros de los Países Brj fs «i ex* 
ceptión de las que se indúan,— Fági* 
na 362.

HAOiRNiu.^DiredeÍdD Gea«pal ie i toso* 
ro Púbiiao j  Ordenación Ganerai d® 
Pegos á&}JBé$édo»—Nqt éia de los pus • 
bívs y adminüiraciones donde han cubt* 
do en suerte loé prmtíos mayores deMor- 
teo áe la Loitria NucionaK mUbmdo en 
eldiadea^

IMSTRUCOIÓN. PÚBLICA.—8ubsosr0tiri«.-- 
¿Itp^íen^ le ín^erle en este pmió Uco 
oficial la relación de las plo^ ié oratud^s 
que la Asociacióñ Benéfico Escolar de 
ICu /̂Anoe .civiles^^0 d ios citokdos 
hv é̂rfanos que reúnan los requisitos que 
se menciomn,—Página 363, ^

Fombmto.—Direoción General de ObWB 
J P£bÍiaa?.--^Gonl¿niid cíel p\m  oene- 
. ral de ccfrréteras á éorntruir por el Má* 

fado.—Página 366. 
i S arvicio Oantral de Faertoa y Parea.— 
I DifpPMSudo MUd loe Montefiíude hs, em̂
! pieados de tas Juntas da Obras de Ipi

puertos de Valencia, Castallómf Tárragú* 
na, SanBs îQéus áe Temrkfé y  MeiÜlâ  
acudan á  JUik Qomis^ria, General de Segu
ros solicitando, |er ex¡:eptuadfís dé b* hy 
de Í4 áe Mayo de 1908.-Página 375. 

ANflkb l.^—Bolsa.—Óiísbrvatobio ü»«- 
TBAL MB̂ ntÓBOLÓaiOO. — SüB ASTAS. —
ADifiNXBTRAOión Provincial. — Adhi-
mSTBAOlÓR MU2U0IPAL.—ANü» 0X08 OPI- 
OIALIB elfiBanca de España (Málaga),^
BaNTORÁL.—EsPEOTÍOCtOS. 

AínikQl .̂^^&l)XOf OB
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P A R T E  OFICIA L

?R»EIÍOU MI M&JO DE MHISfEOS

8. S&. el F6SÍ D. Alfoaao XIII (q. D. g,) 
i .  M. Iñ Eiüika D ais ¥ lao ri^  Eog©¡iia, f  

AA. EE. el da Aituriaa é ;
íiifsnlas, m níinúm  íIb novedad :

^iMd, I
Be IgEmI baiiaflcio diifratam t o  ÚwmM . 

i#  la AHgusla Eeiil' Familia. ¡

REALES DECRETOS
Ea el espadiant© f  autos de competen- 

d a  gusmtsdm entre el Gí-baruaílor de Oas 
tellón y el Juez de iastrucdóa de Luce* 
na^ da los ouaiei ratulti:

Que hallándose el Juzgado tramitsi;do 
unstim ado incoado de oficio por t i  he 
cho de haberse corrido un toro, sin la 
autonzación para ello, en el pueblo da 
Saeras en loi días 27 de Febrero y 2 de 
Marzo de 1914, con peligro de alteración 
del orden público, el Gobernador áe la 

’ orovincta, da acudido' obil ©riafbrme de 
la OomMón provincial, raqu irii de iih i-  
.bidón ai Juzgado., oitanio finic.i:iiieat© 
como texto lagai psra- fuadiiacafaf' su 
eoMpeleneia ©1 Real decreto do 8 de S^p 
tiembre da 1887 y aduciendo en su apoyo 
loa razonamientos que eslimó pertinen
te s . .

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdiceión, alegando las 
con^ideraoionea que creyó oportunas, y 
h ib ienio  insistido el Gobarnador en su 
requerimiento, de acuerdo con lo nueva
mente informido por la Comisión pro* 
vinoial, resultó de lo expuesto el presen
te eos flkto:

¥isío el artículo 8.’ dal Rea! decreto 
d^ 8 ds Septiembre de 1887, que dice: 

«Siempre que ©I Gobernador requiera 
da inhibición á un Tribunal ó Juzgado, 
ordinario 5 especial, masifestará indis- 
paMeablemepte las razones que ie asiitsn 
y el texto de la diaposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento 
dsi negocio»:
• O oniidsrandf:

1.® Qae el Gobernador de Castellón, 
i l  requerir de inhibición al Juzgado de 
loitrucción de Luoena, sólo citó como 
diiposición legal para fundamentar su 
competencia el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

2.® Que, según constante |urlapruden- 
cía en la materia, la cita del mencionado 
R«al dacroto, que sólo trasa de la fáCul- 
taá de los Gobernadores p árt promover 
competencias y de los prooadimienlos 
que en la substanciación de las mismas 
se han de seguir, no es bastante para que 
se entienda cumplido el articulo B.® áal 
p iim o  Real decreto, según el cqal es

preciso que en ai requerimianto se snvo- 
: quen las disposidcBes qise atribuyan á 

la Admínistradón el conecimíento d d  
negocio; y

8® Que la expresada cmialón en que 
ha incurrido 6l Gobf raadof al suscitar 
la or>mp©t0Bclá aoBgtileya v'^ víalo subs
tancial cometido a! proPoYaiii, qu© im 
pide resolver el cotíflido m  cuanto al 
fando.

Oonfcrmándome con lo consultado por
la Oomtsion pM-masan!© áal Oon?ie|o de 
E ittd o ,
. Vei '̂go m  dei^larar mal iosoftada  6ita 
oompetesdf?, qua bq h i lugsr á"decidirla 
y lo abordado.

Dado en Pa!aoio á ocho de Agosto de 
míft novecientos catorce,

ALFONSO.
BI Presidente del Consejo ie  Ministros,

Eisardo Dato.

En el expediente y aatoi de competen 
tía  promovida entra el Gobernador de 
Grftnadu f  ©I Juez da instracdón ie l dis
trito del Oa su pillo, da disha ciudad, de 
los cualsi regulís ;

Qae por D.  ̂Barta Wílhelmf, legalmec- 
I©' re^vres^ntada, m  interpuso querella 
odmmal contra el Alcalde y Cancf jáles 
del Ayuníamtenlo da Gü^^Jar S iem , ©x- 
poniendc:

Qae gegúa justificaba C3n el acia de 
recepción autorizada por el Ingeniero de 
la Jífa tu rr de Obras Publicas de la pro 
vínois, 6S dúeña da las iíoass de alta ten
sión ettablecidas desde la fábrica de ener* 
gía eléctrica del Pacata de! Blanqueo, en 
tirm lno municipal de Pinos Gsnil al 
pueWo de Güejer Sierra y otros;

Qce en el citado pueblo y para la traua* 
formación d© la alta fn  bsja tensión, 
coDstrayó una catete y en ©lia instaló ©i 
aparato del irsuiformador, que fcé obje
to de inspección tócaica, como el resto de 
la inslaláción, sfgan cita ai acia de 22 de 
Agosto da 1909, y desde entonces viene 
poseyendo como elemanlo integrante de 
lÉ inslaiaeióii da su propiedád la expre
sada ctsafa de fábrict en la plaza dé la 
Iglesia, del pueblo de Güejar Sierra, y en 
eüa^ deai© la misma fecha, estaba Insta 
lado el transformador;

Que recientaipenle el Ayuntamiento 
del expresado pueblo adoptó e l acuerdo 
dé demoler la caseta y trasladar e l tratÉa* 
formsdor ft otro sitio, deinolición que ae 
llevó á efecto fundada m  el informe de 
un Ingeniero, ajeno fi la Jefatura de 
Obras Públicas, deidliimrable á la instala
ción completa de la red y por estorbar la 
caseta, según decían, al trazado de la ca
rretera provincial en construcción, y por 
efecto de ello quedó el tramformador á 
la libre aecléá de ios elementos y el pue
blo sin alumbrado eléilrieo;

Y como ia ie i hachos eran conslituli- 
V0 S| ó su entender, dé los delitos que san

cionan log tr^íoefos 228 275 y §10 del 
Código PdBsi, interesó q ie  admitida la 
quarclii f  previa la opartiy^accmproba- 
ctén,, se doclí'XiSB ,e! procesamiento del 
Alcaide y Oünceit..!e,5 dél Ais^ntsmienío 
cítsido:

Qaa adniitidi la qusrelk, j  balilndose ' 
el Juzgado pr&eife^do primeras di* 
Ilgenclss del. sumario, el Goberr?aior da 
Graoásda, de acuerdo el i^^forme de 
M Oomí îÓB. provincis-f, requirió de Inhi
bición al Jüggadü» fu?:? din dosis en qu-;í la 
quereifante m?)%ñ ioíitalado Indebid-^men- 
te m  1% püblic?-, y ^ín permiso dal 
Ayuntamiento, un  transformador de 
energía el Ó 3írloa, y per estorbir és te 
p ira  la oonstruoaión da una carretera 
deicarcada, el Ayuntamientr , en sesión 
de 3 da Febrero á© 1913, teniendo en 
cuenta que es d© Interés general la cons
trucción da la carretera, y psrm evitsr ia 
paralizicién de las obras requirió al re- 
presentiBte de D.^ BsHa Wilheimi pura 
que dejase expedita la vía púbiica, qui
tando el mencionado transformador, y 
se le fijó ua plazo para qué lo hiei©»©; 
que no habiéndolo verificado, se le re
quirió d© nuevo, y pastóos uros mese», 
©I Ayuntamiento acordó que si en el íér 
miao de cinc© días no prcctóía la Inte
resada á cumplir loa acuerdos del Ayun 
tamiento, lo haría ésta á su costa:

Qae ia interesada habla interpuesto 
dos recursos, que se haHAbin én trábai- 
táoiói!, contra los indicados «ouerdoi:

Que el Ayuntamiento procedió ó ia de
molición de las cbr&s, p^r coBsiderarse 
facultado por la ley;

Qae en éfejto, el artísu!o 72 de la ley 
Municipal determina q m  es de la excíu- 
siva competencia del Ayuntamiento; i  
los fancionarica de la Adminiftraoión 
corresponda resolver ao@rca de la naca- 
sidad del derribo efeetuádc, y contra ta
les ácuérdcs procede en primer término 
di rooprao administra tivo y el contencio • 
so administrativo, una vez apurada ia 
VÍA gubernativa:

Que siendo dé las ftcultades da la Ad  ̂
m tnistradón hécer derribar Ida edlflóios 
que no ofrezotn seguridad cuando no lo 
efectúan los dueños, aun estando en te 
rrenos da dominio particular, y mucho 
más si estin  en la vía pública, como con
secuencia de las obligaciones que impone 
el artículo 78, según queda exprésado, y 
cbrrespéndiendó á los Ayuntamientos 
cnanto se refiere á la v ii pública y cuida
do de la misma y seguridad de las persp- 
n is  y propiedades, es indudable que endi
te una cuestión previa; que es que la 
Ad2hinlBtración determine íá las condi* 
Clones en qué se hallaba el edificio hacían 
ó no necesaria su demolición.

Qke tramitado el Incidente, el Ju e i 
dictó auto en que mantuvo su competen
cia, alegando:

Que motivada la querella origen del' 
sámario en ia vlokoión que dice reá 
tizada de un estado de derecho dbmini
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eá! y pogéiorió en IsÉ ifnea9 para él 
miniitro Sa ai20rgf& Gléotrlea propias de 
!a qudroIlaBta j  material afeoto á las mis
mas, no ©abe d p ^ r  yaz$n | |
matada eompsSe á j^dsdiaoi^^ ordina
ria comprobar ia certeza da las hechos 
denunciados, agf como también si reTís' 
tan 6 no caria!©r delictivo;

Qae no tiene splia&eldn. ni guabia ré- 
ladón alguüi oéh loi hachos que moti
va 6i sumario la ia j Municipal, cujop 
hachos se invooaS; ya que no son motivos 
de discusife ni m  n ífg m  por el quero- 
llanta ím  Etrlbaaiones qae corresponden 
á la Oorporación municipal de Güejar. 
Sierra en cuanto á adoptar las medidas 
de urbanización qué estte© oportunas;

Qae procediéndose por el hselíb ¿bn- 
creto de un ataque S la propiedad par
ticular, caso dé ser dertp, ni má lay »i 
otra alguníi puedo justificarlo, y 
im pedir la represión por tratarse de un 
derecho íundsm&níal gtranlido por la 
Constitución en sn artículo 10; y 

Que, además, según determíhsn los ar- 
tlo^lGS 172 y 181 de 1̂  ley Municipal, no 
ex is^  incompatibilidad entre el procedi
miento adminifitr^ivo y eljndiciál, sién> 
do pertinente ia demanda aunque as d i
rija contra acuerdes del Ayuntamiento 
tomados dentro del círculo de sus a tr i
buciones; si pueden iesí'onar un derecho 
cifil, ó aunqué m  faná® m  razones de 
foigiéiie, púas este riícurso no depende de 
la naturaleza úq los £andamentos del 
acuerdo sino da ia del derecho que haya 
podido feioaar:

Qaa ei Fisral interpuso apelaaióa con 
tra éile anta, y .tramitado él recurso la 
Audiencia de Granada lo éóhfirimó:

Qué el Gobernadcr, scpirándoié de! 
dictamen de la’Comiiióa provihaial, de
gistió dé la cómpétencf a eEtábiadá:

Que contra est# acuerdo, él Alcalde de 
Guejár-Sierra interpuso recurso ¿e álsá- 
úa, qi:o fné resuelto por Eeai orden dél 
Ministerio de lá Gobernación de 4 de Î é̂- 
brero del año actual, revocando la próyi- 
denóia recurrida y ordénafido al Gober = 
nadqr gue icslsttérá eh ía compalendá, 
cd̂ ái% iO" hfẑ ^̂  íéSuItanio de lo ét» 
pfiíéitdéi prpéénté conñtctc, que h i  se
guido sus frábiWss 

fis to  ei artífonlo 72 fie fá lé f  Mflriigi- 
pal, que dicé: 

dEs la exclusiva competencia de í o i ' 
Ayuntamlan]bs el gobierno y diréscióh 
dé los i^t^rases peculíarés da los ptté- 
bles, con arre£¡Io al número 1.  ̂ del a r
tículo 81 de ía GqnstftúclÓn, y en pár- 
tiétiiar cnanto ten relación cbn los ob
jetos slgúiéntos:

¿1.® é¿taél¿6Ímiento y creación de

 ̂  ̂ ‘ V v~sy¿l
d í l  é Ss< fm fadttítfi foméntó dé
ana intereses mátariaiéá y m éralet y ai- 
guridad de las psrironari y ^rofíédadéi, 

Poiidíá á r l i r i i  y íuásí, ^  
ouíélo, fehgt reitófóu m n  él b#ím drésq ^

y vigilancia de loi sérvicios imnnioipilea 
eiiableeiiós, éuiiafió de la vía públiea 
ih  general^ y limpieza, higiene y saliÉl»i* 
dad dél pueblo;»

▼Istó ^  articulo 171 de la mlsiiia léf, 
ségúhefiéual:

«No p o ^  ser suspendida la ejeoución 
de los acuerdos dictados en asuntos de 
la competencia del Ayqnt^ientp, aun 
cuando por ellos y en su forma se infrin
jan algnuas de las dispoilciones de esta 
ley ú otras eapeciale%j|lvq Iq fispués^  
en el último párrafo del s^íiaulq |j|é.

»En este caso se eoncédé réoursó de ab 
zada á ouslqufera, sea ó no residente en 
et piéblO, qué ié  crea perjudicado por la 
rjécucióñ del acuerdo»:

Visto el artículo 8 .® del Real déorefo dé 
8 de Septiembre de 1887, que prchtbe á 
los Gobernadorei susciltr oontiehdás de 
eemj^tén&ia én loe juicios érimihale»! á 
no sir qué él dastigo del ^ i t ó  ó filfa  
haya sidó réservadó por la £ é f ú lol ftiá- 
dbhárlos dé la Administración, ó, ciian* 
áé eá virtud dé fá misma le f  iébá déci- 
dirsa por la Autoridad admiuistritiim 
a lg u it i^ f lló n  previa da la «nal depen
da el fsllo que los T^jlmnalespr^a 
6  espeeiales hayan do p r^ g p ^ i^  

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de eiom 

pstincia se ha promovidp cpq motivo de 
la querella formulada por D.* Berta Wi- 
ihclmi contra el Alpáldp y Poucsjales del 
Ayuntamiento da G^ijáf élISk  por los 
acuerdos adoptád^e ^ r  la Corporaridn 
muñicipal para qde hiciera desapáreeer 
una oasatá que hábía construido éh la 
plaza ó vfá pública para ia inatalacióii de 
un tránsformador de energía elóctriéi^ y  
no áiibiéhdolo éfeetnado por sf, acordó 
el Ayuntamiento y procedió él Alcalde á 
lá demOÍléiÓh dé lá expresada eáseta.

2  ̂ sxisfé m  el presenté cftáo una 
cdeétíón prétia ádminisdrativa que no 
puédé menos dé ir fiair él fallo que eif 
su díá hubieran dé dictar loé Tribunales, 
y que consiste en determinar s io l AyUU- 

t^iu^r loa acuerdos de que 
-sé-tfá'tiv-# #l Afeaide al ej^utarlós, se 
excedieron ó no dé las facultád^ recé-

^  y.
8.® Que se está, por tanto, en uno ,de 

los casos en que, por c i|^ q l|(|^  ¡^fden  
los Gobirnadores promover contiendas 
de eqmpctencia en los juicios criminales.

¿fónérmináóm^^ ebá lo ooiAiItádo pár 
la Ó&áÜifá ^iiñaúenté det Cfofilefo dé 
Estado,

Vengo en decidir esta ^mpétcíidá fi 
favor de íá ÁdiáíttW^^

0ádO en Paiadó^ É Ochó dé AgÓatO
do mil novocto^s catoréé,

A j ^ m m
Cei €oa««|o da MiidstroA

BdiirAr Datv.

• D im )  K| U fillKEl

- r  B IU U S  SEOBECOa 
Veoió éá ¿Hiponer güe el Geae»! de 

dÍ#Mi3ü -D. P#dro del Beál ,  Sinohes 
Panlete eme en el máadd de la daodéai- 
maciíMalSa.

Dado en Palaeio & once do Agoetc de 
mUnovesientoioatoroe, . :

m  Ministro de J a  Guerra,
ALFONSO*

Vengo en nombrar General de !a dúo» 
décima DMaidá ál General de dtv^siéa 
fiiJe'dW A'yáfá y Merídóza, qn© aoínal- 
mente manda la décimoteroia Di^hiés.

E i ié  in  ic ia d o  á once de Agu» lo de 
mil Boveoientoa oat(£éné̂

AUrONSQ.
M  Ministro de la Gutíva,

RaA Magüis.

Vengo en nombrar General de la dS- 
cinm^reia División al G en ia l de divi
sión D« E^mingo Rseío Martínez,

Dado en Palacio á once d@ Agosto de 
mil i^^á^<Mi<mtorc6o

ALFONSO,
B! Ministro de la  Guerra, 

Rutón Magñe.

Teigo en admitir la dimisién qus faa- 
dada en el mal eatado de an aalud ha 
premntado el General de brigsda D. Do
mingo Arréia de Oonderana y Ugmrte del 
mando de la Brigada da Infanteria de 
Oanta.:

Dado en Palacio S once de Agoito do 
mil noTOBiento) oatoros.

ALFONSO.
@í Mfñistro dé lá Guerra, 

Ramón fááyña.

Yengo en noml^caf General de *a B d 
go4a d|9 -Ittíanfe'i* da O' ata, ai G aeral 
d f .h i^ a ^  D. FráncUoo Sán-has MaísiOa 
deí Basto, qae' aotaalinéatemáada ia pri* 
m $ra^ |i^d ia ,4«  Ja  noyona Diricién.

Dado im Páíaéio ,i pnce de Agosto ie , 
mil noveelmitos catoróe.

ra lUnlstro de la Ooena. 
Ramón Eéagiie.

V j^ o  m  nojnlírar ^ n p ra l  d e lap ri-  
mirií Pji«|ól«,^a I|í | i p i ^  D M déa, ú  
G^éigil J e  P. J p a é  B itrredu
Alárabe \

Dsilo cu . Fála^o .á o u ^  áé Á¿,«u'*fcv í*̂j¡ 
mU n w T fi^ lM  ea jip ^ .

... lu a w N sa  I

^ón  Ma^e.
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fr It dimisión qae, fan’ 
£l«do da tu «ftlndi ha

p c t; -  i  ̂ . iral de brigada D, Cé- 
Bí.r -SH=.,v,ao Gíiorr ,̂ delmando la se- 
guíítU ¿a primerfi ;DÍTÍ8i:6n.

i  aii&olol osee de Agosto de 
mil novf dantos eatpreet

iALffONSa
fil Ministró Se la  Gnerra«

Vengrí en concederle, en lista de !o 
propuesto por el Alto Oomisafio de Es
paña en squél territorio, y da acuerdo 
ocn el Gcnsejo de MÍ»iatros, la Gran 
Ornz de la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo rcj^, en la que ditfrntarA la 
antigüedad del citado día 81 da Di 
dembre.

Dado en Pilacío á once de Agosto de 
mil noieeisntoa catorce*

ACTOKSa

Vengo en nombrar Ganeral de ía sê  
gunda Briga a de la primera DítísIóü, al 
General de brigada D. Atinlfo Ajala Ló • 
per, que actaalmente manda la seganda 
Brigada de la oetavá Divisan.

Dado en Palacio á once de Agosto do 
mil noveoientos catorce*

B1 Ministro de la Guerra, 
r laffiónlciape.

El Ministro de la Guerra,
Ramón Echagiie.

A iJroN sa

Vengo en nombrár Geiieral de la se* 
gcnda Brigada de la octava División al 
General de brigada D. J0 |6  Pulleto  
redo.

Dado en Palaeio io n e s  de Agoitodi 
mil novecientcc catorce.

En consid<^ración á lo s^oUeitido por el 
I Geoeral de brigada D. Guillermo Lanza 
; líurrlsga, y de conformidad con lo pro 
 ̂ puesto por la Asamblea de la Reil y Mi* 

litar Orden de San HermenegildOt 
Vengo en ooicéded^ la Gran Ornz de 

la referida Grdcn, con la anilgüadad dsl 
dfi M df Mayo dfl corriente año, en que 
cumplió las cond^iones reglamentarias.

Diu!o en Palacio á once de Agosto de 
mU noveMentos eatoroei

ALPONSa
El Ministro fle la  Guerra,

RamófiEekgae*

g! H iatstro  da la Guerra,
Esmóo leliagi«.

En atfnción & Isa circnnstaiicias que 
C0Bí!urT6n en el General de brigada den 
Federico Santa Úoloma y Olimpo, i  los 
meritcrios servicios-que ha priestado oóii 
motivo de nuéstra aeción dé^prótéélora* 
do en Mtrrueéos desde el M  de dq 
hsata el SI de Diciembre dtl alio üitimo, 
mandando una Brigada en las zonas d i 
Ceuta y Tetutó, y á su oomííportamieiiio 
en loe combates de los días 2 de Septiem* 
bie, 5 y 19 de Diciembre úitímos,

V«ngo en concederle, eq vista de lo 
propueii t̂o por el Alto Gomisario de Es
paña en aqusl territorio, y de acuerdo 
con el Con8e|o de Mínislroi, la Gran 
Crüi pensionada de ía Orden ̂ del lUfiíOi 
Militar con distmiivo rcto, en la que día* 
frutará la antigüedad del citado dfa H  
de Diciembre. '

Dado en Pálido i  ohce de Agoito de 
mil novecientos catorce.

ALFcmea
ni Minlatre ds la Quma,

Ramói Echspe.

En ^émmón i  las dreunitanciai que 
Oen«ñl de brigkda don 

Ga«.Tr., I IcB .enrldo. qne 
mottvo de nntatreae* 

tf , en M«rruooo. de.de
et '4 '̂í i.k'f’ '#s»tti e l 8 l de Dieiembre 

-Í1,-Í-; s.snr uand.ndo nn . Brigada 
en la se-a de Tetnfn. j  i  an eomporta* 
miento en el oombaté dél dfá Id del dlti* 
mo de diaboa

u n w i«  VE u
ItE U ^ D W B B rO S  

A propneata del MÍniatro de la Qober* 
naci(5n, <9 aetieedo con la Oomisidn per
manente del Gonaejo de Ei-tado,

Vengo eo decretar lo> aignientr: 
ArtfoBlo 1.** Seeoneede la naeionali- 

dad eipafiola |  D. GaiUermo Zinmoatk j  
Zeitingai’i l^^dlto alam&n.

Art, 3.a La expreaada ooneeaifin no 
ptodnoirá efeoto algnpo beata qne t i  ln> 
tereaa>'le preate jaramente de fidelidad á 
la Qcnatltnotda j  de cbadienda á la* le- 
yaif oon rennneia de todo pabeildn ex* 
trinjero 7  aea tnaerita en el itegiatto 
Oliil. ■

¡lado en Falaeio I onoe de Agcato d* 
mil noreolentoa oatoree.

ALEOKSa
aU UlBlatM «• la GefewaacMB.

‘ M  Sánáei torfi,

A propnMta del MIniatro de la Gobar- 
nadSn, de aenetdq ocn la Cmnialdn ]par* 
mínente del Conat jo de Eatado>

Vengo en deeietarlo aigulente: 
Atticnio I." Se eonoede la naaioniR* 

dad eapafiola i  D. Rafael Torrea Marifió, 
afibdlto eolomblano.

Art. 2." La expreaada ooncealdn no 
prodnolri éfeéto a*gnno hiata qae el In* 
tereaado preate jnranwnto de fidelidad 
t  la Gonatitneido y  de obedlénela i  laa 
leyeBi con renñnda de todo pabelldn 
extranjero 7  aea Inacrlta en elBegiatro 
CttvlL

Dado en Palacio & once de Agosto de 
mil noveeiestoa catorce.

Ai<PONSO. ’
El Ministro de la Golieriiaciéa, > : á .

José Sánchez Gnorra.

SBISTEEÍO 0EISTRUCCIÓS PCBUCI
f  BELLAS AITSS

EXPOSICION " ’ '
SEÑOR: L i neaoíldad de reforma del 

régimen de eatndioa enpericrea en Ife* 
Pacultadea uBiveraHarla», veiíl* siendo 
ya reoonooida y objsto de preferente 
aténcidi por parte de eate Ministerio. A 
tal eíeeto y p»ra proceder debidamente 
aconaejalo por aqaelloa que mejor po
dían apreoitr las defiotenoias obaervadaa 
y aun indicar lai medidas conveniente*
p a r a  remediailsa, 88 pidió informe á loa
Cltnstroa de toda* las Universidades del 
Reino, sometiéndolo* diíerente* cneatlo- 
nes aceros dé las cnales, punqne no o6n 
mnohs rápidos, emitieron su* diotímenes 
qne, reunidos, oon*tituy»ron un elemento 
importante para la redacción del proyec
to de decreto que se someto A la aproba
ción de V. M.

Bt Oonsejo de Instrneelón Pública dió 
también su parecer ilustrado^ que ha sidq 
atendido al redactar de nuevo el proyec
tado Decreto, salvo eb aquella parte que, 
por cEtar en abierta opcaieión oonel pre. 
oeptó terminante del artfou'o 26 de la ley 
de Inatruectón Pública de 1857, no ha po- 
di do Incorporarse á la disposición queso 
proyecta, aunque coincide su tendencia 
con el propósito del Ministro qne snscri- 
be y que seré oportunamente traducido 
en un proyecto de ley que, con la venia 
de V. M., seré sqmetijo é la discusión 
y iprobación de ios Cuerpos Colegiala: 
dores.

Ha tenido, portante;, que limitarse la 
reforma i  aquellas medidas de caréoter 
orgénieo que, sin meraia aignna del res
peto é loa prm!ep.toa l®g*i«l ̂ ge®*?®» P«®* 
mllttn su acomodamiento é laa nedí*ida- 
dea de la enseñanza, demostradas por qua 
larga y fecunda expsrienela, Ellaa Iniciad 
una tendencia que se oontidera por el Mi
nistro que suscribe eminentemente pro
vechosa; la de hacer oomprímdei d* 
adquirir «onocimien.top es sigo qn* ótéa 
debe Interesar al amante del saber qna al 
eneayg*éo en propo?oion*®ioa, y ,que If 
inatrnceión que eapaoita para la satisfac. 
oión de ios fines de la vida en todos aña 
órdenes, no puede estar condioionada y 
sometida é la mera obtención de nn tí tu. 
lo acsdémiso, pratexto nada més, mCa ó 
menos plausible, para pedir después la 
eoneesión de privilegios ó nionopoUoa de 
determinados servicios, no slempte fitiiea 
para el Interés público.

Re eonidgna también fqnM j^ e ip é o  
dé la libsrtadi da enseáausa qué» proola-
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malo f  atnoionido en !a Conetitnoidn 
vigente, no está tan a^andido y tan esorn« 
pnlosamenta réipetado como merece m  
notoria ¿mportanda, tal vez porque lá 
faoultsd tutelar que ©I E>itido ee atribu
ye ha  ̂a podMo invadir eî f̂ raa de aceidn 
abMal que debieran eeoapar á k  fanción 
activa del Poder oúblico, 6 qu^zi porque, 
eonfanéiendo en identíd&d de principio 
i 03á« éfendíalmente diatintif, té juigué 
iguaüa íaneián dooenié al E t̂adb eMÓ* 
inéndala en la primera y elemental en* 
séñanza que en la segunda ó en las enae- 
ñaazisibpérloreB.

Pero todcs eétrs ptinaipioi qué mbdér 
tímenle se recdnocen ypfoQlixnan eh lás 
mebidas deorganlzacfda y íandonamien* 
to del servido de la enieñanza supari r 
qne en el Déoréto ge consigoan, ro tienen 
más Bígniñta^ y aicanoe que juetiflcar 
y probar^siir téndénoia como iniciación 
de aquellas otras reformas que indispen* 
sablenleDta :requ!eréii el concurso de los 
Cuerpos Oc legisladores, y qua eu cumplí > 
miento de promesas solemnet heobas por 
el Gobierno serán oportunamente pro« 
puestas y sometidas á las Cámaras, con 
la ántórizidión previaiÉeate lolidtada 
deV.M^ ’ ■

Por virtud de las rítarones que preceden; 
eí Ministro que suaoribé tfenc el honor 
da someter á la sprobadóc de V. M. el 
siguiente proyecto de Dacrsto.

MadriJ, 11 da A gosto de 1914.

asÑOSi 
A L. E. P. i s  V. It.,
Franco Bergamíi (Isrtía.

Oonformfndome con las razorei ex- 
puests s por el Ministro da lastruéción 
Fáblka y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arifoulo 1.” La enseñanza es libre en 

todos sus grados y cualquiera que sea 
su clase.

La inscripción e n la matrícula de las 
Udimsidadea nb es oMigatbria w i s  que 
para los alumnos que quieran recibir la 
enseñanza en eliar; .

Los que deseen probar en estos esta  ̂
blécimientcs ofldales asignaturas cursa
das fuera de ellos, podrán soIi3itar ext<* 
men, sometiéndose á las condicionas es 
tabíecidas en el presente Decreto y satis 
faciéndo los dercchcs de matrícula eo 
rrcspdndiehtes.

Art. 2.̂  Para matricularse con validez 
académica eh cualquiera de las FacuUa* 
des universitarias son necesarios los re 
quiiitci gíguienter: habér dbtéiiído él 
gradó de Báehiller; tener aprobadas to* 
dai las iffightlurts del cuirao preparaló- 
rió eb la i Facultades donde esta prepa
ración se exige, cuales son la de Ddra* 
eho, la de Medicina y la de Farmacia, y 
obtener la aprcbaólóh en el examen de 
Ingreso. 

j4Í  edpd para tnátiiéiilhticle eb

año de Facultad no podrá ba]ar de diesi* 
s6is años, si se trata da las Facultades 
que tienen curso preparatorio, y quince 
años en las de Oíeneias y Filosofía y  Le
tras.

Árt. 3.̂  Se restablecen desde el curso 
académico de 1915 i  16 los exámenes da 
ingreso en Facultad, instituidos por ^  
Reglamento de exlmenei f  giados de 28 
dé Julio de 1900.

Dé eita examen quedan dispensados 
los estudiantes que pretenda^ matrícula 
y pruebe de asignatuias sin valides asa  ̂
dé mica, ó sólo con a ptieación á carreras 
especiales ú otros Gentros doosntea en, 
los qqa deseen hacer la incorporación.

Art. 4.̂  Lps exámenes ,de ingreso se. 
ifeotuaráj  ̂ en los diez primeros días da 
O 4ubre. Las materias sobre que versen, 
el prccedimlento q ie haya de saguirse, 
tanto en el examen como en la califica
ción, y la consdtu dón de los Tribunales 
se determinarán opcrtunamente, en vista 
de las propuestas qne formulen los Giaus- 
tros de c a k  Fatultad y Universidad.

Art. 6 .̂  La inaugurpcióp del curso 
seaiémico tendrá lugar en dv- de Osti^ 
bre de cada año, y terminarán las OitC' 
dras en 31 de Mayo dal siguiente, comen
zando inmed^atamenta los eximenes.

Lis vacacionas de Navidad comenza 
rán el 2Q de Diciembre y terminarán el 
día 6 de Enere; íuei a de ellas no habrá 
m is vaoftción que les domingos y demás 
fiestas religiosas ó naoioitálcs declaradas 
piqra todós los servicios del Esta lo.

Art. 6 .? Los plazos para la inscripción, 
de matrícula en todas las Universidades 
dcLBeinip serán:

lé? Ei mes de Sepllemhre y diez prl« 
miaros días de Octubre, para ios que quie
ran carear sus f aludios en la Universi
dad con derecho á examen ordinario en 
Junio del siguiente año j  extraor din ario 
en Septiembre.

2.̂  El mes de Ab ̂ l, para los que no 
habiendo cúrsalo en la Universidad so« 
lioiten examen en Jacio, eon derecho 
también al extraordinarío d  ̂Septiembre.

3.? El mes de Agesto, para los que 
quieran examinarsa en Septiembre, sin 
deré&hó á nuevo^xamen, si no es en otro 
eurso y con otra matrícula.

Art. 7.  ̂ La asistencia de los alumnos 
á las Cátedras es'l b^e y voluntariir ñül* 
vo ePéttc á que se refiere al artículo 10. 
peroi^ó los imcl^itos en la matríoulade 
Septiembre tendrán derecho á asistir á 
las olaees en que se inscribieron y á to
mar parte en las ensf ñausas práelicah de  ̂
cada Facultad ( Ciínlaas, Laborátóiios, 
Musecs, fiaráfetes pícticcv, etc), sism* 
pre bajo la dircoelón de! Profesor y sus 
auxiliares y con el debido resprto á la 
disdplina cseclar y á las consideráciones 
sociales.

Además podrá cl Profesor ds la ailg 
natuira permiUr la asistencia t  las leeidó^ 
nsa^órioas y  pricticaa á los solioitai^a 
^ue i  su jnicio yueds!!

Estos parmisos serán revoeables en cuaL 
quier tíiomento por el Profesor que los 

^concedió ó por el qus en la dirección de 
fia Oátéára le sustituya.
I Art 8 .̂  Los exámenes de prueba de 
l̂ curso 86 realizarán en el mes de Junio 
Ipara les alumnos inscriptos eu 
fbré anterior; en él mismo mes de JauiCf 
páta lós que tkdicitan examen y pagan los 
derechos de matrícula en el mes de Abril, 
y  en el de Septiembre, ptra !ol que que
daron suspensos én Junio, para los ins- 
loíiiplns en Agéstó y para los que por 
cualquier motivo no hicieron uso de su 
¡derecho á^axamlnarse en Junio del mia- 
Imo año y cursó.
í Art. 9.* Los exámenes denlas adgna- 
turas propias de lii Licenciatura en Fa
cultad se yerificarln, no por asignaturas 
sueltaf, salvo el caso de qua el alumno 
sólo solicite examen en alguna de elfas 
porque no se matriculó en más ó por te- 

|ner aprobadas las otras d<?il grupo, sino 
fpor series de asignaturas, agrupando las 
fque comprenden varios cursos y las que 
iestán entre sí mis relacionadas por la ín- 
idola de la enseñanza y  por la analogía 
d il contenido. Los Tribunales cnldarán 
de que esta redacción en el BÚmero de 
flos eximenes quede banefloics^m-ate 
¡sompensada por la mayor intensidad 
la  prueba y por las mayores garantías de 
‘acierto y  severidad en el Juicio.
I El orden de prelación en estos exime- 
hes s^rá también por grupos, de modo 
||ue los alumncs no podrán examinarse 
lie cada uno sin tenar aprobado el ante* 
irior inmediato^

Las Universidades re^l-krás¿ da 
31 do Diciembre dál-oof^iiMte Éi;3 t í  
niatériodclhstrqcción al
|o  de-sgrupaé^n de asIg^^tiLfSi aii 
l^ácuUsd para les íid
,lde reglamentación de castos 
Con vista de ettos proyecivi, f  
do siempre á la coisvcíiskAiî îa da re tiiDir 
cuanto se pueda elnfimmi de los grupos 
kentro de e«da Facultad universUiría, el 
Conselo de lastrocdón Pñblha formula- 
fá su dictamen, y el Mitiisteiio resolverá 
lo  que en definitiva prosada.
I Art. Jo .  En las ss^gnaturas oorr^pon- 
idíei>t»s ó ensr fiahzas éceneialmente préc- 
|ieas, experimentales, elínieas 6  de obser- 
|ración, será condición indispensable ptra 
^ef adíjilfido á examen la aaistenoia á 

icbsé pátctfcás durante él tiempo mar- 
adó para éada aaigi^atura, ó para cada 
lurso, en las qué ocmprcnden más de

j Los aluipiiós que no hayan eursadó en 
las clases universitarias las enseñ&jozas 
i  que se rcfievc él párrafo anterior, ten-, 
drán que acreditar, mediante ee?tifioaio 
da corporaciones ó entidades idóneas, 
que realizaron las piet^cts auranta el 
Hampo marcado en los planes da eatn* 
|Uos.
I  La idoneidid nn ̂ asGorporaoiones 6  

feí4n  l i f ,  «rlíoqlo, pa,.
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á©a íssrtffíMeiosseí- á t
. A pri.otteas, dtbiíri.seK’ ooRsiierada y de- 
Jtelgrada p o /  los respeelivos, Oí^ititros, 
^ontm  eisya resolKolén, siendo negativa,
pudrí ireoisrso da aiaaia ante
o!

'A^t 1 •. líOi e:Kimeis6S de .sslgsjstur&ff, 
to tc í dai j^mÍDúQ átlaLicaaislatiinra eoino. 
áei DoalortáOg m  venfioarán ea 1& forma 
Que se d^tem iae cubado se resuelva 
«cerat de las propaistts que ea eum^pU- 
ap to to  del artígalo 9.° formulen laa llei- 
irersidides y el Cous§|o de lnstruoiddu 
P ñ b l l c ^ ,  , .  ̂ -

Las oaliñeaoioads ssrán sobresaliente, 
aprobado y STzápenso en los ^ ü i i | e i  de 
JuniOg y aprobado 6 no aprobado en los 
de Ssptiimbre.

É nlos ©xáinenes por grupos de asig* 
naturas la caliñoaddn será unaeola, coiii' 
prensiva de todé el grupó.

Arf. i2. Los alumnos éaliltbidds dO 
Bobreisaliente jpddrán optar, mediénté 
ppbsioidn, i  un premio, eonaisteute en 
diple^ma ispadal con opción fi niátticuli 
gratis en el ourso inmedt&tó de la misma 
eárrers, para tantas ásíg^atiá'fiS Ó fru to s  
de asignaturas euantoa sean ios lo^Ime- 
nes en que obtüTierón la oilifloaeión ex* 
presadla

Estos premios no podrán pasar ds uno 
por cada 20 alumnos ó fraeeíón de 20 si 
no llegan ó si excedes, matriculados an 
¡a ssigoatura é grupo de asignaturas de 
de que so trate,

Art. 18, Los ejercidos del grado de 
Lioenoiado sarán dos: ©i primero eoni[iis 
tirá  en la contestación oral é inmediaiá 
i  las preguntas que higa el TribuaaLros 
pecto de ua cuestipnario ([^ p ^ ^ ja iia  Ja 
Licenoiaturai compueslp por t(^ai aquC' 
ilas lecciones dqlps difórf ntes caestfpua* 
rica de aBíguatQras que, á i¿ c io  de ios 
respective^ 0at6drá|icqs y cquJaaprpM* 
oióa d tl Glauatro d i Fsoaltad, ofreaoán 
m ajor Interéa pr|otic^o. El segundq éjsr 
^Cio será práctico, de anáUiis, traduc- 
diós, examen de obj[ctcs 6 respiáijióa de 
casos y problemas que el Tribunal pro
ponga. ,, , _

Es caestionarid qúé ha dé s i i ^ r  t>ira 
él primer etéictóó se dará á conocer con 
t r ^  meses de antelación á los axámenci 
éfíáíiisricg d@ fiii de curso,

l í .  M procedimiento para o l^  
ner él grado de Doctor y para oplí&r ios 
alumnos SobreiaUenfcs i  los premias $x 
traordinados áe fá tTcencíatBrá y áel 
Doctorado, se|;Mrá alendo cl díierm lna' 
do en los adículóa 16 y 23 del Utglaiáén- 
tb de éxáméáéi y gradÓB dé ID de Kivo 
de 1901. ^

Ek koto de Ja invdgtilura de! Doctorido 
podrá mr mmmmúo'por él 'U&úkT&eík

m o  MBrá i
Tt q ! í ■■ i . | , r ^  , •, go I  ̂ éulTfga.'' p rev lt. el© '! 
lo» 80 j© la tealg,
. B-ji >.í P& cv,{.-lj i  oücá de Agosto do 
mfl oatorl^,
L nuroniüL®J Ministro Co laatrnciioii ptl|>u^

■ íl.. yBelUsApf“

I EXPOSICION
SEÑOH: El eminente polígrafo de im- 

pérscedero recuerdo y d® universa! ira* 
noioLbri, D, Mmrcalino MméRúm y Felá* 
yo, quiso demostrar, con It solemne ex 
praaión de-su voiantad última, que si faé 
pródigo m  Im mmiímimíone^ iiterárias 
de su prlvllagiado entendfmteelo, no fuá 
menos rico en sénllmicntoi altruista® ©n 
pro de la cultura de su pueblo natal y de 
la Patria española.

Buena prúebx^és e! le |ado   ̂que otorgó 
en su teatamenlb, dé fecha 7 de Abril d i 
1912, ante el Notario da Stoísndér dóa 
Manuel Alipio £óp§^, & cuyt vlrlúd d e jó  
al Afuntamicnto de áhh% dudad, cosho 
gratitud á la mUme, su biblioteca par- 
tloulár y é l  e lilúcílo én q m  está instálaiaj 
preocupándose así de la suerte que á sii 
fa leoimiánto hhbférá da ébrirer el tesoro 
bibítógráfloo que con desvelos luce tanteé 
logró reunir y que le sirvíé de arsenal 
para la publicádóü de su^ aiómbrasae
tífihsjos. ’■.................... ....

F u i condiciói delal idgado que había 
de calar al franie de la menclouida bi' 
bllotéca u n  Oñsiai del Cuerpo de ArcM- 
varói, Blblidlecarios y Arqueólogos, como 
Jsfe de la  misma ras lonitble, dispouien 
do la forma en que dicha pisai había de 
proveerse, y con^dienio  además la ins 
peccfóu su perior al Ministerio de lastruc* 
eíóÉ Fúbllts, i  quien hablan d i someter* 
se todas las cuestiones qu i surgieran ó 
dlñsultaáes que se prneutaran, ya p ira  
cumplir ©1 legado ya la ¿sa-
tkíscelón dó ld # iu a t dé sultufá á que la 
bibliotéua ss destinaba.  ̂ ^  ¡

Dispuso y ordenó al par que si al Ay úu 
tomienlo de aquella ohidad, ó CU su de • 
feéio Ala XHputaei!^ JBroyinclalt de€aii* 
taudar^ t é  conviniera aeéptir ct legado, 
ó# despuét de aceptado/ nox le f  pos! • 
ble cumplir las condiaioues de eu razón, 
pasaría la biblioteca a! Estado, inctután- 
dcse de oUaestc Miuliterio para destinar
la i  t i Facultad de Filosofía y Letras de 
la Uaiversidad Central, á la Blblioteeá 
Nacional ó A la da Filosofía y Letras de 
Barcalona, siendo pr^ i iridio entre éstos 
Oentros aquel que, después de ser con
súltalo, ofreciera mtforeti faraaífifl de 
icif^rto en la inwlefla.. - 

Aceptado que fué eliegado por el Ayun-

te para la vigencia dal mismo y 
toa deaqueUss eoiidiclanes por
el testador estahlc^idsi| qu© la de proveer 
aljsufdédo, vigilancia y conearvj^oióu de 
la>JBib!ioteca medianía el nombramiento 
del Jefe» que i  la vez tenga fscuUadea 
inipestoras por eslíijai^lstario dalégadas

lF.a-3 ó  u  m
fw ú é m  no ím m  psara qu& m #1
c&«o, aû qts<í4 imt^irtfbable, li*gara, ílei iii» 
Qumpiimlenm de las condiciones por el 
teitadorimpues^S; quedara yesuelto e|le* 
gfdo yJa.BibU9teo%]9aféra psra.su uite* 
ri^r Ó^Al^o á este l^iqiiterío de InstriiQ* 
oléh Pública.

Algunas diñcultalas surgidas respecto 
al modo de cumplir k s  condiciones reía 
tivas al nombramiento de Jefe d© dicha 
Biblioteca y la eondkión y carácter i  
6®te impuestos por el testador, determi
naron Is, Instrucción del oportuno expa* 
dient©, en ©I que han sido oídos ©I Oonse- 
jo ÚB Efíadcs y la Junta iuperior del Ouer- 
po de Archiveros, Bibiiotecaxios y Ar 
queólogcs, á cuyos clktámenai ge acomp’ 
da en la part© dispositiva el proys^^to áe 
deorsto que para la aceptación del legada 
eondi^ional y para el cumplimiento da 
la última voluntad del inolvidabl© don 
Marcelino. Menéniez y Felayo .lom^í© el 
Minislro que suscribe á la aprobación 
de V. M.

Madrid, U de Agosto de 1914.
SBÑOBí 

A a  E. F. de y. M.»
Fran«8co

. . EEAL DEGEETO
A propuesta del Ministro delustruc* 

Otón Fábllca y Beliss Artes, y da acuerdo 
con ©l Gonsejo da Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo i.*’ Se acepta al legado heeho 

por D. Marcelino Menéndes y Felayo da 
su Bibiioteaa y edificio en que se encuen* 
tra Instalada en la d udad  de Santender, 
en los términos y para el cieo de cum* 
plirsa 1» condición rrsolutoiia impnea* 
ta á  los primares legitarios, por e! U» 
tamento qú© aquél otorgara á 7 de Abril 
de 1912 aMé él Notario d© Santander 
p.^MaiiuáFA41pi# López.

BÜÜtetesa se denominará 
Biblioteca Menéndez Fdayo; tendrá ai@m * 
pra en ella él Mthisterio dé Instrucción 
Pública y Bellas Artes la alta inspecelón 
d© su ser vicio/ y ain p srj uicio' de -los de« 
rachos que sobre la misma ostenta hoy 
el Ayuntsmiento de Santander, ó de Jos 
que en su defecto pudieran corresponder 
i  la Diputación Frovinoial, se censida 
rará como u q  eitablecimiento a b ie r to  al 
p ú b l ic o  d©l Cuerpo facultativo de Archi* 
veros, Btbllotecadcs y Arqueólogos.

£ ita  Bibliotaea será servida por un 
fu icionario da dicbo Guerpo, conarrrglo 
á. las. diapoai cknc» por que éste se rige, 
percibiendo. ademásvd®'Su sueldo psf ado 
por el Estado la eao tld tl anual d« 4.000 
p estlis , que le abonará dicho A |u n ta 
miento en conpéplo da indemnizadón de 
casa, siendo también de cargo de la mep* 
clonada Corpcíradón el personal «uktl 
Itm orquc. ella ..nombrarií- y el^malarisl 
qu^para  .el. servido -de la Biblicteoi se 
precise,:

••• El nombramitmto,,dal,fu!seio.' 
narlo qu#s df*

y Bdkffi Arte^j á úH
T,ribiiiS!i.l q»j/a fm g m  r p « lo*'  ̂ /«ra 
p roveerla  pitza, igutimenta nombrado 
^or © ijlliiiitérip y formado por el Jefa 
superior del Ouérpode Archiveros, como 
Ffés|dentei y de euitro Vocales: pno gue 
sa ri Licenciado en la Facultad da Fil§«
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tofía y Ltílraig mmo  raprei^nltMla di! 
A j a u l g m i a i i t o  d a  B in t s n d @ r  5  d e  í a  D i-  
p u l i c i ó n  P r o v i n s f a !  m  m  p r o p u e s 
t o  p o r  á m U m  O o r p o m e io n e i ; .  o tra>  q u 0 
B érá  p a l e ó g r a f o  j  h t b r i  d a  p a r ie n § i3f.r a l  
C u e r p o  á a  A r e h i r a o s - B i b í i D t e o i r i o i ,  o í -  
t e u t a u d o  Iñ  o t t e g o r f a  d@ J s f e ;  o t r o ,  q ié  
0 ©a O a t a d r i t i e o  d a  F l lü ^ é í la  y  L e t r a s ,  v e r -  
s t d o  e B  Í e B g u a s  e lá s ia a ^ ,  y  o t r o ,  qu ©  s e a  
ProfesíGr o ñ c k l  de l i D g u a s  v i ^ a i  y  p$»siéa 
l a  f r a u e e s a ,  é in g le m ^

Arf, 4 Lt i  oposicloaeii m  salebrariu 
©n Madrid, y podriu tomar parí© m  eliis 
todos los funcionirios de! meuolouado 
Cuerpo á© Áréhiveroi, Biblioteoarios f  
Arqueólogos, iiu  dístlueión de eatégorías 
ni grados, debiendo aprobarse per él Mi* 
ni&torlo á© lasírueoióíi Públioá ©1 corres • 
poBdiente CdeiMonario, qu© habrá de 
radastar la Juúta facultativa de Archi
v o s, Bíblioí6oss y Mustos, la eual pre
pondrá al mkmo tiempo el uümero d© 
ejcraicios y forma de practicar los.

A r t .  5 .°  E l  M in i s t r o  d a  l a s l r u s c i ó n  
P ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t a s  d lo í á r á  l a s  d i s p o -  

s i o i o n e i  n s c e s a r i a s  p a r a  e l  e a m p l i m i e n t o  
d e  e s t e  D a m t c .

Dado, en- Palacio á onsa de Agosto de 
mil novecientos coloree.

î LFOM̂ O.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

•R E A L E S  D E C R E T O S  
A te n d ie n d o  á  l a s  r a z o n e s  e x p u e s t a s  p o r  

l a  D ip u t a c i ó n  P ro Y in o ia l  d a  V iz c a y a  y  é l  
A y u n ía n a ie n íQ  d e  Bilbao, y  á  p r o p u e a t a  
del M in is t r o  d o  I n s i r a c o l ó n  P ú b í í c i  y  
B :^ í £S A r te s ,

Vengo en deqreítr lo signíente: 
Artículo único. El artículo A® del Real 

dsorato do 5 d© Enero da 1899, porqués© 
rigá l i  EIMela d© logenleros laáuatria* 
les de Bilbao, se eníeadsrá, raá^oti%^ 
l i  forma q m  á coníínu^aidn se 

€ Articulo 4.® La recaudación de ma* 
trícalas, d^r^cbo^ da examen, subveneio 
nes é iogrsios da tolas clamas-, así como 
la ad.m%ktrAción de' @!|tPi.fa'¿|dq3 dúBti- 
nados á íts  átanciones da la Espuela, ©i. 
ta rín  á cargo da una Junta de Patronato 
oompuasta de 15 ypcajes, da ios anales 
sarin natos los Ingenieros Jafas de Ca* 
ipí||Pé y. da, Minas 4© la ^rc^inoléX  el 
Ingeniero Dkeotor de las obras del pner. 
tq  1 2 ^ re s t |n ?
te s , por terceras partts, ei^Gobsrnador de 
la provliíoia^ ia Diputación Provinokly 
el Aiantamlenío,

9 Loa Vociks dpiignados por ai Grober- 
nador gerin yanpvadot, por/ii^iiad ®ada. 
dos aúpe; ios designados por la Diputa
ción Pro viudal y por e! Aynntamientoi 
que serán» respectivaipente, Diputados 
prpvincialei) y Conoejáles» se renovarán 
también cada dos años, ó antes si el elec
to cesa por Quaiquier metiyo an el cargo

de Diputado provlacf.al^,ó de Ooncfjil» en 
cuyo caso cesará iiimadiaiamfate en nm  
fancionegs á© la Juem  f  k  Oorportóóa 
rasp^ctiya proced.0,rl i  nusvo nou3bra« 
mienío.»

Dado en Pakaio áoiicja da Agoilo do 
'mil no¥@0l©s.toi ísalorsa.

. . ALFONSO.
El Ministro úe InstrncciÓn Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

A propuesta dc“l MIsisIro de Instruc
ción Pública y Bsllaa Artei,y accediendo 
á los déséos axpuentcs por las Diputado* 
nes ProMáoislas da, Aiinéikr Gtt̂ PÚŝ ^̂  
jrHuelva,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.  ̂ A psrti? d© 1,° de Sep* 

tiembra próximo JeestaMegsrin en Huel* 
va una Escuela Normal Saperior d© Mass* 
trop, f  m  Almería u m  Eiouela Normal 
Superior de Maestras, y quedará elevada 
á  Superior It actual Escueíá Ncraxal Ele
mental da Msestraé da Guipúzcoa,! cu jo  
efecto ge acepkn los compromisos acor
dados por las citadas Diputaciones de 
reintegrar al Eitado los gastos qu© los 
mencioBtdos Oantros ocasioueo,

Art. 2° En cumplimiento del párra
fo 5.® del artículo 11 de la vidente ley de 
Presupuestos, si Mlniatco de Instrucción 
Pública y BtifaMB Artes dará cuenta á Jas 
Cortea de «ate acuerdo,J ínterin no sea 
aprobado por ellis, Im Diputación Prc- 
vinci&l d© Almería faíisf^rá direolamení© 
los gastos que oaasione su Eicuda, y las 
de Huelya y GuipúESoa, la diferencia 
entre lo que ©u la actualidad sa consigna 
en la ley fe  Freiupuesíos psraTos eilu^ 
dios elementales del Magisterio en lai 
expreiadss proylnoks y el Importa ds 
los gastos.de .^mbas Normales©u --SU m- 
tegorfa do Superiores,

Arl. 3,® eaieñanzis que s© den en 
!a@''Éicii©Iag, y Im  plantiügs ptrional 
y m tté m l Éiijstaráa á Isi disposMo- 
nos vigantes.ptra laij demás ó© su ck.se.

Art. 4 ° Él MíBisíerio d© íastruccidn 
Pública y Bdla^í AftíSi dicísrá las dijpc- 
aicioiíie^ .neceasTúsy proaeácri á .lt pro
visión reglamentaria da las pk.zss del 
Prcfasorado á© estáis Empelas, en forma 
y tiempo oportuuos, «on objeto de que el 
día L- de Septiembra próximo pu©d^ 
abrirse an ella^ matyícuk oñiial ordina
ria para ©I curio áa 1913 á 1914.

Dado ̂ n  P iikdo á onsed© Agosto d© 
mil novesientcs catorce...,: :

ALFONSO.
Bi'M inistro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
Francisco Bergamín García, '

Á píyopüsÉta del MinistfO de Instruc
ción Pública y Bellas Art(|», de acuerdo 
con ©1 Consejo de Ministrós,

Vengo 0U decretar lo siguidste:
Artlaulo 1.” Oiimpl,14os Um prea^ptos 

deíerminadog en el arlfculo 67 da I,t ley 
de Contabilidad d® 1,® de J^ido da !9i!i ■ 
se aprueba pretupua:^lo sáisiímtl p^ra 
ts^minasióii do! nuevo ©áiüdo daiti.iado 
á Inslifuto f  Escuak da Arlei y OñÚQUf 
da Nántlci de Sintandar, por bu imporls 
líquido d© 51.977,78 p^set^s qae resulta 
mi aplicar i t  boniflcaeíóíi del 11 por 100 
que m  obtuvo m  la primitivii subasta m  • 

aoadidonss regirán de la r^i^ma m i
nera psra 6sta^ obras.

Art, 2.® La dJgldbución de snutlid i- 
des para inversión dcl crédito que rgsta 
en dicha construcción se aeomodará apli
cando 160.000 pesetas en ©I presente año 
y !i misma suma ©n el de 1915, quedan
do 153.012,18 pesetas para ibonar m  
1916.

Art. 3 ° LtS-.obligsoion®s indicaáss sa 
satitfaria con cargo! la oonifgntoión da 
3.500.0010 .pesetas coniiedfda al Ministerio 
da Instrucción Pública y Bellas Artes 
psra obrai, por ley de 14 c!̂  Dloiembre 
da 1912, é Inccrporada al vlger^ts prciu* 
supuesto por Real.dscrsto, dei Ministerio 
de Hiolenda da 3 da Marzo último.

Dado m  Palacio á once da Agoito de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO. .
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Francisco Bergamín García.

A propneita del Ministro d© I?is|rua- 
ción Pública f  Bellas Arieg, da aciieráo 
con ©I Congelo da Ministros,

V isn g o  en áaeretrr lo. ^ tg u ia n íe :
A r t íc u lo  1.° .En eqüioiiJáúait co n lo a s  

praeaploss de.k lay  deíOoat.%l>i!iáad do 1.® 
da Julio de 1911, y Sf gúu lo prevenido en 
©l a r t ía u lo  27 d e l R e a l 4 d a
Soptiembr© de 1908 para a! Eorvlrrj t\© 
Oonstru.fjjiqne® .civij©íi del M.?n ñt r “o 
Ia ^ tr u € c i.ó a ' P á b l k a  y  B-jilSiíj S 3
apr'¿í8bs e! piro |© oto  tíiicioB.tl. á o t e s
da am pliador y itíoTim  de k  üütversi* 
dad da Od^do. per bu importe Ifa^iio 
de 6.273;5a. pe^oias á. qua mimnáú, apii* 
cando^al presupuasto la boniñe ĉ el 
1 8 :por ICO que ts  obtuvo tn U  nativa 

'$abftsfi« y con sujeción § las 
dioionas.

A rt, 2,'̂  E l  ©xprag®,do g a a to  so  sb o B a -  
rá COI cirgo t i  ciréálto úb 3.50(̂ .000 peia- 
tsg coiioediílo psm lai.ci.brM de los.ediñ-
oles, dapsudientes de . dioho Minkletio 
por la L^y de 14 de Diaiembra de 1912 á 
incorporado par® el aiío actual poi* 
decrato d©l Ministerio de Tladouda do 
fecha 3 de, M tr z o  último.

Dado en Fakciq. á onea de Agesto de 
mil novecientoa catorce.

! . ijü w aísa , ]
DI Ministro fle Instrucción Pública . J

y Bellas Artes, . u;. . i .! i i i
Francisco Bergamín García.
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A  p r e p u e s ta  d o l M iiíis tr o  d *  I  struO ' 
ti6n  P á b l io a  y  B e l l s s  A r te s i d e  a o u e r d o  
c o n  el C o n s f jo  da MtsiiitrcB,

" V en go  e n  desretar l o  slgn ien ti^ :
A rt. 1.® S s  a p r u e b a  ©l p r e iu p a e s t o  adi*  

eional p a r a  ¡a s o b r ^ g  d e  ta r m in a o id n  d e l  
n s 0 ? o  e d iñ o io  p a n  E ic u e J a  d e  O o m ero io  
d e  G ijó n , p o r  s u  im p o r te  I fq u id o  d e  pe- 
• e t s s  68 .095  14; m  o o n fo n a n o ia  c o n  loa 
preceptos d e  la  I r y  d e  O o n ta b i i id s d  d e
1.^ d e  Julio de 1911 y  d i 1 R e a l d e í r e t o  d e  
4 d^ S e p t ie m b r e  do 180S p a ra  el a e r v io fo  
d e  O o B ftr u c c io n e íi c iv i le a  d e l  M in is t e i io  
d e  In g tr n e  ió n  P ú b lic a  y  B a ila »  A r t ís ,  

A r t. 2.® S a  o b ie r ^ g r á  e n  la  e j e  ?nci5n  
d e  d ic h a  c b r a  la» c o n d ic ie n e g  q u e  h e n  
r e g id o  p a r a  la p r im it iv a  lu b a e ta ,  c u y a  
b o& iflcaeiÓ D  d e l 28  10 p e r  lüO, a p l ic a d a  
a l p r e s u p n e a to  lo t u a l ,  lo  r e d u c e  á  la  oi* 
i r a  c o n e ig n a d a )  q u e  ae  a b o n a r á  c o n  oar  
go a l c iréd íto  d» 3 J 0 0  000  p e a t ta s  c o n c e d i 
d o  á  d ic h o  D e p a r ta m e n to  p o r  la  Ley d e  
14 d e  D ic ie m b r e  d e  1912, é  in c o r p o r a d o  
p a r a  e l  a ñ o  a c tu a l  p o r  R e a l d e c r e to  d e l  
M in h ie r io  d e  H á c ie ñ d a  d e  3 d é  Marzo 
p rt^ x lm o  p a s a d o /

D a d o  e n  P a la c io  á  O ñoe d e  A g e s t o  d e  
m i l  n o v e o ie n to á  ea tóree^

ALPONSO.
01 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.
Francisco Bergamís García,

iiaSTEEÍO DE FOMEm
E X P O S I C I O N  

S E Ñ O R :  Próximas á  termicarsa laa 
obraa de jos dfqufs del puerto de Tarra
ga nsrBO impone como urgente neoeáidsd 
ia de establecer sobre loamuellea laavias 
neeegarlaa para facilitar las operaciones 
rcmerciales.

A este importante fin reepoudé el pro* 
yecto de ^íss generales en el muelle de 
costa, coyo presupuesto de contrata t i  
siendo á  ia cantidad de 231.376,65 peaetaa* 

Aprobado reglamentariamente esfé pro* 
^̂ ^Oío, preseniftdc» por la Junta de Obras 
Ir » pliegos da eondicio.
t.es particulares F económica», y fuatifl 
máú que íqudfa Corporación entinta ocn 
k  s mmrso» neceggrio» para el ptgo de 
f gta ebiigación, debe p?oeederse á rjeeu 
t$r las f bra», F á  este efecto el Miniatro 
qm  suscribe tiene la hcnra de sf meter i 
ía aprobación de V, M, el liguiente pro-
y#*cb> de D.^cfeto.

Madrid, 11 de Ageste de 1914.
r SEÑOR:
r Q ; s  a L. E. P. de V. 11.,

J a r á  ügarte.

EEAL DECRETO 
Da conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Ministro» y á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo slgniantet

Artículo 1.® Sa «prueba el proyecto y 
pliego de condiciones económicas del de 
vías generalas en el mu lie de costa de 
puerto de Tarragona» por su presupuesto 
de contrata de 231.873,65 pesetas, autor! 
zándoae el gasto correspondiente con car
go á los fondos de U Junta de Obras del 
puerto.

Atí. 2.® Igualmente sa autoriza á la 
Dirección General de Obr¿8 Páblicas para 
a^uoelar y celebrar la subasta de las
cb as.

ím d o  m  Pél&do á  once de Agosto de
mil noveckutos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jaiier ligarte.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Ea de urgente necesidad la 

©ieírción de lis  obras de reconstriic3Íón 
del muelle del puerto de Sinta Pola, en 
la provinoía áe Alicante, que tanto ha de 
contribuir al desarrollo comercial y »1 
aumento de riqueza en una gran zona de 
aquePa provínola.

A este 6 f€cto, aprobado reglamentaria
mente el pioyecfti, 80 ha instruílo i l  
oportuno expedienta para subastar las 
cbras, pidiéndose informe, como está 
prevenido, al Negociado da Contabilidad 
del Ministerio de Fomento, Ordéna^ión 
da Pago?, Ministerio de Hacienda y Obn* 
sejodB Estado.

S endo faverablea todo» los informes, 
ddmr strada la exlatenc^a de frudoseneí  
Presupuesto para la ejeaucidn de las 
obras y la convanienoia y necesidad de 
ésta», él Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á U cptobáción de 
V. M. el adjunto proyecto de déór6 to« 

Madrid, 11 de A gosto de 1914,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. 11̂
J a r á  ügarte.

BEAL DE0RE1?0 
De eonformidai con Mi Oonaeio dé 

Ministres, y á propuesta del de FomeñtOi 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® 8 9  aprueba el proyecto y 

pliego de condioiones económicas de lá 
• recouirtrucdón deí muelle del puerto da 
! Santa Pola, en la provincia de Alicante, 
; por su presupuesto de eontrata de pese 
 ̂ t «8 42 893.50, sntdris&ndoss el gasto co- 
 ̂ íresponditnte,
» Art. 2.® Igualmente se autoriza i  ta 
i Dirección General de Obras Públicas pat^a 
I anunciar y celebrar la subasta de las 

obr^s.
Dado en P#l»olo á once de Agosto dé 

mil novecientos catorce.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte.

REALES DECRETOS

Ds conformidad cou lo informado por 
el Oonsf^jo de Estado en pleno, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros y á pro
puesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Sa sutoriza al Miaistro 

de Fomento para subistar las obras de 
la explanada para la estación internacio
nal de OAofranc, en la ííaea de Zuera á 
OlorÓD, con arreglo f \ proyecto aprobado 
por Real orden de 16 de Euero de 1914̂  
y por su presupuesto de contrata de 
2 047.934,02 pee tas.

Art. 2.® Igualmente s@ autoriza al Mi 
nistro de Fomento para subastar las cbras 
de explanación y cimientos de la estación 
internaoiónal de Ribas del ferrocarril de 
Ripcll á Puigcardá, con arr^^glo al pro* 
yecto aprobado por Real orden de 14 de 
Enero de 1914 y por tu  preiupueito de 
contrata de 308.214 04 pasatsa.

Dado an Palsclo á once de Agosto de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
ai M inistro  de Fom ent»,

Javier ügarte*
:.í

En virtud de lo dispuesto en el núme
ro 3.® del artículo 62 de la ley de 1.® de 

I Julio de 1911; de aouerdo con Mi Oonar jo 
\ de Ministros y á propuesta del de Fo-
¡ mentó,\
i Vengo en decretar lo aiguients:

Articulo único. Se sutorlza la adqui
sición por concurses del cemento necesa
rio p ira  las obras del O&nal de Isabel II .

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO,^
ÍM M inistro  de Fom ento, !11

Jarier ügarte,

MIISTERIO DE U  6ÜEEajl

R E A L  O R D E N

I ^xcmo. Sr.! Hallándose j ustificado que 
I loa individuos que se relacionan á ccnti* 

nuaoión, perionécienies á les Reempla
zos que'se indiúaúj están eomprendidoa 
en el artículo 284 de la vigente ley do 
Reclutamiento;

El Rey (q. OVg.) se ha servido diapo-^ 
ner qué se devueivau á loa interesadca 
laa eaatidades que ingreénron para redu
cir el tiempo de serrioio en filas, según 
cartas de pago expedidas en laa fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente la suma qué 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el
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ndividao que h\zo el depdiito ó la par- 
Bona autorizada ea forma legal, según 
previene el artfonlo 189 del Reglamento 
diotado para la eja^noión de la ley de 11

de Julio de 1885, modlfioada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo & V. E. para 
BU oonoetmiento y demás efectos^ Dios

guarde á V, E. muehoa años. Madrid, 5
de Agosto da 1914,

EOHAGÜE. 
Señorea Ofipitánes Generales de la 1.^ 
2* y S.“ Regiones,

Belaeidn qm  se eila.

NOMBRES
O I  L O S  B S O L Ü T A B

Tomás Saiti Suirez.     ........
Je té  Esteban Z^zo Cavareda.,. 
Agustín del C jiral H arrero.... 
Victoriano OÉbrero Ksaolar,... 
Jesús Fernández Montes y Mar-

línez Boitrsgo.....................
03^avio Díaz de la Guardia y

Velázquez    ..................... .
Leopoldo Oiíver Morant...........
Juan Virgili QaintaniUa...........
Antonio Argudo Torres...........

1914
1913
1914 
1914

1912

1914
1912
1914
1914

P U N T O  
EM QÜB FUEBOE ALISTADOS

Ayuntamiento.

M adrid .....
Idem.
Idém .
S. Ildefonso

Herencia...

Granada.. . .
D^nia.........
Murcia.......
C ieza ,...........

ProTinoia.

M adrid .,...
Idem .,........
Idem ..........
Sagovia. . . .

Ciudad Reí).

Granada. . .  
Alicante....
Murcia........
Idem ... . . . .

Z O N A

Madrid..
I le m ....
Id em   .
Segc^via. . . . .

Ciudad Ríal.

G ranada ....
Alicante. . . .
M u rc ia ......
Id e m ... . . . . .

FEOHA
DE LA 

CARTA DE PAOG

21 Enero 1914..
14 íiiem 1913 .. 
5 ídem 1914 .. 
9 Fóbro. 1914.

28 Ma| 0  1912..

9 Febro. 1914.
15 ídem 1912.. 
13 ídem 1914 .. 
24 Enero 1914..

Número 
de 

1& carta 
de

pago.

225
128
96

153

578

2
125
100
80

Oeiegaeiones
de

Hacienda 
Qiie expidieron 

laa
cartas de pago.

M adrid .....
Idem...........
Id&m...........
Sagovia.......

Ciudad Real

Granada.. . .
Alicante.. .  
Muroia. . . . .
Idem...........

Sumaf 
que 

deben ser 
reinte

g r a d a s

Pesetas.

1000
1.000
1.000
1.000

1.000

1.000 
1 000 
1.000 
1.000

WTERIQ I)E ISTMCCION
T  BELLIS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Visto el expediente aosrca de 

la olaBifloaoión de la fundación denomi
nada Cátedra de Sistema de Filosofía, 
instituida en is Universidad da Madrid 
por D. Julián Banz del Río:

Resultando que D. Franoisoo Giner da 
los Ríos, albaeea y fl ieioomisario de don 
Julián Sani del Río, en instancia presen
tada en este Ministerio maoíñssta:

Qué en 27 de Junio de 1873, otorgaron 
ante el Notario D. Santiago Urdiales lila* 
na los albacess y fldeicomiiarios de don 
JnVián Saná; del Río la escritura de di vi • 
Bión y adjudioación de los bienes relictos 
por el testador, en el cuál quedó fundada  ̂
bajo el título de Cátedra de Sistema de 
Filosofía, la que creó aquél en sn testa
mento, y que había de establecerse en la 
Uoiversidad de Madrid y su Facultad de 
Filosofía y Letras, como Cátedra extra
ordinaria y yoluntarla,U^ desde en
tonces viene funcionando y acreditando 
por medio de certificación expedida por 
el Secretaria de I r  Univsrsidad Central 
in  22 de Octubre de 1913, que dicha Cá
tedra dssde él 27 de Junio de 1873 viene 
deaetnpefilndose con carácter de volun
tarla y gratuita, sin que los alumnos ha 
yan satisfecUo nunca cantidad 
por la matrícula, y suplica que teniendo 
por presentado el testimonio notarial de 
la parte de la escritura de 27 de Junio 
citada, se clasifique dicha fundación en 
la forma que procede, consignando el ca
rácter gratuito de la misma:

Rssultindo que en la CBoritura men- 
pionadá oonsta gue falleaido el inititoi-

dor, los albaoeas y fideioomitarios que 
designó otorg&rcn la escritura de divi^ 
sión y adjudicación de bienes, formando 
una hijuela para ía institución de la Cá
tedra Sistema de Fliosofís, dotándola con 
la renta que produjeran U& insaripoiones 
nominativas de la D.mda pública, que 
importan 400.000 reales, y con los so
brantes de los proluotos de las publica! 
clones y segundas ediciones de las obras 
del testador publioadas y que se publi 
quen hasta completar, con los 12.000 rea
les qua produce de renta el papel del Es 
tido, 16,000 reales, que es la dotación 
asignada á la Cátedra, y consignado que 
inspirindofe los señores albaoets y fidei
comisarios en la idea cardinal del testa
dor, que, regún todas y cada una da las 
disposiciones, revela ssr la creación é 
institución de dicha Cátedra, dotándola 
con rentfis permanentes bastantes á su 
juicio á recompansar al Profescr sus tra • 
bajos, teniendo en oonsidaraoión que en 
la actualidad las rentas d e lts  icscripcio 
nes disminuía por disposicicnes legisla' 
tivas, ñairs intérpretes de la voluntad 
testamentaria, y para que no ocurrisrsn 
dudas en lo sucesivo, declaran que Ja 
cantidad en que la renta de las inscrip
ciones disminuya, ahora ó en adelante, 
por cualquier causB, se saque del produc' 
to líquido de las obras que se utilicen en 
publicaciones y segundas ediciones y 
con lo cual se ha da completar la dota
ción de Jos 16.000 reales, emplaandoel 
resto en les premios de 8.000 reales que 
establece el testador y en la forma que 
dispone; y agregando que, consiguiente 
á lo determinado, el Catedrático que es ó 
fuere cobrará por sí ó facultado con po
deres de los señores albiceas, si las ofici
nas se lo exigieren, la renta anual de las 
inscripoioneii aun enando éatas ooutl

núen nominativas á favor del fundador 
ó á nombra de los señores albacess y 
fideicomisarios; que el actual Catedráti
co, como teitamentario fideicomisaria» 
tiene derecho á intervenir en todos loa 
actos de los albacess, á quien correspon
de la administración da dichos produc
tos, con la aprobaoión del Rector y del 
Decano de Filosofía, y pasados los veinte 
años los fideicomisarios asumirán con 
ios Patronos los derechos de los falleci
dos, según expresa el testador, designan
do como actores y conservadores da la 
institución á los fideicomisarios que 
nombra mientras viviese, y como Pairo-- 
nos y oonservadorea al Rector y Deo^íúo 
da Filosofía de la Uaiversidad de Madrid» 
iíiSoUdum con ios fideieomisarlos, y paru 
apoyar y autorizar los actos de éstos y 
como únicos y permanentes coniarvado* 
res de la institución:

Resaltando que en la referida hijuela 
se asigna á la Cátedra instituida el carác
ter de extraordinaria y voluntaria análo
ga á las del Doctorado, pero sujeta en ge» 
neral, excepto les prescripciones que 
consigna, al régimen y disciplina vigente 
en la Universidad y Facultad, mandando» 
que si no pudiera establecarse ©n la Uni
versidad, se hiciera en un Eitableoimioa* 
to ó Academia autorizada y permanente 
como el Ateneo Científico ó el Oolegio’ 
Internacional, si continuase b i j i  el go- 
biarno y eipíritu que teníi, y hacienda 
entonces el Director lás vecas del Raclair 
de la Universidadi bajo íás instrueoioneg 
que designa:

Resultando que fueron unidos al expe
diente el título fundacional y la relación 
de bienes dd la institución, habiéndose 
publií?ado el correspondienla anuncio en 
la G a c s t a  dn Maobiq y en el BoleHn O/I* 
ci0 |  dé esté Ministerio, concediendo
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átesclÉ i  los represajttt^í^tei f  á los kit^- 
retados ©n los b©.Meñelo® de la fiiniiolén^ 
hablendD trinienrrído í&-1 pIsEO ooBoadtdo. 
al efecto mu q m  se hloiara alegasldn al-
gESf:

q?ie iistílItnoioB referi
da ea ele l^s oompraudlásis mi el arfíiiis- 
lo 2.® del Kt^al decreto de 27 d@ Beptiem’ 
bra de 1912. an ^msrsto aati m m útm áñ  
por un oonjtiotQ de agigUiidoB de
una psrmari^rit© á If, é
•incretnaato da la Cienda, oui© patrouág;- 
gú y ad.?íimlilFa^ldo, han sido ragigmen' 
tadoi p€?r el iluilra fundador y conñados 
i  persGK̂ 'as det-5rm?rí?.daf:

Condd©ra?:v do qn© en tal concepto di- 
oht fasídaaléa s-;̂  ht^da á la las-
p»cci6n y prc4eetOF^(lo úel Gobierno, e l 
, casi debe utx b] --mclo por el Mioi^tario de 
lúsíruceidn Pdblica y Billas Arter, ccn^ 
forme i  lo debirmmido en el Eetl d©€ra‘ 
to lla te de! OoB^e;|o ele Mi'
KiBtro  ̂da 29 da Jumo d© 1911, Real de- 
ofeiD da '27 de Septiembre da Í9i2 é Isit» 
trucolones p^rñ .el ejerdcio d.a .aquél, 
aprobadas p^r Kei! decreto da 24 de J a 
llo da 1913;

0©Bs!deri.ndo que, ul bian @t verdad 
que lis  fundidonei benéfloo'doeentes 
pueden oonstitulrie con toda oIai?a ia  
bi@B©i y dera^hoi f  están capacitados 
para adquidrlcs y ralanedcs, según lo 
eslabíeddo m  ei-l arlícilo 11 del Re.al de
creto da 27 da Septierabra de 1912 tutes 
citado, lo es limbléa que diben conver
tirles en Inscripeioíies íntraBBferibJe'S da 
ia D^uda d̂ i;i Eú^úo á nombra áeln  fun- 
d̂ -̂olds, ^agÚE se determina en ©1 párrafo 
segundo de! citado mrtícülo:, 

OonsiderEndo que en las aotuacioiies 
praetie^^das en el expedienta se ha .acra» 
ditada al objeto áe la fondaeión, qua no 
es otro que la creidóii é kstitucién de 
la m^ndonaás Cátedra con eirás.ler vo- 
StíEtmo y graiaito, qua tiene bienes j  
Vñíorm que cvBmiPjjen  su  dot^xién , y  
m n  las cmk'B puada cumplir el fia de 
BU insliituto sin B^r BoúonMa por neceii- 
dad con íondoi dcJ Estado, de J.t Provin
cia ó del Municipio, y que el f utidador ha 

-designado que «^jsrzsn pn*
trecazgo y ailmmIástradéB:

ConiMersnrlo qae an la hijaela ant^B 
referida no sonata qu«̂ . lo i  patronos m  te 
institución están qispentadoi da r 0D.dir 
cm ntm  iúám ioB BñOB ni da formar sshí 
reiposth^o^ preisupuaitos, y, por tanto, 
que BB hi?€e predi^ío parm el mejor régi
men da la ímmérj encomendada al pro
tectorado que aquéllos mmpíññ con di
chas obllgadonef, COI?signadas en los tr* 
tícmlos 19 I 21 áel Real dasreto de 27 de 
Sapttembre de 1912:

Coaéiéersndo que en te repetida hijue-
h  Sí- rafc-rí^níí ^remiím de 3M00
re»les esl^foi^se el testador en te for
ma que dispoEe, sin que consl© 'máñ m is 
respecto á dichos premio®, por lo cual se 
hace necesario que por los aoluiles pa-

tyouos de te ím liim ifm  aludida s© rim l- 
t i  i  mU  Ministerio m ñ  sopte ele te dis
posición teittm í ííl^rfa m  que aquéllos 
premios sa oitablv^oicr^n, y aun mejor da 
te.6scfilusm da úiYMén y sdfuclt^sdéii 
de bím m  foriBtiíiaáa pof Itltedm leato 
del iM^faíiteg

Se M, e! E^y (q, g j ha tsalclo i  bifes 
dispGE@r:

1.® Que ge €lirlñ ’4’*aa oo^^o áe hmeñ- 
canda pirticuter la fuM idcm  Olfodra 
de Sistema da Instituida por 
D. Julián Büm ie l Bío an U üaivc^rsidid- 
áe Madrid.

2.® Q^a m  coii.ñrm© m  etrgcs á 
los ptíxmoM ñm ígm úm  por el íondador 
con la obilg^dón da rendir cuentsi, pre- 
senlsr presupuestos »1 protaatorado y 
cumplir los demSs óebares determinados 
m. la InstrucQÍó.r4 rígmiQn

3.® Que dtehoi p ̂ tronos procedan á 
corívartir los i íM m  que constituyen ©1 
capital fundador a! y Igí bienes de que 
pudieran en Ingcnpdones In-

nsf^ribles ú.b Iñ Daoda de! Estado á
ombra da te fandi.íJón,
4.® Que remb,^.n ?¿1 Prolestorado una 

rsk.dén detallada . producto líquido 
de obras qua ia utilicen ©n piiblio^- 
dcnes y ^egursdig eciioione®; y

5.® Qat) S0 ram itin temblón t i  Minig- 
terlo d@ InstmooiÓB Fúblieay Ar- 
tm  u n í copia íntegra y fehabiente de la 
es3ritu.?a de dlvi-^ido y  gdjuítescfón de 
bienes, formalizada con qoaiión del fa« 
Uedmienfo d© D, JuUiu Stoa del Río al 
efecto de conocer lo relativo á premios 
que establece y él dsreoho dM Éitádo á 
interTanir en loi mismos.

Da Raal orden lo digo i  Y, I. para su 
conccimiento y demla efeotog. Dios guar
de á Y. I. muahoi afios. Madrid, 18 de 
Julio i t  1914.

BERGAMIM,
Señor Subseereíarlo da este Ministerio-

limo, Sr.: Vistió «olieüudei <!§ rala- 
|reso en el Mt giií̂ í-erio público y k s  plazai 
aE!2Eeiadi.s en Im Qá ú̂eta de 17 da Jimio 
último para pro'^eír.aE dicho tumo,

S, M. el Bey. (q, .0, g.) ha tsrddo á bien 
dii,pon6r:

1.® Qaa D, Manuf l̂ Delgado go
tas! lospeotor da Primera ©ngeñaBZi da 
OagtelIóiBj oubrt ©I sueldo en 
Múrete da 2.500 pssetas y una 
in llgua Au^iite.íii, v^aatáte en Sefilte 
ámúpj el 14 de Ffebiraro áltime.

2.® Qa© D. LoreMo Lozano j  Martín, 
Maestro e^^cedeníe, cabra luaido de 1.375 
psietas, ¥^.canto en Toledo, y te Escuela 
da Santa Oms d© la Z m s, vacante dside

clfá 3 á© jE?isio úílimd en lá 'misma 
provincia.

3.® Qa© D. Manual Feced Vicenta, 
Maestro excedente, ©abra sueldo de IJOO, 
vacante en Máisga, y la Isouela áe Tota-

láa, también vicaute m  áiehi profincla 
aofcle el 28 d© Febrero último,

4.® Que Da Frincteco G5més Molina^ 
Mieitro prooadcBta ie i Cuerpo de Pri-

y i  ajñm  iólo girfan á Icíb ©feetos
I sD e.I iU©Mo cl© 825; hoy 1,100,

qiio \:tíháté Cí'M Eiau0te?3 depandientes 
Iii^dmocilén Pábilos, cubra 

susMo vaotnte da 1100 en Huelva; y .,ia 
Eiouala, también vacante d^sde 81 da 
de Mmf o último, d© Guteroza, en te mis' 
w  provlnofi.

5.® Qua D.* Carmen Sánchez Fuentes, 
M-?.estm que desempeña usa Escuda da 
carác'er volusíádo, eubra sueldo vacan
te m  Sslimanc^ de 2.000 pesetis, y una 
Escuela, snífgua Auxiliarte, vacante en 
Saviilf.

6.® QueD.® Juana Redondo y Sales, 
Macitra que está al frente da otra.Eicua- 
la da carácter voluntario, cubra vacante 
de sueldo d© 1.875 pesetas en Castellón y 
te Eiciiete de Vísaroz, vacante desdé 2 
da Abril último en te misma provincia.

7.® Qao D.* Florencia Istúriz y Mina, 
Maestra da Patronato, á qui^n se le 
conoide te categoría da 1.375 pesetas por 
Raal ord©n da 6 da Abril último, cubra 
un sueldo visante en Albacete de tS75 
pesetas y te Escuela vacante dei^de 19 de 
Abril último de Camino de Moneada, de 
Yalanda.

8.® Que las Sicoloaes administrativas 
de Primera enseñanza extiendan tes d i
ligencias correspondientes en los tib io s  
administrativoB de los interesadoB, auíq- 
rizamdf el Gobernador Pra dé la
Junta iprovincial el déci^eto EEiandando 
dar te posesión y cartiflcando da ésta fa
cha tes respectivas Juntas loaalei.

De Real orden lo digo á V. I. para sja 
conocimiento y demás éfeotos. Dios guár
de á V, I. muchos añoi* M áddd,30de 
Julio de 1914.

BERGAMIN.
limo, señor Director general da ; Primera

©Bseñmnza,

I  m m

MINISTERIO DE ESTADO

íS H lisecreta iria .

SEOCIÓN DE POLÍÍÍOA

La Logsclóii délos Faifas Bajos en esta 
Corta, msiBiSesia que dado ©i estado de 
guerra existente enír© los países que ro 
dean á lo^ Países Bajo», loa buques faro» 
de Terschel, «LÍBgar B&ok» y , «Hae^kg», 
han sií^o »úprimjdo»; todos los faros de 
les Fiíímn Bajos han liáo apsgadóe, á 
excepción de loá da loiuMen, 1̂ de Bché- 
veniogua y ei de Hoek van Holland Wei- 
terhoofj; psra Ip» b W é f  mercaqte», el 
acceso de íimuldeii t  d® Ñiphioe Wátér* 
weg continuirá filfleríb d íi ir ióché, f  fil
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KíirvaglieioM , liada Bm m ii-f
¿isíMifígs, r^át da T̂ A.mg mutlymmñ 

abierta soismenía d# día. Him e'ialmrgo,' 
los CapitacidS daberán prevai&ir á los Pl°

12 Sgosto 1911 s á

loim. hdlm^mm f  m$ñ .̂úM

M^d'dd, 10 de Agosto ña l8Ié.=E! Bub' 
S0CMt^.do, Eagí.nií) Forrsz.

HÜMEEOi

4.021 
16 073 
10.420 
7.271 

19.575 
19 807 
5.4H8 

18.868 
2.522 
5.641 

18.534 
7.969 

11.467 
11.7Í0 
5.448 

12.404 
16.902 
18.548 
1.819 
4.066 

12.831 
5.019

FEEMIOS
S l . . P S § ü ^ Á i

250.000
100.000 
60.000

6.000  
6 000 
6 .0(10 
6.000 
e.oao 
6.030 
6.000 
6.000 
60C0 
6.000  
6.000  
8 .0Ü0 
6.000 
6. roo 
6.000  
6.000  
8.000  
6.000  
6.000

POBLAOIOH^

Y%m.
Oartigen^.
Línea de la Concepción* 
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Santander*
San Sebastián.
Madrid:
Madrid.
Vi toda,
Madrid, d 
Barcelona.
Mtdrid.
Fñím% da Mailorsa. 
Odeáo.
Madrid.
Alfcarste.
Barceiona.
Madrid.
Madrid.
San Sebastián.

Madrid, 11 de Agosto de 1914.

En el sorteo celebrado hoy^ con arreglo 
8) artículo 67 de la Instrnccién general 

de Loterías de 25 de Febrero de 1893̂  para 
adjudicar los einoo premios de 12§ pese* 
las eada uno asignados á lai donoellai 
seogidas en los establecimientos de la 
Eeneflcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siirulentes:

Juana Alvarez O shoa, Miriana Villa- 
caüa^ Bároeisa, Rtíaela Sanz S^bz, N iog- 
lasa Péa z Ri í m I y F .andsca Sa z B^zt- 
nille, del Asilo da Nusstra Stííora da 
Isa Mercades.

Mtddíl, í 1 da Agosto de 1914. =  F, O., 
A. Raíz de T&jada.

PROSPECTO S>1 PEIMOS |
p»ra «§ áforfso gu& m ha M siléirsir í 

m  Madrid $l dia 2Í de Agohto dg IBlá, ]
Ha de constar de dos series de 24.800 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á ainco 
pesetas; distribuyéndose 829.920 pesetas 
en 1.130 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 • * • a • • de a * c a , ■ • ,
1 . . . . . .  á 0  .
1 . . .a.a d® ,

10 . . . . . .  de3.000........
813 de 500..........

150.000
60,000
25.0C0

80.C00
456.500

99 aproximaciones de 
600 p ese ta s  ca
da una, para loa 
99 números rea
tantes de la cente
na del premio pri
m ero ..

99 ídem da 500 id. id. 
para io s  99 nú 
m eros r e s t a n 
tes de la centena 
del p re m io  %e

¡ gundo  ............
j 2 ídem de 2 .0 0 0  pese*
I t a s  c a d a  u n a ,
I para io s  núme-
i - ros a n t e r i o r  y
¡ posierior al del
! premio prim ero..
I 2 Mam (Je 1.6 )0 id. íd«,
I para los dei pra-
1 mió segundo........

2 ídem de 1 1 1 0  id. id., 
para los del pre
mio tercero..........

mñ

■ MINISTERIO D E HAClEr^DA

H ira e« t6 m ñ é l  P ú b lic o  y  Orá^M^oiéM
f e n e ] r f t l  €l» p u ffo g  S e l  M s t f i S o

LOTERÍA NACIONAL
Éoiá dé tos númmos y pébtmioms á lo$ que han correspondido los 82 premios mayi^res 

de los 1.Ü8B qm comprefiáe ü sorteo celebrado m  este día

1.130 829.920

49 500

49.500

4.000

8.200

2.220

Las aproximaciones «on eompafibles 
@on aualquier otro premio que pueda 
corresponder al biUetei entendiéndose

: \K é̂tQnoi 
\aiof. ijrkiuíí.rC: ^̂ .-rjgundü y fearoaio 
§í gaiiesie premiado el número 1 , su 
Entarior es el número 24.000, y sí fuese 

el -agraciado, el billete número i será
ii giguiente. ..............
' Fam la tpiicadon de las aproximado- 

na s de 500 pesetas, se eobrentienáé que 
d  @1 premio primero cbrrespbn<^, por 
ejemplo, al número 25, se oónsíderán 
agraciados ios 99 números restanteé da 
la centena; es decir, desde el 1 t i  24  f  
iesde ©I 20 al 100, y en igual forras, las 
aproximáoicaes de! premio regúnáo.'

El iorteo se afednará en ai ioc&i dea- 
Itntdo al aísctOg con las soieinnid&dea 
presoritasa por la instrucción del Ramo, 

Estos ¿actos serán públicos, y los conesa- 
rrantea interesado» en el sorteo, tiénéa 
derecho, con la venia áel Presidente, i  
hacer observaciones sobre dudas ouk 
laugan respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Á1 díá siguiente da efeótiiadoa 
litos, se expondrá el resultado al público 
por medio d© listas impresas, únicos do- 
iEBientos fehacientes .para acreditar ios 
números premiados,

Loi pramios se pagarán en las Adm!- 
niatracioBei donde hayan sido expendi
dos ioB billetei respectivos, con prisin- 
l^ciÓB f  entrega de los mismos.

Madrid, 80 Abril d© á© 1914,-11 Di- 
f  Idiasráo EidQnta^

MINISTERIO DE íN ST R üC C iO N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

MmhMmwBtSKttiko
Subsecretaría ha acorisdo se in

serta en ía  G a c e t a  d s  Ma d r id  la  rela
ción de lae p^^zas gratuitas que la Aso
ciación Betéfteo Escolar de Huérfanc» 
Oí v i l  es ofrece á  ios citados huérfanos 
qua reuuan los r^quigitos marcados en 
lag s aprobadas poi Rea! orden de 
9 de Didiembra de 1894, G a c e t a  del 21 
d^l mlgmo mee.

Loi aspirantes presentarán las inetan- 
cbs documenta Jar, dirigldat á esta Sub« 
sseretarís, del modo que se determina en 
la ^iübsíguíeDt« relación de oondioiones 
hasta ei d ía  1.® dei próximo mes de Sap* 
flembr©, en el Registro general de este 
Ministerio, faeiliténdcse cuantas noticias 
solioiten respecto do los Colegios y Aoa* 
demias que ofrecen las plazas gratuitas, 
á fin de que tengan conocimiento de las 
ventajas que puedan reportarles tan ge
neroso ofreoim enío en las cfloinaa de la 
Asocilsción, m  esta CGite, calle de Fuen- 
csriral, BÚmero 107.

Mailrid, 3 de Agosto de 1914.—-El Sub
secretario, J. Sllvela.

iI Bommmícs que h%n de acompañarse 
I úlasinAm cias,

! 1.° Acta de nacimiento del huérfano, 
expedida por ©i Registro civil, debida- 
I mes te legalizad®.
2 .° Oerüñoado de defunción d e lp t- 

dr© y copia deí ú'timo lítalo adminísíra- 
Mvo,

3.® Partida de casamiento del padre, 
sli3 legalizar.

4.° Fe jurada de fa viuda de no poseer 
ni disfrutar rauta ni pensión alguna más 
que la que perciba del Esí&do y de con
tinuar en viadaciad.

Eúa Fe Jurada debs ser firmada por el 
tutor ó representante legal dei huéifauQ 
en caso de no vivir su madre.
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5.  ̂ Cartiflciido médico de no pade(!er 
enfermedad oonta^losa f  estar va^u 
nido.

6.  ̂ Oertiflcaoión de buena oondaota 
relativa á la madre j  al hijo.

S$lación di Ifii plams graÍuHa$ qm  la 
Asocmción Bméflcr* E^mlar d« }tnéffmo$ 
thfitñáñá lo» huérfanos da G>AÍ$̂ r̂áUcos 
di üñimrstdaáts, Instituios , Escmlas 
€$psciats8 y smpísados átl üfiíis î îHo di 
Imimcción i^fí6hca y Bsllm Aries  ̂m - 
cantes por prioridad de ekcciém ds los 
huérfanos da Qmrra y de Masina^

RR. PP. Eisolfipioi, íHmlt«da^. 
Oolegioa particulares (Btehiiierato), 70 

plazas.
Preparaddn para carreras miUtaris, 10. 
Idem Ingeaieroa elviíes y Arquitec- 

toi, 8.
Idem Cuerpo da Aduanafi?, 6.
Idem Oorreoi y Trtíógráifas, B.
Ideal Carrera da Comerdo> 4.

Idem Tribunal da Gaonite, 2.
Idam 8obrestantas de Obras Pdbli* 

cas, 1.
Bn provimias,

Tcidos los Colegios dirigidos por los 
RR. PF. Es lolapios, ilimitadus.

Raal S m lutrio de lo« Padres Dominl* 
00» da Vargara, 4 plizas.

BAraeloni (Baehiilerato), 7.
Sevilla, ídem 9.
Valencia, fdem, 4.
Cádiz, Idem 9.
BUbio, ídem, 6.
Zarigozi, ídem, 4.
Pamplona, ídem, 2.
S a n ta n d e r  {iem, 5.
Lorca (Murci*), ídem, 1,
M^nzin^reás (Qiudal R^s'), í iam, 2. 
Akalá de Hanaras (ladrlii), ídem, 4, 
Léfída, ídem. 4.
Viilanueva de la Serena (Badajoz), 

ídem, 6.
Valladolid, ídem, 2.

San F d iú  de Llobregat (Baroelona), 
ídem, 2 

Corafia ídem, 2.
Farrol, ídem, 2,
Barcelona (carreras militares), 8, 
SwillSi ídem, 8.
V a to d a , ídem, 8.
S in  Feroindo (Oídb), íiem , 2.
Toledo, ídem, 2.
Granada, ídem, 8.
Santander. ídem, 2.
Murda, ídem, 3.
Biro* lona (carreras de comercio), 2. 
Surril (Barcelona), Ingenieros eleotri- 

eiitss. 2.
Valetida (Cerraos y Te égrsfos), 4. 
Lorca (Muí05»). carreras espeolaiei, 3. 
Bilbao, í i m, 8.
Oorúñti ( mrreras da comerok ), 2. 
Cartagais a. ídem, 8.
Comtiias (Santaadeí), carrera eclesiis* 

tica 2,
Total de plazas, 221.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D I S E C C I Ó X r  O E N E S A I i  D E  O B B A S  P Ú B L I C A S

P la n  GENERAL d e  c a r r e t e r a s  iC c o n s t r u i r  p o r  e l  E s t a d o ,  formado en cum plim iento de las leyes de 29 de Junio 
de 1911 y  25 de Diciembre.de 1912, relacionando en él aquellas carreteras que, propuestas p a ra  la am pliación de 
este p lan, por no haber pertenecido á ninguno de los del Estado, han de necesitar, en su día, para  su inclusión, él 
correspondiente proyecto de ley y  la tram itación á que se refiere la general vigente de carreteras,

(OoBttnuaoló» de H Gaceta del áí^ 11 da Agoito.)

d esig n a o iÓaNT d e  l a s  c a rr eter a s

1 .
2 .
а.
4.
5.
б .
7.
8 . 
9.

10 .
11 .
12 .
13.

14.
15.
16.

17.
18.

19.
2 0 .

P r o T ln c i a  die C a s te l lé n .

Traviiias^
Madrid á OaateílÓB.—Travesía de N ales............
Zaragoza á Oasteildo.—Idem de San Mateo........
Idem id.—Idem de Salsadelit.  ............... .
Idem ídr—ídem de Ouevaa de Yiaromá,............
Idem  Id —Idem de Paebla Torneaa .........
Gaatetión á Tiirrágona.-~-Id^^ de Torreblinca...
Idem id.—Idem de Alcalá de Ghíavert .
Idem Id,*—Idem de Benicarló ..............
Idem id,—Idem de Vinaroz  .............
Teruel á Ssgunto.—Idem de Barracai .
Idem id.—Idem de Viver............. ................ .
Id«m id.—Idem de Jérioa...................................
Zaragoza á Castellón á Vioaroz.—Travesía de La

J a n a * .. ..  .............................. ........................
Idem i  fd. á id.—Idem de Traiguera .
Idem á id. á id.—Idem de Vioaroz .
Igleenela del 0  d á Alcalá da Chisvert.—Idem de

Aibocáoer ...........  .....................................
Idem á i 1—Idem de Alcalá de Chisvert... .......
Paebta de Valverde á Oastelión.—Idem de Lu

cena...................................... ..............................
Idem á id.—Idem de Flgneroles    ............. .
Idem á id.—Idem de Aleora............. .............. *.
Gátova al kildmetro 89 de la de Teruel á Sigan

to.—Idem de Áltuca.. ..............................
Soneja á Ñuies.—Idem de Artana........................
Idem á id.—ídem de Viilavieja........................

24.

25.
26.

27.

28. 
29. 
SO.
31.

32.

33. 
34
35.

36. 

87.

Pílenles.
Madrid á GicteUón.—Grupos de pontones sobre

el barranco de Baloaire, kildmetro 173.........  •
Idem á id.—Btden, para el paso del rio Seoo. . .  
GasteUén ATarragona.~r<?tt6ptd sobre el barran

00 ds la Magdalena» kilómetro 7. . • •   ...........
Idem á id.—ídem sobre el barranco de la Raya,

kilómetro 9..........       . . . .
Ilem  á id.—Idem idé id. Jarcha» kilómetro 12.... 
liem  á id.—Idem id. í i. Benicatim, kilómetro 18. 
Idem á iJ.—Idem id. río Segarra, któmetro 40. • 
Idem á id.—Idem id. barranco de la Bilaa del

''Mas, kilómetro 57............. .
Idem á id.—Idem id. id. de la Orcneta» kilóme

tro 59. . .   ........
Idem á id.—Idem id. tío de Mac, kilómetro 61. . .  
Idem i  id.—Idem id. id. de Pulpfs, kilómetro 62. 
Idem á id.—Idem id. la Rambla de* Palpic, kliÓ

metro 68...........................  . . . . . . i . .
Zaragoza á Castellón.—Obras de fábrica sobre le 

Rambla de ia, SaraSna, kilómetro 2 0 6 . . . . . . . . . .
Onda á Burrieni.-Ensanchamiento del puente 

iobré el río Seco, kilómetro 20.

ürgmki da los 7.000 hilómsiron
88 . Ohllehes á Chovar, trozo 1 ................... .
39. Morella á Aleorisa. trozo 8.' y ramal á Palanquee.
40. Idem Id., trozos 4.** y 5. .̂............................ ............

LONGITUD

0 900 
0.500 
0,200 
0,500 
0.200 
0 500 
0,750 
0,800 
0,900 
0400 
0,250 
0,571

0,400
0,600
0,250

0,300
0,700

0,475
0,800
0,600

0,450 
0 400 
0,200

0 060 
0,100

0,050

0,030
0 ,0 i0
0040
0,060

0,020

0,030
0.080
0,080

ao5o

0,150

»

6 596 
9,262 

15,000

DESIGNACIÓN DE LAS CARRETERAS

41. Del límite de la provincia á la de Puebla Tornes*
á Albooáoer, trozos 3.® y 4.®   ............................

42. Seoaión de VistabeOa á la carretera de Pueble
Tornes» á Aíbocácer, trczos 5.® y 6.®...................

43. Canales á Jérioa, trozos 2 ® y 3.°.......................    .
44. Soneja á Nu^e», trozo 1.® y 2 ° ............. ...................
45. Bentoarió á San Mateo, trozos 3." y 4.°..   .......
46. Da Valle de Uxó á la do Torut^l á maganto, termi

nando en la de Soneja á N ales.. . . .  . ........
47. Onda á Candiel, trozo 1.®.  ..............................
48. Tales al oonlín do la provincia.—Sección de Ta

les á Torrechiva. ...............

LONGITUD

Urgente» en la ampliación.—Fíanos antiguos.
49. De la Venta del Aire á Morella, sección del limite

de la provincia á Morella  ......................
50. Tales ai confía de la provInciaporOcda, Ribelsal

bes, sectdón de Torrechiva al confín de la pro 
viccfa  ........................................

51. Paebla de Valverde á Castellón, trozo 8 .®----- . . . .
52. Da la Puebla de Valverde á Castellón á Viltafa

más por Moro.. ................. .
53. De Castellón á Bardana por Almazora ........
54. Dd la de Madrid á Castellón al Grao de Castellón 

por Almazora........................ .............................

Urgentes en la ampliación, sin proyecto de ley.
55. Dt Alcudia de Veo á Algunit de Almonaoid . . . . .
56. DaOluotorres (en la de Venta del Aire á Morellâ

á Castellfort, en el camfno de dicho pueblo á 1» 
carretera de Iglesuela del Cid á Alcalá de Chis
vert ..................................... ........................... .

57. De Segorbe al kilómetro 9 de la de Gátova al kiló
metro 89 de la de Teruel á Sagunto .

58. La Foya en la de Puebla de Valverde á Cistellór
á Adzsneta por Costar y Useras................ ..

Necesarias de los 7M0 kilómetros.
59.
60. 
61. 
62.

Canales á Jérica, trozo 4.**........................  . . . . . .
Tales al confín de la provincia, ramal á Su eras...
Jérica á Zucsina, trozos 5.̂  al 8. .̂................ ..
Barracas á Manztnera, trozo 1.*̂...........................

63. Soneja á Nales, trozos 3.̂  y 4.̂

Necesarias en la ampliación,—Flanes antiguos.
64. Chilohes á Chovar, sección de Valí de Uxó é

Chovar  .......................................................
65. Del limite de la provincia á ia de Puebla Tornes*

á Albocác^r, sección del límite á Vistabeila.. •
66. Campos de Arenoso á Barracas por Fuente de la

Reina y Villtnuev» de la Reina. ....................
67. Angelita á Castillo de Viüamaiefa por Ludíante. •
68 . Paebla de Arenoso á la de IgiesucI* del Cid á Al

oalá de Chisvert, sección del origen á Calla....
Necesaria en la ampliación, sin proyecto de ley,

69. Da Cinctorres, en la de Venía del Aire á Morella,
á Forcall, en la carretera de Morella á Aicorisa.

18,951

11,552
13,700
11,970
1284Ú

12 508 
8,000

16.899

30,000

20,000
5,987

14,500
10,000

9,240

12,000

10,000

6.000

10.000

8.700 
3 035 

18,500 
6 300 
5,983

16,000

10,000

20.000
16,000

60,000

8,000
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DESIGNACIÓN DE LAS CARRETERAS

Fsdiáai en les información, sin i^ro^ecio de Uy,
70. Ball»í?tiar^a S Artaíía por Bacshí.     ...........
71. L )«P ¿atios á in iiñ Tc^rael á . . . . . . . .
72. 09 Ad^aaata á ia da Igkmu,6ia del. Cid á rk'

, Ch'Syerí pot Torre Etabeiem f  Viy&r de Ciries. 
7B. Del kilómetro -3 de de Aitum d© AlcnMti á Ij 

de Ademuz á Vátaiici#,. . . . . . . , . . . . . . . . . . . .

T o t a l .

Nota.’—15ía @e eoBaidéra'A íEelalcl^gí, sü~.
qiüe'no eaSéE relscioüada^, tod^s Im  travesíai eorre^' 
p.ondidntea á l&n carreteras, mocípum j  trozos que 
iquí «e ÍBc5tiy8ií/asf como los piieíite^ y obr-aií da íá 
brica ímporiaiitaa qao seaa
L ong itudes p a rc ia le s  en los di^arsoáí conceptos 

de este  plan.
Tf evesíis................. ........................... ........................
Paeaiea ................

Longitud do carreterai 'argentos del p itn  át
los 7.000 k. lómetios ...........

265,005( Idem de í lem íd. d© la ampltacióia corres
poiadieitai á planes aníiguos.  ...........

Idem dí5 í !oín í l ,  iin  proieoto d« ley . . . . .  
Longitud (fe «carreteras necesarias del piar

de ios 7 000 kilÓmétros   ........... ..
Idem de ídem í i. de la ampíiación corres 

172 518( pon iiííntea á planes antiguos.
Idem díif ídem id., sin proi ©oto de lay. ,. 
ídem de ídem id., pedidss en la infcrmaoióii 

s 'n  proyecto de l a j .  ......... ; . .

T o t a l  d e  l o h g i t u d  d e  e s t e  p l a n .  . . . .  

l^ ro T l^ c ia  de  C in d i i t  R e a l .

IrümBim, ■
1. Tiavesía de Torrtli?a (carretera da Pugrícsilpiañe

á Oindád Éeai)  ..................................
2. Idem de Paertoiapicha (ídem id ).  ...............   .
3. Idem dé Fernán Cabailero (carretera de Tuledo

á Oiiidad Rea')........................................ ..........
4. Idem^ da ídem íd. (csirretara de Almagro á Por-

m m ), ................................................................
5. Idem de Viliarta de San Juan (carretera de Ma

dríd á Oádizi...................................................
6. lipm  ds ñ m tz  Oras de MadeM (liem  fd).
7. Idem de Aímuraáiel (Idem id ,),, .......
8. Idem de Oampo de Oriptans (oarretera dé Oasis 

m  á Alcázar) .
Idem de Argamastlla da Alba (oirralara áe So-

ouó Itmos s A-'-gamailik)..      ........... .....
llena de Graultiíe.á (miT^tem ñe Almagro á li. 

O T zad i)   ...............................
11, Idem da Corral Oalttrava (fiiem da Almadéñ

.á enbzar con la deFií6ri'^IH?»o á Oindtcl Baa*)
12. Idím  d© O&bazaradcs (ídem Í1 ) . . . . . . . . . . . . . .

9

10

PtíSfífcs#.
13 Pcante s'obr® ©I río Tábllíns (ssTOtera de Yanfá 

de Olrd^'ñaa á ia estgeión d©.Vc«dsg, trozo 2. )̂ 
14, Ifem  sobra' el río Tornares (en la migma carrei©-' 

ra anterior, trozo 4.°),........... .................

ürgoñiB3 ele 7,000 hMmetroB»
15. Argsmádlfá la A;ba á Arenas de San Juan, tro-

■ zo® 2 ,® f  S  ............................  *............. .
IB. LiU > H-a*  ̂ Nj V /í.*-, cta PiedrabEe

Liá r y   ̂ j. í « i ’  ̂ . . . . « o, ,  o o, c
17. l t r c z o n  y . o..... .
XS\ Piok*^xboeirfi l  H ie! Duqns, m mién m-

g U L d a . í .  c. . * ‘ ‘ "
Urtísfiidñ és tknUüUQS,

19. Cárpsífra de Oá.zsda dé OsIatráTá á Almarádiél.

LONGITUD

449 409

11,146
0.74Ó

137,278

89,727
38.000

42,518

122 000
8.000

449,409

0,800
0,400

0,588

0,195

0550
1200
0,550

0,800

0700

0,700

0,500
0,380

0,070

0,030

17,000

03.160
24,S08

12,200

34,200

DESIGNACIÓN DE LAS CARRETERAS

2 0 .
;̂1 .

22.
23.

24.
25.

26.
27.

28.

Gsürretera de Dalmlel á 7illsriUo, trozos 47 y 5.°
Da la.4@ Almadén á; Atnlad |  ,|á de Puerto 

llano á Ciudad Real, primera y segúéda sección
M inzinaresá Bolaños................................. .
Dií Argamasilia de Alba, p^/r I t margen derecha 

.d^d,Gu.tdt#Ba á la Osá de 
Da Píiertollaup á la  Calzsda, de C ^ i s t f a ? á . . 
Santa Orsz., da Múdete i  Santá .Clruz de ío® Oáñ 

mog, trnsQ® 2 / al 6 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
D¡ít Mam á Navas dé .........
Da í< uent© @1 Fresno á li de Toledo á Piadrabue 

-na, trc,zj)i,.27,.3,B,i7 j .5.7.-..̂ ^
Da Almsigro á Porsuns, trozos 57, 67 y 7.®....

UrgmUs, sin proyecto de hy^ pedidas en información,

29. De ift estaoión de la O tñtds á la do Ciudad Real á
la Calzada do Calatráva*. .7 .. . . . . .̂

30. Da übcda S Ylilamanrlqad áC arrizost   -

Necisarias de ¡os 7M0hlUmdrG^^,
31. Solin i i  la do Yaidépsñis i  lafántes. trozo
32. Bapillo á Madrideios   ..........
33. Ailidújar á PaertoHano, secoióii áe M é ita^ l í

Piisr'toilsno.... . •  *•«•*.*....• « i. . . .*«,„..•.• •
34. Dalmiel á YiílaaarríJIo, séccióJa do Arroyó da I»

Pa^ralosa al ff mité dé J t é n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
35. Tomelióso á Valdepeñas, sección do Tomaíloso á

Solana         .

Necésáriás de planes aniiguós,
86. Andújár á  Ptílrlóílirió, seguádi iBéclón... • . . .
37. Ciad^d Roai á Hórc|íjo de los  ̂M seganda

.^ec^ién» írozoff 1.  ̂iÉl 6. . •. • • • • . .  »,j.... í~» í • ,« i
38. do los Monteé á la de Taiavérá' de lá Roí'

nn á Harrcrá del Doquo.. . . . . • . . .  . . . . . . . . . .
39. Tc-malioio á Valdep^ñis, sogusida sección, desde

la Botana á YaMopafias..       ...................
40. De Agudo á enlazar con la do Pleclrabuéna á Ha 

rrera áei Duqaa   .................
Terminación déla  carretera de Yáldepoñas á Ven

tiiii da F a |n tndéz  ........... ...... ................
Do Daimiél I  PoréUiiá. ^ .
Proloégación de la Osrretera de Infáptés á Alba< 

ladeío hasta ©i límite dé la provincia.. . . . ,  J. .  
Do Abenolar á Arroba, sécolóh de Abonofaí á én 

con la da Pledrabuena á Herrara del 
Buqjii©........................... o . . . . .^ . . .  ............ ^

41.

42.
43.

44

Total.

Nota.—-En mto plan si consIdaranInoMdag, ann- 
qm  nú míéa reimcionaá&s, toda^' i^t'íravoiíts corra» 
mmdienlei á lai carretaras, secciones y trozos q%á« 

sa incluyen, ssí aonio lo» puentes y obras dé 
fáDrlca importantes que seán necasariasf.

Longituclés p arc ia les  én los d iversos conceptos 
de e s te  p lan .

. . . . . . .
i Pvan

Longitud de travesías.. . . . . . . . . . . .
Idaíti d© pueptés. . . . . . . . .  i . , . , . . . .

Lbpgiíud de cirratérás urgenteé en 
de É3S 7éÓ00 Mlóiheíró».^. Vi i . i ; .. ¿. . . . .

486,469< Idepa de ídem ídr ©n ía ampliación iacluídás 
0.0 píáüéé antiguos. . . .  . . . . . . . '

Idem de ídem id. ein prójéiíó  de ley, pedí-
d is €i¿ ir f m m iéñ     .

í LoBiit' d da 
il á e lo  Oi 

Idem s >" i i ,  de M
m  j . . a^ntigEOi. ,  o e « .V,

TotAL bé LOÍÍGITUÓ DE B6TB PLAN.. . . .

LONGITUD

299,572.

10,936

68,849
38,057

31;i39
35̂ 434

43;í56
36000

m m
18,000

12,000
»

7,400
25f7i§

15:000

6^00

20,000

íóiOOO
V ' ■ V .
52,795

40,622

32.000 

16.412

16.000 
24̂ 997

7,000

20,684

743484

7,843
0,100

89.860

334,609

12,000

74,112 

925 460

7l3;-fó4
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DESIGNACIÓN D I L4B ÜAEBEETÍAS

F r o Y to e ia  í e  Cérdofe»,

!• Pedro Abad á VillaBueva d© Córdoba ir piientí
sobr© ©i Guadalquivir. ........... ....................

2. Del piiéáte dé Palma del Río á la de Madrid á
Oádiss, pueute sobre el Gsuil ..................

8. Del puente de Montoro á la d© Andúj&r á ¥ílla 
nueva del Duque, por el McEquil, púéníe sobre
©Imrrofo Cároomé..    .....................          ̂.

4. De ítueena á Eitepaj segunda seselón, puente 
sobre ©I G en il... .

üfgmte8é€ÍQs 7M 0 kiíómtro%,
6. De Pedro Abad á Villanuevá da Oórdobi> Irozo^

6. Córdoba á Palma del Río, trozos 1.̂  al 3.°; *4.® ai 
6.’* jr 8.® i l  9 . ® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7* í)e ja  dé Córdoba á Almadén á Pozo Blanco por 
VillaharíaB seeeionea primera |r segunda. .......

Urgmies ew ¡a ampliacién^—Fíams mUgms.
8. La Rambla á Puente Geni!, trozo 2.®, tramo que

falta ejecutar...................... .............................. .
9. Pedro Abad á Villsnuava da Córdoba por Ada*

mpz, trames que faltan ©j^euttr en ©1 trozo 3.®.
10. Pozobl^nco á la d@ Córdoba á Almadén en li£§

mmediaoioBes de «Él Vise» por Añora y Dof
Torrea/ trozo S.®, tramo del cruoe con ©! fĉ -rro 
carril d© Feñarroia á Conquiita (paso supe- 
rié r .) .................................. — . . . . . . . . . . . .

11. Büjalanqa á Pédrp Abad • • • • .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
12. ViBanueva det Duque á Fuentaovejuiia por la

estiéión de Péñirroyt,■primera sacclón —  . . .
13. -AlmBdlulila/6B la Mrretera da Mcráturq.ua S Ai-

c£Íá Háal, áíM eitfoión d© Á k tu te a , f M d 
carril áe Putmte Gañil á Linareij trozo 2 ®.. . .  -

14. irdjma cirreteti, timo 1 . ^ . ^ .
15. La mismgi earreteréij trm oi S ® j  4 ® o =
16. Estasién d© Falm^ del Eio (terrocirril da Córelo

ba á BeYÍHa á la da Fueiileovejunt al O&slillo d:e 
h ñ Guirdas por entra h%n Navas y Ban Oallslo), 
trozoi 3 ® f  4> ............. ........... ... cV. . . . . . . .  e = o.

17. L i mií^ma osrretsm, trozo 5.° ñ ia ! .    ......... ..
18. Priego á la estación de Luque-Biena (fatrccarril

de Puente Genil á L in im ), por la Cruz deí TI' 
redero y el T&rsjsl, partido da ios Leones. . . . .

N ^m arim  dé loi 7,000 kíljfmkoi,-
19. P ossiss 'á  Villavicicsag trosci 4 ®, 6.®, 3.® f  5.®..,. 

OóráobaA Vlilavimo0a, i.® y 2.®, qm
fíiltán ejesutir, exíjíufáo imanía ibbre a! Gua 
d ia to .  ......... ....................... .................

21. Córdoba á Villavioioss, ticzos 1,® y 2 ®, obri que
falta ejecútar, puente sobra el víj Guadiato...

22. Córdoba á Viliaviciosa, trozos 3.® y 4.®. ..............
.88. De Ik estáfión 'lcíé HoraaaSuelos á la de FusBte

ovfejusiat si castillo de Its  Guarásü, primera ica 
oidu..     ..............................

24. Lacéña á Esija por Puente Geni!, trozos 2.® y 3.®
d éía  priméra sección, y trozos 1.®, 2.°, 3 ®, 4.® 
y 6.? de la  ségu^da sección.. . . . . . . . .  . . . . . . . .

m ía  a m 0 q M  incluidas m  planes 
g^iguos.

25. De 1̂  estación de Horuaahuelos (farrosirrll de
OÓrdobi á Sevilla) pbr el pueblo de igual nom
bré y per la aldeá; da j i n  Calixto á tr^árretéra 
da FuénteSveJunr'aí D iitilio  de lis Gaardas,
m m i6 i 2 ^ :  .........................................

86. Cañete de las Torrgs á Viüa dei R ío . ..................
27. Del kilómetro 1 da la de Puont© G mil i  Herrera

al 17 áé lá cié Cassrishe'á Mfetepa................i -.
28. Daikilómetro 52 ds ía de Ot%^&íí'stei Empino é. Má-

lagC por la estación de Z ipateioi/ kUómew 10

LONGITUD

0,625

1,854

0,030

2,441

31,757

52,432

35,395

3 684 

1,640

0,522
8,662

33,691

7,840
0,420
8=499

13 908 
37,000

18350

21,884

14,726

0,099
16,956

31,404

82.554

65,000
16,575

9,428

DESIGNACIÓN OE LAS OAEliETEíL^H

30.
31.

32.

de lá de Lucena á y ei 76 de Oór(io-
ba á Mál»ga á- Cuevas- Btit», prim^^rs. t
trczcg 1.® I 2.®....... ....................... ....................

L% miima carretera-, primera gimíén, üm oi 3.®
y 4®. ......... ............. ...........

Bujalance i  Valenz^eli.         ........................ .
Ovejo á la ©stMon del mDmo nombre, ferroca*

rríi d@ Córdoba "d Bálmez.. ............. ..........
Ettieión d© Alhoná guilit, ferrocarril de Córáo- 
, ba á Bélmiz, á la de Córdoba á Almadén.........

Urgetéiés peáMas en infotmmión^ sin proveció de kg,
83. De la de Jtén  á Oórdobi, junto i  Bsens.-t la de 

Tdrradon|lm-eiio siiGárpio m  Im  
ó© Canets da la Torras     ........... ...................

Necesarias en ía umpUmióni sin prryecio de ley,
34. De la da Faenteov&iuna alOastlIio da ímGum^

ádü de Córdoba á Almmén. por Béioi<iz ..
35. Da la de Córdoba á AteadóB, en lai Inilíecliado-

nes do Villahartt, por O vejo i  la de Fñám Abad 
á yiilanuava áe Gérdobt, junto á Aúñmm , . . . .

36. De bidá Córdcbs á Almidóo, en isis iemí^álaalo
nés d© Sm i^  i  la de B¿IskázarA U
esltdón da Zójar................. ........................ . . .

87.'De la de VMi-aBUéfá de! Duque á'la e iitó ó a  de* 
Balaiclzar por Villsstlto á El Vi^o eti la ñt. 
Córdcbs á A l m a d é n o . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ds la d'6 GdrdC'bs á Almadéií ,̂ m. 1-̂ m m ’Tr.:diaoio 
né® ó© Sauta Eefamfs, por Guijo, j  Tcrre^^m 
po á Villaaiiev^ de Córdoba, eii de Andújir 
á Villanueva del Duq-ii© ..................... ..........
Nmsar-hs, sin proy^céú áf¡ laf, p?diüíj8 .

■ ~m líi- infvrmmión^
• Da Nueva ümtBfB, á Mmr.tnia............. .............
Da fá ©gtadon d© km Moriks á .............
De Fosidssi á Lk E ím bk , por la ('kilo &

f  Sm  Sebk “'Aón f-c 
DÍBélme^r Cnbí'^ti del ' k
" Dizque y B c«...

Total. .

Nota,—Ea^e i i x a 1 o.i-n
qiia no estéis re * r tcd* \  ̂ traveakm eorrfs
konáientes a 1 o?*rr s * 1 ••leg y trozo» one
«*quí se iisoluyen, lo^ pu^nlm  y obr§B d^ fá-
húQ& impormntfji q m  eesE iissegailái.

Aí.oBgitud©s paroiaI@fá en les conceptos
■ de es te  plian.

[ Longitud do carreteras urgentes m  plan
253,800 ñ% im  7.000 ki^oiBetrí s.  ...............

f M^m da Idem id. i;n k  ampiiaclón, incluidas
en planes antiguos .............

Longitiid de carreteras neoesarirs m  ei plan
d© ios 7.000 kiiÓmatros......................... ...........

1 Idem de ídcm ídi en lá ampUicióri iiieiiiid^.s
551,595( ©n planes arAigúos . . . . ----- . . . . . . . . . .

1 Idem de ídem id. en La amyimmOn, ú n  pro
lecto de ley. .........................

Idem d© ídem id. dE profeoto de ley, peái- 
dai en iüforma-oiéii, ..........

T otal  d e  lo ng itu d  de est e  pla n  . . . . .

Fri»vM@im de € e r m a .

UrgenUs m  ios 7,000 kMmeírm.
1. Boteio^to á Muroi, seatádn N.oya á,Mísro.v, ©n- 

" sihí^he m  Ion p^^entes tíe D. Aipnsq y lU) la
S ib r r s . . .* . . ..................................................... .

2 . Esdñareáo t  Oedeira, sección da Eipiñeredo 8
Porto d© Cabo, trozo 2.®. ........... .

LONGXTUD

10,322

14.082
25,000

15,968

3,635

30.000

40000

45.000

20.000 

16,000

48.000

18.000

88 368

708,445

5,050

119,584

134,216

136,219

160,008

199,000

56.368

708,445

0,278

7,697
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3. Sienta Marta de Ortigueira á la eatación de Parga,
trozo 4.®....................................... ..........................

4. Eflpiñerado á Cadeira, aeaoióii da Eipiñerado é
Porto de Cabo, trozo 8 ° ,     ....................

5. Portobello á MalpioSi eeoclón de Ordenes I  Garba
lio, trozos 1.°, 2.® y 8,®..  ........... . ...................

6. Arillo al Puerto da Mera, rampa embarcadero en
el Puerto de Mera............. ..................................

7. Muros 5 Corcublón puente sobre el río Z a ja s ...
8. Muros á OoroubfÓD, trozos 1.®, 2.®, 3.® y 4 .® -......
9. De la Madrid á la Ooruña á la de Golada á Batan*

zos, seoolón de Castro á la de Golada á Betan
Z08.................... .................................................................................

10. Villar á Ourtis, sección de Morf<?ro á Irijo i-. . . . .
11. Estación de la Corufia á los Baños de A rteijo..«.

12 .
13.
14.

15.
1 6 .

Urgentes en la ampliación de planes antiguos.
E! Carballo al Puerto de Santa Cruz. .............
Santiigo á Rodiño, trozo 2 ®................................
Puente del Poroo á Muros, seGción de Santa Com

ba á Muros............................................... .
Villar á Ourtis, sección de In]oa á Curtís.........
Capela al Rojal, trozos 1.® y 2 .”............................

Necesarias tn los 7.000 hilómetros.
17. Bóimorto á Muros, Travesía de Padrón.................
18. Puebla del Caramiñal al Cabo de Oorrobedo, tro

zo 2.®........................................................ .........................
19. Las Traviesas á la de Portobello á Malpica, tro

zo 2.®.......................................................................
20. Puerto de Mugía á Ncgreira, sección de Bardólas

á Nsgreira..................................... .............
21. Malpioa á Btyo, s«»coión de Pnenteceao á Bayo...
22. Playa de Miño á Villamateo....................................
23. Barquero ai puerto de B ares..  ........... .
24. Del pnenta Nuevo dé Betanzos al de las Cascas... i

NecesoHai tn la ampliación de planes antiguos.
25. iePuente da Pcrco á Muros, seooión de Celas

Peiro ó Santa Comba............................................
El Pasaje Sida, seooión de Mera á Foután.........
De la de Madrid á la Coruña ft la de Golada á Be 

tanzos, seooión del origen á la estación de Tei*
je iro ............. ............................ .............. ..............

Paerto da Gorma á la de Santiago á Oamariñts, 
secoión de Puenteoeso á la carretera de Gornñs
á Finisterre...................................................... .

De la de Vivero á Linares, pasando por Padroso
á Carreira...............................................................

Sspiñeredo á Cedeira, secoión de Foigosa á Por
to de Cabo..................................... .........................

Muelle de la Coruña al monte de San Pedro, tro
zo 4.®... . . ........................................... ...................

Noya á la de Muros á Goroubión por Artes y Ma
zarioos, secoión de Ontes á Mazarlcos..  ..........

Somozis á Moache (Vivero á Linares) ........
Nagreira á Goroubión de Puente Olveira (Maguí» 

á Negréira) á Goroubión.  .................
35. Portobello á Mtípica, saoción del límite de la pro

vincia á Cartis.................... ................................ .
36. Bar reíros á la Eaola vitad........................................

26.
27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.
34.

Necesaria en la ampliacióny sin proyecto dé hy, 
87. Laja á Puente del Puerto. ..............    *

Necesarias en la ampliación psdida en información, 
8tn proyecto ás leŷ

38. De Malpioa ó Bayo...................................................
39. AguaJada á B uño.............................. ............
40. Puentedeuma á la de Villar á C urtis.. .........
41. Ddl kilómetro 6 de la de Santiago á Gamariñas

á la de Santiago á Santa Comba en Portomouro.
42. De Irijoa á Curtís.. * * * * *.................   > •

T o t a l ,

LOKGITUr

7,759

4,899

17.381

0,189 
0 082 

21,618

4.000
5.000 

12,348

2,479
7,380

36000
18.000
14,196

0,240

8,122

9,075

38,000
7,000

10,665
6,829
1,411

44000
10,327

6,000

14,681

10,000

8,000

8,000

10,000
7,000

13,030

17 000 
10,193

11,000

»
»

2,000

11,000

415,849

DESIGNAOIÓx'T DE LAS CARRETERAS

NOTA.—En este plan se consideran inolnídas, aun 
que no estén relacionadas, todas las travesías corres 
pendientes i  las carreteras, secciones y trozos que 
aquí se incluyen, así como los puentes y obras de fl» 
brica importantes que sean necesarias.

Longitudes parciales en los diversos conceptos 
de este plan.

( Longitud de carreteras urgentes en el plau
da lo« 7.0Ó0 kilómetros ...........................

Idem de ídem id. en la ampliación de pía
nesautiguos...............................

LoRgimd de carreteras necesarias en el plan 
da los 7.000 kilómetros. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de íde^n I d .  en la ampliación, incluidas
256,543{ en planes antiguoi ............. ..................
Idem de í íem id. propueitas en la amplia

cfóo, sin proyecto de ley   .............
Idem de ídem id. pedidas en lá información 

sin proyecto de ley..................................
T otal d e  longitud d e  este  fl a n .

1 .

P r o v in c ia  de Cnenca*

Travesia,

Iniesta, en la carretera de San Clemente á Infesta, 
trozo 9.®*.............................. ............... .

3.

8 .
9.

10 .

11.

Fuentes,
Puente de Castellar sobreseí Jdcar, en la carrete

ra de Cuenca i  Alcázar de San Juan .
Idem sobre el Gabriel en la carretera de Oam-

porroblas á Carboneras  ..............
Idem Talayuelas sobre el Júcar en la de la de 

Cuenca á Albacete á La Roda, kilómetro 4 7 .... 
Idem sobre el Gaadieia en la de Alcocer á Tra

gaceta................................................................. .
Idem ŝ b̂re el Júcar en la de Madrid á Gaste

llón, kilómetro 155............. ................... ..........
Idem sobre nn añaente del Gabriel en la de 

Taranoón i  Teruel, kilómetro 169.  ...........

Urgentes de ¡os 7,000 kilómetros, ^
Estación de la Gineta á la Granja de Infesta.......
Tortueraá la estación de Huete, sección del If 

mite de la provincia á Villalb», trozos 1.® y 2.®. 
Torrejonoilio del Rey á BdlmontCi trozos que

fallan............. .......................... ............
Da la de Tarancón á Teruel á Villaescusa de 

Haro, trozos que faltan .

Urgentes en la ampliación.—Planea antiguos,
12. Albacete á Iniesta, sección de Madrigueras i

Infesta, parte comprendida en la provincia. • •.
13. De la de Cuenca A Albacete á La Roda, sección de

Honrnbia á Sisante .
14. Las Mesas á Cerrera, sección de Pedrofieras á

Gervera.            ..........     - .................
15. Gtmporrobles á Carboneras, trozos 1.®, 2.®, 3.®,

6.® y 7,®..   ............. ................. ..... ....V. *
16. Cuenca á Tragáoste, sección de Uña A Tragacete.
17. De la de Taranoón i  Teruel á Villaescusa de Haro,

trozos7.®, 8.® y 9.®..• • • • • • • • •
18. De la de Cuenca i  Albacete á LáRoda, Sección de

Arcss al NojBfuérón... . . . . .     ...............
19. SDouóllanos á Villarrubio, trozos, 9.® y 10.®...•...
20. Carrascosa del Campo Ala estación de Vellisoa..
21 . San Giemente A Iniesta, trozos, 4.®, de Sisante ai

Coiiado de Sisante. ..............      -. * . . . . .
22. Villar de Domingo García á Molina, secciones de

Cañamares A Biiteta y Beieta ál limite dé la 
provincia................. ..........................................

LONGITUD

81,251

78,055

81.342

153,201

11,000

11,000

415,849

0,126 

0,047 

0,060 

0.040 

0,060 

■ >

9,960

13,038

8,598

10,040

20,000

26,000

55,000

4i;936
81,810

25,517

19,782
19.060
lO.OOO

6 ^ 0

44,685
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23. Vitlamayor á Santiago á ¡a Aimuaa, de la de Ma
drid i  Gisíelldn á la de Taraacds á Teruel.. ..

Necesarias de las 7.000 leÜótHeiros 
Caenoa & Albacete, seocidn de MinglaDilla al II

mite de la provincia. . . i .....................................
San Clemente á Inieita, aeocidn de Collado de Si

tante á Rnbieloa Bejoa y flnalhaita la de Qi
neta á la Graja de Inieata.  ..............................

Tortueia S la estación de Huete, sección de VI-

24,

25.

26.
llalba fi Hnete, trozos, 1.® y 2 ,'

27. Carrascosa del Campo á VlUanueva de Alcande 
te, trozos, 4.* y 5.®,......... ........................

Necesarias en la ampliación.—Planes antiguos 
Cañeta á Albarracín, parte comprendida en la

provincia.. ................      • •
De la de TaraDCón á Terne! á Villaesousa de

Haro, trozos, 3.® al 6 .®. ............. .
Alcocer á Trágasete, sección de Friego ft Traga

ceta... .......................................... ..........
De la de Albadalejtto & Gnadalalara á Qascuefia. 
Salvacaftete á U del, parte comprendida en la pro

vinoia. . . . .  ..................
Batetá á Tragaeete, de la de Villar de Domingo 

García á Molina á ia de Onanoa i  Trapacete... 
Tragáccte & Cañete, de la de Onenoa i  Tragaeete

á la de Terancóñ á Teruel..................................
De la de Roda á la de Madrid i  Castellón, parte

comprendida enia provincia ........... •. • •
Minglanilla & Cañete por la Pesquera, Engnlda 

noSi Vilfora y Villar del Hamo. . . . . . . . . . . . . . .
Saelloesi Viilalgordo, trozos, 1.®, 2.®y 4.^.;. . . .
Alcocer i  Tragáoste, sección de Vaideollva» al

limite de la provincia.  ........
89v Rbzalén del Monte & la de Madrid á Castellón, 

sección de Rosalen á Tribaldos............... .
Necesarios en la información.—Planta antiguos.

40. Hnelves, Madrid i  Valencia, á Barcias de Meló, 
Villamayor de Santiago á la Armnña................

29.

30.

81.
82.

88 .

84.

87.

LOMaiTÜD

T otai,,,

Nota.—En este plan se consideran incluidas, aun- 
gne no caten relacionadas, todas las travesías corres 
pondientes ó las carreteras, secciones y trozos que 
aquí se induren, así como los puentes y obras de fá 
brica importantes que sean necesarias,
Xougitndes patciale» en loa dirersoa conceptos 

de este plan.
||,YÓBfft8s •♦•i*eae»é*e»*«»*ec«o*«*si'**aa»ca»**aeca'

Ftténteia.. e. •. a • •  .........      # • • •
( Carreteras urgentes del plan de los 7.000

345,426! kilómetros...  ............. .
( Idem Id. de la ampliación induldas en pía 

nes antiguos.. .  - . . . . . . . . . . .  •. • . . . . . .  •. •.
Carreteras necesarias incluidas en el plan

de los 7.000 kilómetros. ............... ............
Idem Id. en la ampliación induldas en pía

nes antiguos  ..................................
Idem Id. pedidas en la información de pía 

nes antiguos..  ........... .................

fo ÍA I, DB lONGITÜD DB BSTB PI.AN.. .

F  jrov ln ela  de C ierooa,

Travesias,
1. Travesía de La Bisbal (oarretera de tercer orden

de San Felifi de Quisols á Palamós d Bisbal por 
Calónge)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ••. • • •. • • •-

2. Idem de Oior (carretera de tercer orden de An
gléa i  la provlnoial de Vich). . . . .  . a .». .». . .  •' 

8 . Idem de Besalü (carretera de Segundo orden
. de Gerona á Olot)   , . .  a i • • ̂  t •

' 4 . Idem de Mediñá (carretera de primer ordeu 
" de |dsdridd Fmnoii |>or la Jnn4uera).. ......>

5.000

9,577

12,300

13.000

16.000

14,840

38,469

62,000
28,000

56.000

84.000

44.000

84.000

52.000
26.000

10,000

8.000

10940

814,905

o! s58 

41,686 

808,Í90 

50.877 

407,809 

10.940

814,905

DESIGNACIÓN DE LAS OARRETERáf

5. Travesía de la Janqnera (ídem),   .
6 . Idem,de Oloí (enlaee defádaa earreSer&a)..
7. Idem da Gerona (carretera de primer áe

Madrid á Francia por la Janqnera). • . . .  > . . . .
8 . Idém de Figneras (carretera de tercer otám  de

Beiálú ft Roaaa)   • •. • •

lummnm

osm
t m

Pueniest
9. Sobre el río Ter (carretera de tercer orden da Bl-

poli fi la frontera francesa)  .......... ^ .
10 . Sobré el río Fiuviá (carretera de tercer oMeii

Figueraa á Corsé)............................................^
11. Sobre el río Terrjr (carretera de Madrid-Frtusls

por Ift'íliiiiqnera). •'* r-. .•• ••••'•$ -j «̂i-
1 2 . Sóbre las rieras de Tordezola, Rechela j  ¥Mr©

ras (carretera í d e m ) . . 
18. Sobre la riera de San Cosme (oarretera de O eiw i 

ftOlot).... ...............................................  v e . . . ;
Urgentes áú ¡09 7MQOhilómitroSt

14. Bipoll & la frontera francesa, trozo 2.̂ , trE¥eiíi y
puente de San Juan de las Abadesas»., • « « . .

15. Angléa ft la provincial de Vich, trozo 8.^ . . . .» . . . .
16. Estao|5n de Hindéllots ft la Bisbal, trozo 4.°...«.
17. EiíBíaemn de Vilajulga & Puente Gampmany, tm.

zo 8^ " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c . . . . . . . . . . . . . . .
18* Añgléb á la provincial de Vich, trozo 2 .^, . . . . . . . .
19. Árbudias ft yicli, trozo 4.®... . . . . . . . .  . . . . . ; , .
2 0 . BípoUá la frontera francesa (sección de Oâ ár̂ ro

dónft Molió).     .........................         : .
21 . Vich iOiof, trozo 2.®. . . . . . . .
2 2 . Geroiia ft las Planas, trozo 8 .̂
28. Las Fcnoaas ft Olot, ramal ft San Pablo

ries,trozo 2»̂ .. . .».*». . . .j . . . .»í . . i*.>.  ‘‘íícswb̂
Urgentes en la ampltacidn.—Planei

24. Carretera de tercer orden de Ribas t
ramales de Pnigcerdá ft Llivift y á Bsirt

25. Ripolí ft la frontera francesa, secijto^^d  ̂ |
dónftlaírontera. . . . .».; . . . . . . .  „ j

26. Farasiftla:estaoi6n-de SanM ^tó fe  ]
zos4.®y5.° . . . . . . . . . . .  ^ .. .. . . . . .

27. Biadellots de la Selva ft 3< . U/: t a dt Lmit
. trozpl .9 , .^ . . . . . . , . . . . . -  . , !

28. San Gregorio á San Miguel . I
29. San Morí ft Oolomés... . . .  . .  . «
80. Del kOómetro 702 da la de Madí J i Frm^Sí &

de Hoitalriob ft Tossa con ram^i al enif tlEia. 
Caldas de Malavella ft la de Madrid ft Fran^lt , 
YuliplUash ft la playa de País y ramal ft Scrtm., 
Tossal SanFelifi de Gnixtds.. . . . . . . . .   ̂^
Bel kilómetro I/* dé la carretera deHostakioli § 

SanHilario ft la estación de Breda.. . . .  .
UrgíváéB en la ampliatídn^ tin proyécto á§hy,

85. Figuaras ft la frontera f ranceia, seccifo de Llansl
A la fi^ntera por Port Bou*.

86 . Gerona i  Fuente Mayor.. . .  .̂

81.
82.
83i
84.

1,025

0,512

1,000

0,200

NfCMoria. ¿9 lo* 7.000 %iMHi.lroA
87. LiBiJoli  Junquera, troBo2.®.-.i..í.. .. ..
8 8 . Bitaolón d»RindMl9ia A Bau Martin de Lb '

, troSe 4.®... •. • ».. 1' I
89. Ripolli Ooll de Oonbet, trozo S.̂ *. .
40. Gerona i  La» Planta, trozo 4.®............... ...
41. Gerona & L«z Plana», trozo 6.®............. .
42. Lérida i  Puigeerdl, zecdón de Puigoerdá ^

ftHi t̂fOzo2.
43. Manreza i  Gerona, zecdón de Angléa ¡í

Uela provincia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . .  j
44. Figueraa á Albafii, trozo 1.°,
45. Figueraz i  Albañá, trozo 2.*’
46. Gualta á Parlaba.  ........... .
47. Borredá ála da Barcelona i  Ribaa... . . .
48. Del zervieio del Puerto de Roza». . . ^ .
49. De la de Faraz & San Miguel de Fluvit é Af u.

llSnS* ••••••••(•»•»»«••••••*•»•
50. San Miguel de Oampmajor |  la de Gqinsii i  Oiot
51. BigdA Ezezdarz.. < . . . . » » . . . . . . . .

i62. FaniW d »  df í

• • • • • • • • • • • •  e I

1,000

i,ooa

i,fui 

i  JOS 

%%U 

0J 6Í 

0,0«®

Ofói
BJOO

/ijoa
11 BOíi 
7,000

» ¡ , fU 

■ 8.800

Sjijoe

m sm

mfim

9fim

ÍÍ.4Í)!';

áafcs
i « , v i s

í.
2, Jfl

. f...

s,fioa

8i5(HJ

fí,80«

12,009'
6J4Ü

2s,a'¿»
\ ,m -

aC -.yj 
i
8,488
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Necesarias en la ampHaciénf sin proyeeSo de ley.
63. Rlbis á Oaraprodón..............................................
54. Albañá i  la frontera franoeti. Proloagaoióa de la 

de Fjguerat á A lbañI.....................................
65. Del término de LUvia á !a frontera franoeia por

Llivia  ........... ....................................... .
66. Maigrat á Blaner.. ..........................................

To tal .

Nota —En este plan se consideran inelnída», aun 
Qtte no e^tén relacionadas, todas las tr&veiíss corres 
pondientes á l»s carreteras, secciones y trozos qu 
aquí se iasc^uyen, aií ocmo ios puent« s y obras defá 
biioa importantes qae sean neoesams.
Ztongitiides p a rc ia le s  en los d iversos conceptos 

de este  p lan .
Trsvdiías.......................................................................
Puentes  ........................  • • • V /  •: • ’ ^( Longitud de carreteras argentes del plan de

i los 7.000 kilómetros .......
518,U9{ Idem de ídem id. de la ampUtción, corres

pondfentes á planes antiguos—  ........- .
Idem de ídem id. de la ampliación, sio pro

yecto de ley.  ..............     - • *
Longitud de carreteras necesarias del plan

de los 7.000 kilómetros  .............
Idem de ídem id. de la ampliación corres 

pondientes á planes antiguos. . . . . . . . . . . .
Idem de ídem id. en la ampllaíjión sin pro 

yeoto de ley.................................................

219,475(

T o t a l  d e  l o n g it u d  d e  e s t e  p l a n ..........

I P r o T l n e i a ^  S r a n a i a .
Tm tesim  urgentes,

Traveiía de Santa Fe.—Baiién á Mllaga  .
Idsm de Pinos P u e n te .— Alesudete á G ranads. .
Idem de Dúrea).—Granada á M otril. ............ «...
Idem de T a la r# .— Granada á Motril  .......
Idem de La Ráb t«.—Málaga á Almería.. .........
Id^m de Gibia la Grande.—Armillá á  Alham a... 

7. Idem de Puebla de Don Fadrique.—Huéaoar á 
Puebla de Don Fadrique. .....................

1.
2.
3.
4.
5. 
6

8 .
9.

10.
11.

12.
18.
U .
15.

16.

17.
18.
19.
20.

31.

22.
23.
24. 
26.

36.

Fuentes.—Obras urgentes.
Pontón sobre el río Moro.—Baiíéa á Málaga.........
Mm o en el kilómetro 486 —Idem id...................
Puente scbreel río Beiro.—Iiem  id.
Puente sobre el arroyo Salado.—T&blate á Al

buñol.....................................................................
Puente sobra el río Sucio.-Idem Id .. .................
Idem id. Chico,—Idcm í J . . . . . .  ............................
Idem id. Turrante.—Talará á A^muñécar.. •. . . .  
Pontón del río Cübíllas.-Bailén á Málaga á Iz 

    * •   .
Urgentes dé los 7M 0 Mémetros.

Laujar á Orgiva por Ujíjar, trozo 4 ° y siguiente
hasta el final........................   • ..........; • V ‘ V ’

Continuación de la de Granada á Motril al Puerto. 
Málaga á Almería.HiaSeooión tercera, trczo • • • 
Murcia á Granada.—Sección tercera,trczo 1. . 
B s ñ c  s de Zújsr á Polo Alcón, puente sobre el río

Guadiana (Menor)..  .........     ••*••••• ••
De enlace de la de Granada á Matnl y de la de 

Bailón á Málaga por las afueras de Granada... 
liciaá Priego por Algarinejo,—Sección segunda,

Irczos 1.® ai 4.®. ...............
Guiñada á Motril.—Travesía de Padnl..................
M urda á Granad*.—Travesía de Oullar á B%za... 
Venta de los Aiszones al boquete de Zafar raya, 

final sel trozo  ..................................................
Urgentes en la ampliación,—Flanes antiguos. 

Granada á Motril, entre el barranco del Salto del 
Lobo y ol paeuto de Izbor

LONGITUD

30.000

15.000 

5,000

748 625

6,237
4,764

75,981

424,168

18,000

33.000 

130,575

50.000

748,625

0,200
0.150
0,200
0,150
0,417
0.200

0,100

0.200
0,100
0,100

0 020 
0100 
0 200 
0,070

0020

83,000
2,850
4,807
7,120

0,153

2,500

24,680
1,100
1,100

2,922

1,800
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27.

28.
29.
30.

81.

32.

Murcia á Granada, parte comprendida entre Gaa
dix y él F í? r o ...................         -

Mcraleda de Zaf illón á Gómpeta, Málaga............
Turón á la dd Laujar á Orgiva  ......... .
De la de Turón á la de Laujar á Orgiva á la de

T&blete á Albuñol, trozos 3 ° y siguientes.........
Puebla de Don Fadriqua á María (Almerít). tro

Zí s 2.° f  3 °.......... ............................ .
Da Albnñol á üjijar, terminación en su empalme 

con la de Turón á la de Laujar á Orgiva.......
Necesarias en los 7.000 kilómetros.

33. Estación da Viichas á Almería, tramo entra el
puntal de Bugarre á Parm iena.......................

34. Ttirreperojil á H uéicar..  .....................
85.!Ujfjar á la estación de La Oalahorr*, trozos 2. ,̂ 3.^

4.^y 5, .̂............................ .............................
36. Tablate á Albuñol, terminación .....................
37. Benalúa de las Villas al puente sobre el río Gu-

billt*, trozos 3.® y resto d^l 2.°...................... ...
88. Da la de Tutón á la de Laujar á Orgiva, en tór 

mino de Oadiar, á la de Tablate á Aibuñol, tro
zo 2.^.................. .......... . ............... .

Talará á Almuñéoar, trozos 2.  ̂y 3.^.. •. *........... .39.

Necesarias en la ampliación,—Plmms antiptioa.
40. Talará á Almuñécir, trczos v siguientes .
41. Haéscar á Ba tiago de la Espida, trozo 2.”. . . . . . .
42. Da la provincial de Alcalá ia Rea! á Frailes á Mo

radas, Viiohe» á Almería, sección entre su ori 
gen y la carretera de Bailón á Málaga.   ....... ..

43. Ventas de Hoelma á la éstadón de Tocón, pacte
comprendida entre su origen y la carretera de 
Biiléo i  Málaga   . . . . . . . . . . . . . . .

44. Hiza L^rga á Gastell de F a rro . .....................
45. Del kilómetro 25 de la de L ja al Puerto de Torre

del Mar á la de Armilla i  Alhama..   ...........
46. Huéssar á Santiago á la Espida, trczos 3.'’ y 4.^

Necesarias en la ampliación, sin proyecto de ley,
47. Ds la de Bsilén á Málaga en la Oasilla de Cuevas

de Biza á la estación de Salinas .
48. De Granada á la carretera de Laujar á Orgiva

por el camino de los Neveros, pasando próximo 
al picacho de Veleta  ............................ .

49. De Montefrfo á la carretera de Mouturque á Al
calá la R eal... . . . . . . . .  . .'.'á» . . ..t̂

50. De la de Granada á Motril en eP pueblo de Alhen
din á la de Almería á Málaga en Almuñésar*^^

Total .

Nota.—En este plan se consideran inoluí las» aun> 
que no estén relacionadas, todas las travesías corres 
pendientes á las carreteras, secciones y trozos que 
aquí se incluyen, a»í como les puentes y obras de fá 
brica importantes que sean necesarias.

Longitudes parciales en los diversos conceptos 
de este plan.

Travesías ................. .....................
Puentes......................................................... .

i Longitud de las carreteras urgentes incluí 
226,032] das en el plan de los 7.000 kirómétros.. •. • 

f Idem de ídem id. de la ampliación, incluí
das en planes antiguos.   ..........................

Longitud de c rreteras necesarias incluidas 
en el plan de los 7.000 kilómetro*. . 

Idem de ídem id. en la ampliación incluidas 
402,.349{ en planes antiguos. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Idem de ídem id. en la ampliación, sin pro
yecto de ley      ........................

láem de ídem id. en la ampliación pedidas 
en iníormación, sin proyecto de iey.. • • •.

T ota l  d e  lo n g itu d  d e  e st e  p l a n . . . » i

lo ngitud

48 000
32.000 
20ÓÓ0.20,000

15.000

10.000

2,500
31.000

46 059 
5,00J

10,711

8,000
13,000

30 000 
9,875

30,000

15000
20,000

5,282
13,000

16 000

70.000

20.000 

m m o

630,628

1,417
0,830

79,732

146,300

119,192

123,167

105,000

355UOO

630,628

'>K..
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P r s ' f i f g e l a  Se & uñSal»iara.

TramiíMS urgentes.

í .  EnmÉobM dé la Travesía d© Torremosha, Madrid 
■ i  Ffsnof'á, por Z iragczs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2. Idem. d0  It Travesía da Oérooles, Albadalejito á
Guadal^ i ara ........................ .

3. Idem fla Aihdn iiga, ídem id  .............  ............. ..
4. Idem de Horeh®. ídem id . . .   ...............................
5. Idem da TcriJi,Totija á Masegoso.. ...........
6. Mam de Brihuega, ídem Id  ......... ........

Tmvesia mcesmia,
7. fessnoha de la  Traveiít de Biiréa» Ermita

- SiáEita B^rbart i  !a .de Mmegom I  Ssio©d5n i 
Bíihuegf, por B arén .................................

8 .
Pumiñs urgenféi.

ÉüssMhe del pueble d© Heksrei, Mairid á ’Frasi^ 
oía, por,..Zui’̂ go:2¡ t . . . . , .  •. . . . . . . . . . , ,

0. Obras deglrs^ídai por lis. torméntis de .1912̂ ’ Bm
ÜitñáaB ho f por, psios provislonaies: Lampa' 
guía 1̂ pMsnls Ai:sñ5e.. . . ,  V. ......... ......

: Uirgéfifes úé loé 7M0 'kllÓmiffW.
W. Oogolíudo i  Torrelsgisria, trozo 2.° da la primera^ 

iecolén  ........... .......................
11. Id©m:á ídam, trozo 8° d© la.iegiinda
12. Del klldmatro 4 de la/da Basadén á Masegoso

al 0,, d^Ja deJlaete i  Toríueriá,, por E|camiila,
secciéB de. Pareja al ñm l, trozoi 2,® f.  ........

18. Torri^agiipa ,á Guidalajam, erase- áe la Rambis
de ToM@.‘ . . . . . . . . . . . . , .          .........

14 Villar de Domingo García á Mo^ma, secolóa ie  
, Ch^ca á SaBoas de Ármaill. . , . . . .   .........

15. Véntá J é  Fae^tasovlBa á Pasilraaaj trozos 1.°
2 ® T V . .V.. . / : . i . ; . ,

Ufgenies en la amplimión^-^'tlúms antiguos,
16. De Buidla al Robledal de Pf.stfana por Fuente

laercia», trozo» comprendidos en Faentílaenei- 
, na y el Robledál de Psi^trana . . . . . . . . . . . . . . . .

17. Éstación d© Vellisoa á Carabsña á empsímar er
ana de Jas aflaer^tes é este punto, ¿écüió'á com 
prcíndida, entra la dehesa de Algarga y el límJ

1, - ta tíeJa prcvinoia^ . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
18. Venta de Fa^níenGvilla á Pkstrana, Irczo 8 ® de 
,  ̂ VenU de Faentecovlila á Eácad^hea.,.. . .  . . .

10. Portngní á Tordelloso/Sepúívedá á Alianza por
Miedes f  Raíoi tillo, aéodón del íía ite  á Tor 
deUosp  ........... ....................................

20. Mazareía al puente de San P^dro, sección com
piendida f n r̂© Mszsrete y 0  ̂beta..

21. Atienzt á Badanga, Besdén comprendida entre
Atií^nza y el lím ite    ........... ............................

22. Dd ChÜoeeh^s á la carretera de Madrid á Prsn
ola, kUómatro 4 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

23. Da la e.^tadon Je  iipíno^A'de H^naris á Hita en
la carreara dé Madrid á F rancia.... . . . . . . . . . .

24. De Ja de Madrid á Franela por la Junquera I
Vaidepsñas da la Siena por Cabanillan, Gáli 
psgos, VÜHeeoa d© üceds, sección comprendi
da entra la carretera ñe l& estación de Guada- 

- h já ra  ai confín de la provincia'de'Madrid'y el 
pontón ñé íá Olivk (Madrid). . . . . . . . . . .  / . . , . .  i

25. Da la da E«pinqia por Cogollndo á Hiendelaenci
na :á ia de S.vpdÍ¥sdá¥  Atiéiíiá por Veguilla^, Ls 
Haeva á enlazar con lá  de S^púiveda á Atienzs

N(c^s^ri^sáeío8 7,000 ki¡omefrG^
2i?. Ifuete á.TortuerS; sección de Zf^orejos á Molina.,. 
27. M^.ztreífí á'dlfaentéW/sécbióa dé la Otsá del'BíieB 

Deivío i  Otnrádondó,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
28- B víhiegi.á A ife ia , sección d© Htendelaencint á

A A.tifc'nzS'.». • *.»* • . . . .  • . . . . . . » i . • * . «  iL *
ÉstioiÓn da Guadál»|ira á | 

de l i a J r S  por la Hlg¿e<
ra y Useds, Béccióñ da tJcéaa al final   • • •.

LONGITUD

0̂ 050

0,050 
0 025 
0,100 
0.010 
0,080

0,600

0,185

7 093 
7,017

15,055

0,500

18,000

10,910

10,000

12,000

8,911

17.000

18.000 

9,132

8,CÓJ

12922

14.000 

43,0ÓÓ

84.000

22.000 

1D,0QÓ

í fM

DSSIGNAOIÓN DE LAB OAREETERAS

34.

85.
86. 
B7*
38.

89.

Necesarias ets la ampíiádón,—Flanes mniigms.
SO. /Dala de Albadalf.JltQ,á Gs8|Qu<sña (trcso.compren- 

entra la Isibela y él lí?5j:̂ ite de íu provinjsk) 
81. D§ la da Albadalejito á Guadalafara á la do Bri 

Imega i-la de PéralsadeTajuñaA Alvareiíi, «et̂ - 
ción de Lupisna á la de Brihuega á la dé Pera

_  les do Tajuñt i  Alvares.. . . . .   ........... .............
32. Asolea del Pinar i  la estáGÍón do Cáualés (trozo 

comprendido entre el río Ablanque y la esta* 
ción y poblado da Canales) . . . . . . . v .v ..

88. Enlacé d© la carretera de Villar de Domingo Gsr 
cíá á Molin^ procedente da Ouenca con la de
Checa 'á Í&q Sálinag de A rm alla.  ....................

De las ináaédláoíÓnes de! Molino d© Sárgnillo i  íf 
; ds Máiareté al pusnté de San Pedio por Bm  

nafueufe, iaséióii de! Molino de Blrgplilo é
Buenafuente        .

CJegolliido i'T tiú ijó ii (toda ís Iímós). .•;■..,>....
Dé Alcocer á i t  Isabela ( í d e m ) . .   '
Da la da Alcolcm dgl Pinar á Tarragona á Milmsr
■ cosjor ÁBguela del Ducado. ................... ’
D© la ie  Tar^cana i  Fmttciií kttómetró 104,-á At
 ̂ m^droncs (Madrid á F ran d f). ......... .
Da Marc^amil<>, picando por Mllggt y MaIsguJ- ■ 
;lls,-l Puebla de BeléfiSv/•  . . . . . . . . .

40. Da Arinzufqui á FuenlélaencÍM por la Vegá d?
■Rene.i i  Moraiilla d© loi Malares (leda la línea)

N m sm im  m M  ampíiacMn^ sin pm^ecto ñé Uy. .
41. Azuqufoai lada  Alctlá de Henares á ,Torre¡ó?¿

Réj por Villasiuava de la T orre. .........
42. uiruelasi la de Tarasena i  FranaiíJ... . . . . . . . . . . ,
48.: Da la «gfacióa de Jadraque á_ Maíillas pprRaja ’

ralos . . . . . . « . . a . . . a .  . .  • .  ■ « •  .  • . .  á>]

NéisMrías peáidm m  infornmdón,-^t^aéeá nedigum^  ̂
44. Yebra á Monáéjtr por ei Pozo de AlmogusTa.. . .  
4̂ * i  Fráhciá por ta Junquera á

Vsídepsña^ saoción opmpranái|i%entre Ij|  ci 
rrétaré d© la éstasióii^de GasáalSj.Sr"|-lirconlín: 
de l i  povincift d© Madrid y la dé ÍJiJeísgisua á 
Gnidtóé|ara,-^ptsaiído- por Osbañilia délCampo

46. Da Qflfiueii dé1 /Preiihsdal (Caudet al Pobo) á la
deTIaete á Tortuera. ............. ...

NecñScMan m  informaúlónt sin pf^yeelo de ley.
47. Brihaega á Almadrones.  .............................
48. Da Fuente El Saz de Jarama á la de Guadalajarsi

á Torrelaguna. . . . . . . . . .  . . . . . . . .

T o t a l .

N o t í .— E n  este plan se cousideran incluidas, aun 
que áé eslós relaoienaáac, tod^ ŝ las tra^e&í&s corrci' 
pon«ii6st6S á cgrretfra®, seceionsg y trozos qu?̂  
iquí sjjúoluyen, m í cooic los puéutes y obras de íá 
brica ímporlautes que sean necesairia».
Longitudes p a rc ia le s  en los diversos conceptos 

de este plan.
Trpesíás urgentes.. . . . . . . . . .  ••• •
láini aecéfisríis. . . . . . . . . . . . . .  • ..
Puentes argéntea.............    ?  ̂• • - -

( Longitqd de carreteras urgentes insluídaí
223540 ©h Mi 7.000 kilómetros. ...............

( Idém dé id. id. en la ampliación incluídti 
és plánés ántiguc s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Longitud de carreteras necesarias incluidas
en ©1 plan de los 7.000 kilómetros .

Idem de id. id. ©n ia ampii&eión incluidas 
W  plánfes antiguos... : í . : . . . .  . . . . . . .

Idem d© id. id. en la ampliación sin proyes
to d® ley         .

Idem de id. id. m  la información. Planei
antiguos ........... .................... a. . . . . . . . .

Idem de id. id. dé la información sin pro 
yeotodeléy

263,698/

LONGITUD

l,00i

0i881

7,00#

14.000

12,Gil
15.006 
8,557

25.000 

18,405

20.006 

21,060

9000
1858

9,000

24,00#

488.288

r . . * # .  I . . . . '

T otal de longitud db  b s t í  plan  . .

0 265 
0 800
0,l8i

67,575 

155,965 

69,000 

151,840 

19.353 

24,OW

488.281
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m  L OA.RRETERAS

i .

€# llMelY».

fJrg§mk^ á§ loi vMO hüéíHehroi,
Bm Jm n  de! Fuarto á Oásere», trozos 9.® f  10.*.. 
Igfriínea U Rat! á Amoena, per Ríotinto y Oam*

pc>Mo, tod^  ............................... .
HígnerUí Jiíisto á Ataoena, á It ouestt do Oastilie

|¿  á Badajos? por Znfre........................ .............. .

f .

Wrg$nk§ m  M aMpliaclón,-^P¡anB$ aniiguo$»
NieMa á la da Ban Juan del Paerto á I t  Rábida,

2 .̂  f  8.®.  ........... .
Eüolnasols i  la eatacidn de Oumbros Mayores, e» 

r"  ̂ ^"íil de Zafra á Httelva, seodón de Eo 
 ̂ ¿ s i  Oombres de San Bartolomé.

La P a lm a   ......................
^ á á Araoenai seocién segunda, de Villa 

de los Oastilfejos á Cabezas R abias.. . . .
I   ̂  ̂ a la frontera portuguesa, trozo de Rosal 

n i ^era.        ......... ..........
^ W§msmkis de los 7.00Q hilómeiros*
i . i  Batilúoar de Guadiana. .........

10. Ysh^^rd© clfil Camino á la frontera de Portugal,
por Oslañsg y Paimagó, toda la línea . .........

11. Alkonte ni puente de Niebla, Niebla á la de San
á@i Faerto á la Rábida, por Eiooiana..

WmmmimB m% la ampUíición^—Plams aniigucs,
12. á Aracena, seccién tercera, de Cabezas

'feliig?: t  Oortegsna.   .....................  ,,
ZM. M Ssn Barlolomé á la frontera portu

py^ Enoinasola.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . é . ..
lis  14"! á. Tharsi ft Rosal de la frontera, por

" l^^^bias á Santa Bárbara .........   •

To tal .

n czí — gsia plan j e  consideran incluidas, ana 
Qi>e © t̂íp -̂a'l^áoüadas, todas las travesías corres 

rf - i  <í‘trrcteras, seooionci y trozos que aquí 
oomo los puentes y obras de fábrica 

c¿i!t' m n  necesarias..

. . , en los diTersos conceptos
de este plan,

 ̂̂  de carreteras urgentes del plan de
'" -  ̂ ? . X) kllémetros ...............

' j c* ídem id, del plan de ampliación.. -
, de carreteras necesarias del plan

 ̂ " a 7.000 kilómetrf s.  ........... .
ídem id. del plan de la ampliación.

DE LONGITUD DE ESTE PL A N .. . . .

d e  H a e s c a .

Trawsim urgentes.
1 * ír tT f lía i de Biescas (Jaca ni Grado}.. . • , . . . . . . ,

necestsrias.
2 , de Barbastro (Huesca á Monzón)........
i .  ^^erior de Osniran í (Zaragoza á Francia)
4 , '  BlH6fi«(GüsUBinefot) .

Fwnhs.
i .  r':i'ñ£ííí gfsbíé el río Qillego éá Biétesa (oairetoi^a

e® .y.i -3f f i Gfado)............... ..............................

Urgs^ks m  ti  pian á« los 7.000 kíMuufros.
%. M<'”s«'¡5 i  M a: trozo entre Blnefar r  el

fe. f e ’ ’S '1 5 la estación de Seígúa
del origen i  Fa

LONGITUD

18 458

87.000

25.000

18,246

11.000
32.000

35,262

3.000

85,232

71,750

6.000

42.000

29.000

44.000

0,900

1,421
0,880
0,500

0,070

14,000

8,000^
8,000

DE3IGNA0IÓN DE LAS CARRETERAS

9. Arén al Puente de M onlsñtna.. ........................
10. Zuera á la de Zaragoza á Francia, sección de Zue-

ra á Garrea............................................................
11. Pertusa i  la de Huesca á Robres, secolón de Per

tusa á la carretera de U de Caspe á Selgua á Sté 
tamo........................................................... .

12. Puente de Resordí ai de Montadana, trozo 4.®.. •.
Urgentes de la ampUacidn*--Pianss anUguos,

13. De la de Huesea á Monzón á Aguas, trozos 1.®
f 2.o............ ............................ ........................

14. De Bolea á Sirifiena, trozo de Lupifián al easti
lio de Tormos  ...........   • •

15. Da la estidón del ferrocarril de Orna á Jánovas,
trozo 2 ® de la sección de Orna á Ltguarta»...

16. Da la Porlellada á la de C&spe á Salgui, trozo de
Pedalba á la de Caspe á Sdgu^. . ........................

17. De Raspen á Aguas, trozo de Lsbata á Aguas. . . .
18. Puente de Resordí á Puente de Montañana, tro

zo 8.®.   ..................    • •
19. Da Hueica á la estación de Sabiñánigo, trozo 2.®..
20. De Monzón á Benabsrre, trozo de las inmediacio

nes de Calasanz á Paralta . .................. •. > •
21. Da Campo á Ainsa (sección de Campo á Arre}....

I 22. Da Huesca á Sabiñánigo, sección de Arguis s i 
final....................................................................

23. De la de Siétamo á Boltaña á Barbastro, sección
de Yaso á Adahuesca  ........................  • •

24. De la de Puente de Lasceüaf á Naval á Rodellar,
sección de Bierge á Rodeilar...............................

25. De Ornas á Jánovas, sección de Orna á Laguarta,
trozos 3.® y 4.®........... ......................... ..

26. Idem id., sección do Laguarta á Jánovas  .
27. De la de Huasca á Novales á la de Selgua á lis

Carboneras, trozo 2.®  ............     • • • •
28. De Sabiñánigo á F iscal. ...................
29. De Lasouarre á Vilaller.. ............. .....................
80. De Jaca á la de Jaca á Sangüesa á Heeho por

Abay, Aragüas del Solano, Esposa, Ainsa, Jasa 
y Aragüas del Puerto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

31. De la de Sos á Ruesla á Bailo... . . . .    ...................
82. De Monzón á Binaeed.. ...................
88. De Colungo á Boltaña, sección de Guaso á Bol*

tiñ a   ........... .........................................
84. De Puente el Grado á la de Puente de Lsscellas 

á Naval, sección del oiigen á CcsQojueta (según
replanteo previo).................................

35. De Barbastro á Naval, trozos 2.® y 3.®....................
86. De la estación de RIglos á Blel, trozo entra la 

estación de RIglos á Agüero................... ............
Urgentes de la información.—Pianos antiguof.

37. Jaca al Grado, sección de Biescas á B roto.. .   ̂ v
Urgentes de la ampliación^ sin proyecto de Uíf.

38. Carretera de tercer orden de Zaidín i  Qoll 
F.oix por Aimacellas...............ü ............

Carretera de tercer orden del kilómetro 10 da lí̂  
d i Alb&láte á Bir ófar al kilómetro 457 de M de 
Madrid á Francir, pasando por V alm aña... . . .

89.

Necesarias deíplan de los 7MOO hilómeiros.
40.
41. Bi-

42

Puente el Grado á el Puente de Susiá .
Grsus á la Ossa de Lárid#.—De la de Güall á

néfar á Baldellón ...........................................
Batbsstro á la estación de Poleñino (huerto i  Is

estación de Polcfiinc) .............................. ...........
48. Mequinenza á Siriñeha.—Puente sobre el Alcana 

dre en Vallovar.  ............................ .....................
44. De la de Ainsa á la frontera á Blelsa.. . . . . . . . . .
45. De la de Huesca á Monzón á Aineto.’—Dd Castil

sabasá N oeito..........................................
Nkesarias enría ampliacións’̂ Planes antiguos^

46. Bolea á Sariñena, sección de Alcubierre á Sarifie-
na. trozos 2.® y 3 .® . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  v. . .  t . . . . .

47. De Urdués á la venta del Patraoo. . . . . . . . . . . . . . .
481 De Caitejón de Monegros á la de Almolda I la

venta de Petrnsos, trozo 2,®. •• e i . ••••• i • m •

LONGITUD

14,000

9,000

12,000
8,000

16,646

11,838

8,932

8,502
5,757

10528
10,201

8,000
18,000

27.000

20.000

15.000

19,650
14.000

8,807
40.000
35.000

44,000
9,422
8,450

3,000

11,814
16,763

9,774

40.000

88.000

17,003

8,000

10,000

0,500

16,000

17,637
4,087

11,167
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DESMN ACIÓN DE I  AS OABííETERAS LONGITUD

i9 . De Bolafi á SirlñeQ&t trozo del Castillo de Tormos 
á Almudévar  ........... . ..........

50. Eitacióo da El TormUlo á Portosa, sacoión de Pe
ralta da Alaofea á Pertusa» ......... ..........

51. Paecta de Lasoellaa á Nava!, leoeidn de Oolungo
¿ N a v a l .. . . . . . ....................................................

52. De Baidellón á !a de Lérida á Pont de Suert, tro
zo de en laG d ..... ......... .............

53. Estaoldn de El Tormillo á Bajaralcz, aeooión entre
el origen y el río Aleanadre. .....................

54. Zaara á la de Zaragoza á Franaia, trozo de Garrea
de Gállego al Caatillo de Torm oi..   ...............

55. Lilueza á la de Madrid á Frai^oía, trozo compran
dido entre Lalueza á la rstaoión de Pcleñino...

56. Pertusa á la de Bobrea á Haesoa, trozo de Sasa á
Grañéo.... .................................. .

57. De U de Ha^ssa á Monzón á Aineto, sección del
término de Nooito á A iaeío... . . . . . . . . . . . . . .  .

58. De la da Jaca á Sangüesa á la de Lapefia á Aqsó.
59. De Oolungo á Boltaña, sección de Colnngo ¿

G utso .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
60. De Puente de El Grado á la da Puente da Í4isoe

lias á Naval, sección de Ooscojuela al final.. . . .
61. Dd Estada á la de Barbastro á la frontera por el

Congosto da Oivena .............................
62. De la Portellada á la de Caspa á Sslgua, secciÓB

de la Portabeila á Péfiaiba  .............
63. Graos á Tremp................................................. ....
64. Estación de Tamarite á Altorrioón & la de Tama

rite á la Ol^-mor de Almac^llaf......................
65. De Grañén á Paüaroelo de Monegros, sscdón de

L&nsja á Paliaruelo.. . .  . . . . . . . . . . .

66.
NiCMürias efe la (impUacián, sin proceda ds hy.
Carretera de tercer orden de Broto ála  frontera 

francesa por Torla y el puente de Bujaroelo con 
ramal por e¡ valle de Arasus.  ............. .

Nscesarias pedidas en la información^ sinproyetio áe ley
67. Puebla de Castro i  Semítisr.................................
68. Puents de la Reina (an la de Jaca i  Sangüdst) á

Huesta.......................... ..................... ..................
68. Del pueblo de Fanticosa i  la deBiescas al Bainea 

rio de Pañtícosa.  ...................... ............ .

T o t a l .

Nota.—Ea este plsn se consideran incluidas, aun 
que no estén reiaeionadas, todag Iss travasfas corras 
pon dientes i  las carroterai?, secciones y trozos que 
aquí S6 inclujen, asi como los puentes y obras de fá 
brica im portas tes que sean necesarias.

L ongitudes p a rc ia le s  en los diversos conceptos 
de este  p lan .

Traveifas urgenter....................................... ........... .
Idem necesarias..,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puentes  ................................ .............

Longitud de carreteras urgentes del plan di;
los 7.000 kilómetros ............. ... ............

I Idem d^ ídem id. de la ampliación correB
527,079( pendientes á planes antigües  ...........

Idem de ídem id. de la informscidn corres
pendientes á planes smlgs^os ..................

Idem de ídem id. de la ampliación, ñn  pro^
f  ecto de ley,.  ........... ......

Longitud decsrrete?as necesarias dsi
de los 7.000 kilómetros ..................

Idem dé ídem id. d© la ampliación corr?^ 
442,877( pondientea á planes antiguos. . . . . . . . . . .

Idem de ídem id. de la am piitdón, sin pro
yecío de ley  ............. ..

Idem da ídem id. de la información, sin pro* 
yecto do ley » ..............

T o ta l  d e  lo n g itu d  d e l  p l a n *

1L057

10,000

15,100

10,000

17,067

15.000 

5,206

12.000

14.000 
1,722

27.000 

25,186

10.000

20,000
88.910

3,991

18,847

31,000

895 477

0,900
2,551
0,070

73,000

876,079

78,000
25.

51,500
Í6.

282 877
27.

81,000

» 28.

895,477
29.

DESIGNACIÓN DE LAS OáERETERAS

Provincia d e  « fa é n .

Zravesias.
Trayeiía de Sabiote, carretera de Ubeda á Villa 

mañrique ........... ........................
Puentes^

2. Puente del Stlado, carretera de Torredonjimeno
al Carpió, kilómetro 80.500 .........................

8. Puente da Vülanuevt sobre el río Guadalquivir, 
carretera de Yanta de Santa Amalia i  la del Se 
renb. . .   ........................................................

4. Puente del Mogón sobre el rio Guadalquivir, oa
rretera d© Peil Becerro á Víllaosrrillo.. . . . .

5. Puanfa sobra el Giiadalimsr, trozo 2.® da la seo
clon comprendida entre Soríhuela y la carrete 
ra da Albacete á Jaén, de la carretera de Navas 
de San Juan á la de Albacete á Jaén ... . . . . . . . .

Vrgenks délos 7,000 hilómeíros,
6. Navas de San Juan & la de Albacete á Jaén, seO'

ción entre Sorihuelay lad o  Albacete á Jaén, 
trozo 2.°................................................................

7. TorréperogÜ á Huóicar, sección entre el S^ntua
rio de T im r  y Pozo AlcÓn, trozos 1.®, 2.® y 3.®.

8. Vénta de las Palomas á Diezma, sección entra el
puerto de Villanueva y la carretera de Viiches 
i  A lm e r ía .. . . . . . .I ......... ..................... .............

9. Peal de Becerro á Yiliacarrilio, parle sin oons
truir, trozo 2^ .̂....................... .................. ..........

10. DeB^as á Hornof.. ..................................
11. Deja carretera de Albacete á Jaén á Beas.. . .

Urgmiee en la ampliacidi».—Plawea mtiguos»
12 Madrid á Cádiz, sección comprendida entre los 

kliómeíroa 380 al 348  ............... .
13. Eatación de Marios á Porcuna, trozos 4.° y 5.® . . .
14. Ofoers á Puibia de Don Fsdrique, sección de Or

cera á Puebla de Don Fadriqueá la de Albacete
á j t é a   ....... .................................

libada á Vilismtnrique, trozo 4.° sección er^re 
Cásl^Iiar da Siniistéban y ía provincia de Ciu
dad Real .............................................. .................

De la carretera de Oreers á Puebla de Don Fadri
que á íá de Albacete á Jaén.................................

Peal de Becerro á Villacarrillo   ............    • •
Andújar á Paortollano, teación comprendida en 

tre el límite de ía ixroviaoia de Ciudad Real y 
el Santuario de la Virgen da la Cabeza.. . . . . . .

Arquillos á Biños de la Encina, trozo entro Lina 
res y la carretera de Madrid á Cádiz.

Necesarias de los 7.000 kilómetros,
20. Venta de Santa Amalla á la de Sereno, puente

sobre el G uadalquivk  .
21. Ubeda á Vbkma^ríque. sección entre Alaeaher*.

mosa f  Aldea de los Santo?, trozos 2. y 3. . . .  J
22. Aldeaquemsda á la d© Madrid á Cádiz. . . . . . . . . .
23. Orcera á Puebla de Don P’adnque, sección desde

11 Empalmo en la siguiente á Santiago de la Es

2 4 .De^U^antericr i  la de Albr*cet© á jaén, toda la 
lín ea ....* ............................. .

15.

16.

17.
18.

19.

LONGITUD

NecesMas en la ampliación.--Flanes antiguos,
D l̂m ê! á Villacarrüío, entre el límite de la pro

viecia di Omdad Real y Aldeaqusmaáa..............
ArquiHcsi B«fños ce la Bita!na, trozo de Arqui

lies á Vadoasno. ;. . . . . . . . . . . . . . .  • ■
Dá la esíttdón de Mergíbar i  sa osrretera de Al

bacete á Jaén por Viliaí gordo y Torrequebra 
dúí$ v«
didbs entre Pozo Alcón y el limite de la pro 
vincia.*................................................ ...............

0,017

0,138

0,886

0,359

0,095

4,975

17,390

16.000

- 8 321 
18,000 
4,000

18 645 
14,793

20.000

6,787

13,000
14,823

28,000

15.000

0,880

T4 485 
17,000

20,000

22,000

9,600

14,000

24.452

13.914
75.000
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30.
Necesarias en Ja aMpUacídn^ sin proyecio de ley,
Del kilómetro 235 de la eirretc^rt de BAÍlén á Má 

laga al kilómetro 3 déla provincial de J«óa á la 
da Alcautiete á Granadla, pagando por ías Er«§ 
de Santa Iiabel ©n el kilómetro 3 de la carretera 
de Jaén á Córdoba...............................................

Totil

Nota,—En este plan se consideran inoluídai, aun
que no ©fttóu r laoi iadti, todas Me traveafasi seccio
nes y trozos q«o tq a l se incluyen, así como los puen 
tes y obras de fábrica importantes que sean neos- 
Barias.

L ong itudes parcia les en los d iversos conceptos 
de e s te  plan.

Travestías.....................................................................
Puentci

( Longitud de carreteras urgentes del plan de
194,890 los 7.000 kilómetros................. ...................

I Idem ée í i, id. en la ampliación oorrespon
dientes á plsnes ant gucs  ................. ..

Longitud de carreteras necesarias del plan
de los 7 000 kilómetros...................... .

188,787{ Idem de id. id. en ia ampliación oorrespon
dientes & planea antigües...........................

Idem de id. id. en la ampliadón, sin pro* 
yecto de le y ............. ...................................

Total de longitud de este plan........

ProTlncla deliOén.
Jrare^^a.

1. Travesía de Aatorga en el trozo 9.® de la carretera
de Láón á Astorgs  ......................... .

Puentes,
2. Puente de la Reina sobre el río Duerna en la oa

rretera oónstrufda de Madrid á La Ooruña.. . . . .
8. Idem sobra el ií>Orbigo en la carretera con a-i

truida de León ft Astorga  .........
4. l iem  sobre el río Torio en la cárretera da la 

Magdalena 4 la de Falencia á T inam tyor.. . . . . .
6. Idem sobra el tío Curueña de la Veodla en 1» 

earret^ra de la Msgdalana ó la de P<lencia é 
Tínamayor.................... ......................................

6. lííem sobre el río rma en Boñar, cirratera de
la Msglaieoa á la de Falencia á Tínamayor,.. . .

7. Idem sobre el río Eila en Oiitíerca, carretera
de la Magdalena á la dePtlencfa á T¿nam«?yor.

8. Idem sob^e el río 0?a en Puente Almuey, carra
te^a de la Magdalena á ia de Falencia á Tina
msyor............................................................

9i Idem sobre .el río Eria en Nogarejts, csrretcrs 
da Ríant grb á la de León á GaboaUes..................

10. Idem sobre el tío Sdinio en la carretera de Vi
lififraroa del Bierzo al Bsrco de Valdeorras, 
trozo 2.°............................... ................................. ..

11. Idem sobre el tío Ooa en Vega de Bspirareda»
carretera de Toral de los Vados á Pantalla df 
0¿cos, trczo 4.°,. ............. ................ ................

12. Idfm  sobre 1̂ río Ésla en Gradefss, carretera di
Fuente de ViUarente á Almanza, trozo 4 .° . .. .. . .

Utgeniís de los 7,000 JzMmútos,
13. Ríonegro á la de L*»ón á Oabcallcs, sección de

rrcros de Jamüz al límite de provincia, trozos 
l.®y 2.%........ ................. ....... ........................

14. De León á Oímpo da Oasf ,̂ sección de Bofiar a)
Puerto de Tsrn», trozos 5.° y 6.°. ............. .

15. Vtlderas á la da Madrid 4 La Ooruña, trozo 4."...
16 Fuente de Villsrente á Afmanz», trozo 4.®...........
17. Astorga á la de Puebla de San^bria por Sartisgo-

nillas> trozos 4.° y 5.®, ...........

LONGITUD

18.

19.

5,000

20.
21.

895,122
22.

23.

24.

25.

0.017
1,478

28-

68,686

136,204

27.
28.

52,371 29.

131366

5 000
30.

395,122 81.

82.

0,150
38.

0.060

0,192
34.

0,033 35.

0,040 36.

0 040 87.

0,100

0,030 38.

0,040
39.

0,020 40.

0,080 41.

0,860
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16,993

10,440
10903
2,907

15,740

cilla, trozo 1.°.

eión de La Robla á La Vecillt, trozo 3.*

Idem i d , trczo 2.®..

Urgentes en la ampíiaeiónf planee antiguos,
Ríonegro á la de León á Oaboallcp, trozo últimc 

entre Noflrsrejas y el límite con Zam ora.. . . . . .
Fuesí te de ViParente (Adañero 4 G jóc) á Almsn 

Z9 (Sshagúa á las Arrienda®), trczos 2.®, 3 ®, 5.®
y e . ® . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D^ la Fiazi de Tavarga á ia de la Magdalena i
B dcnonta por el puerto de V entsna. ............

Foufi^rrsda á ía Puebla de Stnabria (iesde el 
trozo 3 ® hssta el límite con Zamora).

Del ki ómetro 3 de la de Fonferraia a ia Espini 
á la de Toral á Sántalla de Oioos (lo m$s pró* 
xtmo posible ai rrguerón da Ocerc) por Corti^
güera, Osbafiss Raras y Gancedo..  .............

León é Asíbrg» (términacíóa del troza 9.® ),......
Venta Nueva (Ouvisflo á Cangas da Tineo) al

guerto de Corbón (Fobferrada á la Espina)
asta el límite con Oviedo...............................

Toral de los Vados i  Saotalla de Oaeof, sección 
de V"ga de Espiaaredo á Puebla de Naivla
( L u g r ) . . ............... ..............................

León á Campo da Caso por La Vecillá, Bofiar |  
Tama, con ramal de Lil^o á SsntuUinCy sección 
de Vilianueva de Tama á La Vecilla.. . . . . . . . .

Astorga á la Puebla de Sanabria por Murías de 
Reohibaldo, 8 anta Colomba de S >mozs, Luci 
lio, etc., sección de Sant^ Golomba á la carreta
ra da Pcnferrada á la Puebla de Si»nabrla........

Portilla de la Reina (Ojedo 4 Riafio) á Arenas d  ̂
Cabrftlrs (Cangss d?' Oaís á Btne^) por el puer 
to de Paodetrave, Santa Marina d Valdeón.
Posada y Caín .......................... .

De la da Lrón á Ai^torgs en Trrb^j '̂? del O m ine 
á Rieüo (L^óo á Oabonlles), sección da Espine 
sa de la Rivera á Riello por el Valle de Isf
O m añas.................................................. ...........

Oj 3do (PaFencia á Tinamayí r) á Rlifta (Salsaiíú 
á Iss Arriendas) por Vega de Liébsna y Sai
Glorio, trozo 3.®..............     . •

Puente de Tortores (S&hsgúo á las Arrienda®) a) 
Pm rio de Tarná (León á Campo da CaSi), tro
zo 3 . " . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ................................

Boca Hoérgano á la de Saldaña á Riaño, tro
zo 2 .®......... ................. ................ ........................

Villafranea del Bierzo al Barco da Vaideorrái, 
trozo 2 .®.  .................. .

Necesarias de ¡os 7M00 hdémtiros,
Astorga á Ponfsrrada por Santa Oolomba de So 

meza y Rabanal del Camino, trozo comprendidc
entre estos dos puebioe............. .......... ..............

La Msgdalena á !a de Palencfa á Tínamayor, seo
ción de la Robla á La Vedi a, trozo 4 .®., .........

Saldaña á RiañOs trczos 2 ,® y 3.®. .............
Necesarias en la ampliación de planes antiguos,

I M«g isleña i  la de Falencia á Tínsmafor, seo 
ción de La Vecilia al límite con Falencia, por 
B ñ tr  y C lstk rna.     ........ ...... .....................

42. Pa«^»t0  de Dominga Flórez (Ponfarra<1a í  Ormse)
S la He^reiía de Llamas), Ponferrada á La Fue 
bla cié Sanabría. . . .     ......... ............... .

43. Campoi?»anes al ferrocarrü de León á Gijón poi
el Vslie de ís Ha^^rga f  Puerto de la OcíbllFs. .

44. Estsolón de Sahsgün á Valenda de Don Juan
secciones segunda y tercera  ............. ...

45. De Astorga (Madrid á La Cqrúñ ) por Val de S«n
Lorenzo, Val de Empino Lagunas, M^jszsneda, 
Quintauilla da Yuso, Truchas y Ballio pt r  Po* 
rales, McDraferrera y LvciUo i  Sauít Oo-omb» 
de Somoza (Astorga á Fonferrada)< •   ....... .

0,200

11,476
5,568
6,684

4,124

29.000 

18000

84.000

15,464
0,467

12,000

44.000

25.000

60.000

24.000

22 000 

7,164

7.000 

6.CÓ0 

9.480

5.000

6,524
18,119

60.000

24.000

12.000 

26.401

40,000
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46.

47.

48.
49. 

"50.

Veara de Eípi»mre !« (Toral 4 Santafa d«! Osooi é 
PJ3pta d« Oorbóü) P.ííífarradá á It Eapi?^*. . . .  

Aitorgá á Pandorado pr r  Oamaro, Sopéñ?, 
Otrreríf, Foníoria, Qaiotan^ de Foñ, Oí^gorde 
ros, Suero», Qaintaaa del Castillo, Víllamegií 
S¿n Félix, Eseadaro/La GtraudiPa. Trascato é
^uioio.,  ...........................  —

Villamanfii á la dé La Vecilla á Oollsnso.. . . . . .
Bémbibré á la de L^du á Cabosües.......................
Á$toi%s i  Ponfarrads poif Gtstriilo de los Po b ‘ 

iárés, S&Dts Oolomá de Somosa, Rabas al de 
Ciimiuo f  ttdliuasees.  .............

Necesarias en la ampUacíén, am prnytcio áe Up,
51. De la dé Ledn á Colianzo, en donde tarmioa la 1 

Vilhmtnia á esa oarretara á la de Leóa 4 Oam 
po de Oaso, donde empieza la de Ve^^amián á h 
da Sahagán i  las Areiondas por el Valla de R ̂ - 
yero». » . . . I».

Da Eooina4o (Ponferraota á Puebla de Sinab 
Tmchas (Astbrga ft la de Jáadriii i  L i Oorufts) 
por Valle de San Lorenzo, Val de E pino, Lu-
yego ........................ ..................... ..............

De Manzaneda (^storga á la de Madrid á La Oo 
ruña) por Val de San Lorenzo, ValdesDino 

E L uyégb, etc.vi CáStrooontrigo (Astorga á Pae 
bia de Sansbri») por Santiagomlllas . . . . . . .

54. De la otrretera de la Gad f̂in á la Rúa P^tfn por la 
Vega 4 la de Ponfer ada á Paeb a de Stnabria 
próximo á Euoinedo. ............      •

52

53.

Nemarlas pediias en la información, plansi aniiguo^.
55. Viüafranea del Bierzo á la de Toral de ios Vado^

á Saatalla de Oáoos, por Valltuilla de Arriba 
Víllabuena y Cañedo  ............................ .

56. De la estación de Toral de los Vados á la df
N aM a á O&mpos de Víia de Quirrga (Lugo) 
por Sobrado, Herrería de Oeaoia, Viliarrubia i 
Sears   ;. i i . . . .  .w . . .  * ^. . . . . . . . .

57. Eftsoíóu de Valoabado (ferrocarril de Plasenela i
Astorga) á terminar en la de Madrid á La Cora 
fia en Gombarros..   ...............................

LONGITUD

25,000

SBOnc
25.271 
52 000

25,000

10000

15.000

20.000

25.000

15 000

12.000 

40,000
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Necesarias ped idas en la formación, sin proyecto  
de ley,

58. La B ñ«z8 d Camarzans de Tera en Caftrcotlbón
á ia da Msclrid á La Ocroña por Abja de lo» 
Mi l̂one ,̂ Ozoniego y puente da 1« Vizana........

59. Eataoióa da Grsjal (ferrocarril da P ilanda á Ln
Ooruñí) á fa de la Robla 4 G usrlo por Jotra» 
Víd«zaaeo,_ Oaaai©Ja« y C dateras de ab»jo y 
da arriba  ...............  ........... .....................

60. Viilamtñaa á Ho pltsl de Ocbigo en M%n8iílt de
Pársmo l  la de Leóa á A^torg», próximo á h  
Vent?í da L b^to, pisr b » términos municipak» 
de Urdíale»,Bastillo y VUíartjo  .........

Total  ........... ........

Nota.—En este plan seoondd«)ran incluidas, aun 
qaa tso estén rélacíonadaa, todas las trave íaa corres 
pendientes á las ottreteras, secdo^.e8 y trczos quî  
t:^ui se inc uyen, así como los puentes y obras de fá* 
brica importantes que sean nacestrias.

L ongitudes parcia les en los diversos conceptos 
de e s te  plan.

Travasías  ............. ........................... ......................... ...
Puentes  .......................... ......................................

ÍLoogitul da carrereras urgentes iacluíia»
©n el plan de los 7.000 kilómetrf s   .

I lem d ís i km  í 1. en la ampliación incluídai
en planos «ntlguo?. . . . . .  ............. . ..

L mgitud de carreteras n«^O0gsrla« inolafia» 
en el plan de los 7.000 kllóm airos.. . . .

I iem de ídem id. en 4a ampliación incluí 5as
en pla&es antiguos^.......................... ..........

548,S15{ Idem ds ídem id. en ídem, sin proyecto de
lay ............................................................  ..

Idem de íd«m id. pedidas en informaoiót^
incluidas en piane$ tn tiguo i.................... .

Idem do ídem id. pedidas en la información, 
sin proyecto de ley. - ......... ............... .

TotaL.................................

LONGITUD

19000

40,000

947,^70

0150
0,945

80 911

317,649

24,643

327,672

70 000

67,000

59;000

947,970

(Oonimuará,)

SSBVICIO GBNTRAL 
D E  P U E R T O S  7 P A R O S

Vistos los documentos remitidos á la 
Inspección de Juntas de puertos por las 
de los de Valencia, Oa^tellón, Tarragona^ 
Santa Cruz de Tenerife y Melilla, para 
la fundación de los Montepíos de em
pleados:

Visto lo informado por la Comisaría 
General de Ssguros con motivo de la con
sulta relativa á las condiciones legales y 
económicas de los Montepíos ya estable
cidos:

Visto también el informe de la supri
mida Inspección administrativa de las 
Juntas de Obras de puertos, relativo al 
proyecto de Reglamento del Montepío 
de Valeneit:

Resultando que las instituoloree de 
referencia son verdaderas Cajas da pre
visiones pera los casos de jublilación 
(rentas vitalicias diferidas) y de viudo 
dad y orfandad (rentas de superviven
cia):

Considerando que, en cuanto á la si
tuación legal de las mismas, por su n a 
turaleza de Montepíos, es decir, conitl- 
eonstituldas con fines exclusivamente 
benéficos, siendo verdaderas mutualida 
dei9 «itin exoeptuidai toé preoeptoa

de la ley de 14 de Mayo de 1903, en el 
sentido en que te entiende esta acepaíón 
en el uñmeco 1.̂  d^l artículo 3.  ̂ de la 
misma, que les concierne:

Ct nsiderando que, en su virtud, las 
las Juntas directirss deberán solicitar 
oportunamente la dedaraeión de excep 
tuadas, cumplietido can los requisitos 
exigidos por el artículo citado:

Considerando, en cuanto fi la lituadón 
económica de estos Montepíos, que por 
cuanto aseguran á aus atooiados pensio
nes de jubilación, viudedad y orfandad, 
mediante cuotas mensuales pagadas por 
éstos, deberán ooniignar en sus balances 
partidas por des conceptos, esenciales é 
imprescindibles: en el Pasivo, el importe 
del valor presente de las cbligadones de 
las Osjis de jabUaolón, viudedad y cr- 
fan Ja l, con respecto á los ascciados que 
tienen ya ó hsn le  ikgar á tener derecho 
á dfsfrutsrlss, y en el Activo las cantida
des en metálico, valores púb^cos, etc., en 
qae deba invertirse el imperte de las 
partidas da! Pasivo por el concepto ex 
presado:

Oonsiderando que, en una palabra, de
ben figurar en el pasivo las reservas ma
temáticas correspondientes á las pensio
nes, bien 88 estén ya pagando, bien se es
tén ocnsUtttyendo, y en el aotivo loi bie

nes ¿ valores en que aqróilcs se bau de 
habar invertidc:

Considerando que h s  pensiones de ju- 
bilacíói^, viudedad y oifandad son ver
daderas operaciones de seguros, sin que 
á ello obsta el carácter de mutualidad de 
estos Montepíos, operaciones que deben 
someterse á regias y fórmulas cieatífi
ca»:

Considerando que la cuantía de las 
pensiones debe ser determinada según la 
edad del asocíalo (iubilaolón) la de 6»toi 
y sus mujares (viudedad) y ambas y las 
da los hijos (orfandad); que prra la de
terminación de las pdusiones es indis
pensable elegir bisas de cálculo, al me
nos una tabla de mortalidad y un tipo 
de interés anual; que lo psgado por los 
asociados para sus pensiones, calculado 
conforme a priccipios técaicos, debe ser 
invenido en‘vale ras póblieos, pi éilame a 
hipotfcarios, etc., es decir, en vaiores de 
todagarantifi:

Considerando que no exlsliendo en loa 
proyectos presentadcs consignación algu
na referente á reservas m&teiuáticas cc- 
rrespondientes á las pensiones, es indu
dable que estes Montepícs están amena
zados de grave peligro de insolvencia, 
esto es, de que lo recaudado, tanto de loa 
socios oooiQ de las lubvenciouea, no bli^



S7é

Xiewio'ü.m i  los
feSüd&don 

Oi)n»ider&jado qwe este peligro no ‘pm- 
de desvaíieoerae sioo después de ré^llat- 
da la evaluación do laa reservas matamá- 
tícaa, operación larga f  deseada, y qua 
se comprueba que les biacies que forman 
el activo de estos Montepíos sean canti
dad igual ó superior al importe de di* 
chsa reservan:

OoBsiderando que tal como están re 
dáctalos les ReglsmautDs, hay tai va
guedad é Indeterminación, que es imposl 
ble determinar «;xaotam?nte el valor que 
tie?í©B íog pagos hachos por los asociados, 
porqo© no se tiene en. imenta las edades 
<1 é*‘í 8 í? ni el llem-
f <í'‘ d: cuotas ni la fecha m
q a» h-.u e t'omoBsar .p -..sidoneg áo 
} íñ cí eUmpcrte :Sjo (le Im mb-^ 
v©f  ̂(* th q^m h'^ym  da rad a lr los Mob-
tejí l

Oos'midertuclo qiie, en m  vlrlud, fn 
, ólfptítna^bid moátñoiir la estructura da 
dichos Eegiamesiíto^, ev itodo  toda 
termingtción y gcomodáridoioi á Im  exi
gen das-del iegufo tóm kc:

Ooneiderando qn̂ e el Iiastltuío Nacional 
da Previsión, por 1̂  Lt?j de 27 de
F< brero de 1908, tiene como fin principal 
la congiituclóii de rentts diferidas (Jubi 
1 salones) á l^vor d© las oltses mĉ daî tft̂ , 
fei b ien: todavía no tiene po.r M lejf las 
operacioiTíes de viuda Jad y orfsfndjd: 

C^-usideranio que estos M- ní^eidog de
berían :didglr^é .á dicho Insiiiuto para

l i  lÂ goato 19ÍÍ Oac6fa ae Madrid. » M iib. IS4

íB̂  sB?.scrafe y co.^tratar 
m  q ia  re;pu;ia 0u¿r '̂6£iiñiites la
conEtiiuoidn de rentas diiferidsíS i  favor 
da los aiociados:

Considerando mr neoeiario conocer 
debidamente y en brava plazo el estado 
económico de cad@ uno de los Montapíoa 
de empleados de las expresadas Juntas 
de puertas:

Considerando que las anteriores obser
vaciones angarillas á I t Comisaría Geaa* 
ral de Seguros por. el ex^m^n de los Re- 
glpmentos de ios Montepíos ya creados, 
son tpilcablis con mayor razón á los que 
es^át? m  pariendo di? c^r#aclénr 

C¿íngidaraB.do qne no existen motivos 
da urgencia que jattfflquin la áprbb^dén 
■provMo2?a! de loé R-gíimeiito® qua ioli'- 
n::a Víí.l-t?acls, y q̂ ií? éitfe io-
líi^téis ieed d t gm ^m  íamñwmk&ntm^ 
pQtqm al. amparo del R^iglamento pro vi» 
doKíí 1 ie -crearían deracho-ü q-n© pcidrían 
p-HTSErbítr ia' buísnt ma&thm loi .Monte ■ 
píOSi,

S, M. 0 Í Rej (q. D. g.), coaformándosa 
cm  lo propuesto por esta Díreaeidn G a
ñera!, ha tenido á Mea disponer lo si- 
guíBute;

i.° Q m  estos Montepíos y los demis 
qu^ traten dts fundarse, deberán acudir i  
la Comisaría Genera! do Sfgu.rOíi tolioi- 
tando-^er ^■x.#pt?î .dí3S de L^y da 14 de 
Mufo 1908, como comorepdidas el 
númaro dai m ím Jo  3.*̂  d© 1«

2° Que estos Mnnt^dpíon debetáu r¿3* 
da^tar wm justándose á las

' normjxi deiitfñias d3 ’oi :p,#

3.® Qua deban is^clufr an um
tos los n^carsos matemáticos cortespon- 
dientes á Iss pensiones y calcular asi
mismo los correspondientes á loa pagos 
raállzadcs para que les sean computadoi 
en el régimen que se ha de implantar.

4.  ̂ Que se dirijan al Instituto N&cio« 
n«l de Previsión para aserorarsejr para 
contratar con 61 las pensiones de jubiia* 
clón, d  como es de suponer las condicio
nes que esia aaíidid ofrezca son venta
josas.

5® Que Ifs Jui?tis da obras de loa
puertos da Vala.íiaii ,̂ Ca8ti.llon, Tarrago« 
nut Santa Cruz de T^netifc, Malilla f  
ñm  íai qxm m  prcipongaa fUBd̂ ;.r Moble^ 
p t e  de emplatí=os m m itm  m  el phzo- 
4o qnmm  íitss (V5) ©n que con
toda proeiiléa y cltrldad se ©xpongtn 
ci îarjtos d ilo i y pormenores sean neac- 
iarlos parm ©! «labai conocimiento de suB 
pr-yactoe esonémicos.

Lo quf) da H^sl orden, comunicada por 
©r Sxjsmo. séñor Ministro dé FomantOi 
digo á V. 3, |.^ara su conocimiento y á loa- 
©fectcs-s correspo.5adientas. Didi guarde i  
V* B. muüboQ sñof. Madí id, 4 de Agosto 
de 1914,«™Ei '̂ Dirt“c!yr ganerál, A. Cal
derón.
Señoras Presidéntes de las Juntas d a  

obfsi los puertos díi Valencia,'OáS' 
.teiiórá, T^rrggona, Saiita Cruade.Tene- 
rifíí j  Meuilá.
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